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OPOSICIONES

(<lncllrso - oposición a lw;pedores de
Primera enseñanza.

Los ejercicios del concurso - oposi
<;iún para proveer plazas de Inspecto
l'es de Primera enseñanza en ~ladrid

J Barcelona se reanudarán el próximo
lllnes día 9, para lo cual los interesa
·dos deberán concurrir a Jos locales del
Consejo de Instrucción pública a las
•lie;: de la mañana.

;\ladrid, 3 de Xovicmb,'c oc 1931.
1-:1 })residente del T:LibunaJ. )1. Ain:md.. rJ~

SUBASTAS

MINISTERIO DE MARiNA

SECClON DE I~TE:NDE:NCIA

XEGOCI.\DO PRT:'fERO

Siendo el Boletin Oficial de la 1-'ro
viJzcia de .Ullrcia, nümero 246, de fe
<:ha 26 de Octubre actual, el periódico
()flcia.l que en último tél'mino ha publi
cado el anuncio de subasta para con
1r<lt:lr la construcción en la base aero
n,n-al de San Javier C.üurcia) de un
~difido para taller de reparaciones de
~lparatos, por el presente se ihace saber
<fue el acto de la celehración -de dicha
sub~sla, en las condiciones por dicho
"1nuncio determinadas, habrá de tener
lugar en el local cOI'respondiente de
subastas de este :\Iinisterio, a las once
horas del dia 17 del mes de Noyicmbre
lJróxirno.

:\ladl"id, 29 de Octubre de 1931.-El
.1e-1'" ,del Negru:·j,)do primero, Joaquín
:\[artm"z.

S-215G rectificado.

.JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE

Hasta 1<IS trece horas del día 16 de
?\ovicrnbre actu:\l se admitirán en la
Jefatura de Obras públicas de Alba
cete y en las de las provincias de _-\\i
can te, Cuenca, Ciudad Real, Granada,
Jaén, ~[urcia :r Yalenda proposieio
llt"S para optar a la suba:;ta urgente
cie las obms de reparación, de expla.
n:; ción y firme (pro:,'ecto. refor;nado)
en Jos kilómetros 101 al 103,322 me
tros, dcl 110 y 111 al 114 de la carre
tcra, de liegundo orden de Cuenca a
.:\lbacecc, cuyo presupuesto de .;ontra
ta ~!sciende a 47.408,41 pesetas, 5len
do el l)lazo llc ·-ejecución de seis me
St:)~ ~. l~\ fiJ.nzrl pi'ovisiunal lit: 1..-í~4,i)5
peset~lso

La Suh,1stn se yp¡Oirlcará en la Jefa
t~ll'~l de Obras públicas de Albac::~e,
SltU.\t1:: (']1 la calle de 1IartílH'z \'¡:lena.
11l1mero 11, el día 21 de NoviemlH"c dé
l!l:U, a ]¡IS diez hOr<.15.

El lH-oyecto, plie~o de condiciones.
Jlll)rJ'~1f) úe- PI-oposición y d:isposic~o:

I1l"S "obre forllla y con uiciones de su
iJl'csenl:lción cstariln de manifics,o en
la Jcfatura de Ohras públicas de .\lta,
~,:t~ (SeCl"¡ón de Subasl.as) (lllr:mte lo,
ill.J';; V hUl"as háJ..¡iles de oJ1c-ina.

, Cada proposición p:1ra cada pro-yec- l
to se presentara en papei seli:lóo de ia
clase sexta (3,60 pesetas) o en 1l9pel
común con póliza de igual precio, des
ecl1ándose, desde luego, la que al [Ibrir
la no resulte con tal r,e<¡llisito cum
plido, lo cual Ile,a consigo el que, una
vez entregada al Oficial encargado de
recibirla, no se pueda admitir ya en
ningún momento el suhsanar las defi
ciencias que en cuanto :1 su reintegro
tegan.

Las Empres;¡s. Compañías () Sode
dactes proponentes -esbín obligadas 31
cumplimiento del Ré':11 u~{Teto de 12
d~ Octllbre de 1923 (GACETA del 13).

E igualmente -están obligado:'> todos
1,." proponentes al cumplimiento ¡!el
R~:>l decreto de 6 de :.\!:lrz:o de Hr29
lG_\CETA del 7). Heal o-rdcn del í del
mi:<mo mes l.( ~ ..\CE"L\ del 8) )' Re"l or
dcn de ~6 dd referido mes de ~[arzo

(G,U:ETA del 27) sobre eontrat¡¡ción de
ohr::.;s ~' servicios c.}n el Estado.

_\lbacete. 6 ,ie ~oví'cmbre de 19:U.
El Ingeniero Jde, José González.

S-2233

JEFATURA DE OBRAS PGBLICAS
DE LA PROVIN"CIA DE ALICA~TE

C\RRETER.\$o-CO":SERV.'I.r.lÓX

y BEI'_\RACIÓ::-¡-

Ha:sta las trece horas del dia 18 de
Xoviembre d'e 19:U Se admitiriln Dro
posiciones en el Registro de esta Jefa
tura y en los de las provincias de Ya·
lem:ia, 1Iurcia y _\lhacete, a las horas
hábiles de oficina, para optar a la pri
mera subasta urgente del proyecto de
las obr'as de ;H:opios de piedra macha
cada para cUllserYa<.:iúndel firme, in,
cluso su empleo en recargos, en los
kilómelros 15 y 1 í de la carretera de
Alicante a Torreyiej<l. cuyo presupues
to asciende a 9.677,25 pesetas. con Cilr
;;(0 a las bajas de los pl'ü:yectos del
plan gener<11, "i(Ondo el plazo de ejecu
ción de seis meses, a partir del co
mienzo de las 'Obras, la fianza provisio
nal de 291 pesetas y la ddlnitiya la
que correliIlonda. según lo dispuesto
en el Real ,J~creto-l<:v de 26 de Julio
de 1926 .

La suba.o.ia se ·.... crificará an te 1:; J e
fatura de ~bras pÚblicas de Alicante,
sita >en la calle dd Duque de Zarago
za, número 2, el dia 23 de :\vYiemhre
citado, a las. once horas_

El proyecto, pliego de condiciones
facultativas, particulares y económi
cgas de la contrata, modelo de P¡'opo
sic;;ión y d~sposiciones sohre forma "Ji
condicione~ de presentación estarán
de manifiesto en esta J'cfanlra de Obras
públicas y en el ~egoci:ldo de Conser
vación ~' Reparación de Carreleras del
~Iinisterio de Fomento en los tiias ~.

j
. horas húiJiles de oficina.

'

Cada proposición se presentará en
papel sellado de 3,60 p'esetas o en pa-

Ipel cOmún con IJóliza de igual pt".('
cio, desechándose, desde lllego, la qne
al abrir!:l no result~ con tal requisito

1

cumplitlo, lo cual lleva consigo el que.
una vcz entregada la proposición al
On:':::1-1 cne~1t";':;:1dc t!c recibirla, no se! puede ad;niti:' ya en ningún momento

1el suhs:::nar la d~nt:ienci:l <lue en l'uan
to a s¡; reilltegl'o tenga.

j Las Empres~\s, COIllp:lñías o Soch?
lbd.,.. r'O:;IOIl,':1te~ están oblig:d:ls al

cumplimiento del Real decreto de 12
de OciuDre d~ 19:25 i.G.'I.<;"~"!-A üei i5;'

Además se h;n'á constar en la pro
posición cuanto dispon'c el <Jp:.¡¡·t:ldll
A) del artíc~¡}o 1.0 del Re'll IL"reto
ley de 6 de )Iarzo de 1929 IG.\l.:;~T_\.

del 7).
Cuadro,; de sal:.irios minimos: Son

los fij;Jdos por la. .runta pro.... inc1a1. 1o.;;
cuales SE' public<1ron en 'el Boleli1I r;fi
cial de hi pr-o....inci:l de 3 de )'Iayo de
1929.

Alicank, -l de ~O\"i('lIl!Jl'C de 1931.
El In;:::eniero J'de, .\lltnnin }Illiioz.,. s- i~:~l

JEFyrUR_-\. DE ()RR.~~ Pl'j-n~lCAS

DE LA PROVIXCL... DE OViEDO

C..... RRETER.\S.-U;:;P.\ ¡:.-\'. ¡ ,~.::-

Hasta bs l:-pee ho¡-as tic! di'l ~:>, dd
mes de ~o\"il'mhre corri,'ntc :'il- :~dmi

tirán en esta Jl'f.liura .... en hlS "t' 135
prú\h¡clas de Sc.dltc.'-i1il¿.r'!' L~<;¡i ~\: I~L.~0~
a horas hábiles de ofkina. pro[Jusicio
nes para optar a la sx.:.basta de: las ü]¡¡-;:¡s
de repar::ciún, explanación y 111-¡¡;e de
las carrcl"ras de Hi!Ja(J(;seI!a '1 f:aií("-O,
kilómetros G9-7.j, y PUes :1 bI""<Inzón,
kilómetros 3-D, cuyo prestl~:ue:Sld de
contr<1ta es de ::l3.998.~L) I>é~~eL¡s_ el p1<l
zo de eiecueion de s"i,; Jn(;"es y 1<, fi¡~:1'
za provisional ti~ 1.0::;0 p"sr:t.,s.

La subasta se eeh:br,lrá en 1:1 .Tc:fal:.l
ra de Obras públicas ue OYie,!,) el ¡jia
28 del mes de :\uviemLrc CülTie¡¡k_ a
las diez hor:l5, ~

El proyecto, plie~o de l"(m.j;~:;o:"l'-·s.

modelo de proposición y disposiciont':;
de su presentación csb:';jn de m'l.ni6

fieslo en esta .íd:ltur;J. de O!JI'o)S pú
blicas y (-U el ::\"cgoci,\d() de Con"e;'\~a

ción ;y Repnraci¿n de Carrd<:'lo~,S riel
:\linisLerio de .Fomento. en los (kt~ v
hOI:as hábiles de oficina. •

Las propo'i-icion.:-,> se pn:;"elli;¡¡-ún eJ'
papel sellado de :UiO lH:sl'lLis <) ;.;n p:.
pel co,?-ún ('on púliza de igu;¡ i precj,.,_
(lesel"~handose ucsde luego l:t q~I(' '1
\-cnga con lal requisito"

En las proposiciones Sl' lw (-,Í l', 'l1"t:~

por el lidiador que se COmp¡-'íillc!(; (
cumplir lo ordenado en las dbp,)si.:,:i¡;¡
ncs rlc ü de :\Iarzo de 1929 y de ::!G d~

~Iarzo del mismo aiio. soh,1,:' contraLt
ción de obra~ y scnicios públieos.

Las Cümpañías, Emprcsas o Sü<-jed:d
des proponentes están oblig:ldas ':ll
cumplimie¡lto de la disposición ¡Je ~ 11
de Octubre de í929 ("G,\ceLl" dd l:n

Oviedo, ;) de >:o\"icm.bre de 1931.-E
IngEc'nie¡-o Jefe, Jesús GükoedH'3.

S ~·1~23

Hasta ia.; trece hor~\s del dÍ<1 ~;) del
mes de ::\"o\"ÍI::mbrc corrientl' Se ac!lIli
lirún en esla .Te:atunl ~- en bs de lns
proYinci;;s. (I.e ~ S<ln tanl!l"::, Leún y L~IBu,
a l-lúr:)~ flaL'llt:~ ,1t: úlh'i'i1a. p:.-.:a~,,)~: '.tu-
nes para O~)Ülr a la sünasta rlc l:~s nbi~~JS

de reparadún. exp1an:lC'i;'n y tir;11e dI)'
la. carretera JE;' HiIJ'Hk".. lla a Canero
kilómetros 52-li:{. l""U~"O pns'\j)ül' ... t'-, ds
conlrata eS de ;)U.·Hlí."3 j)l"sd:¡=" t..j pi<!
:LO de ejecución (le :->l'is l!W"l'" y 1:\ n;m
za provisional oe 1.;;1.") J!l'>.da:-.

L':-1 sub:~st:: S~· c'l'!('b;-~1~';1 [':1 !':..-: .!:"'f:l~t:::-

ra de Ol..ll"~lS públicas '!(' (l\'i('(!o el dí:.
:!X del nll'S de.' =,,~i\'i~,tn!}ri.' (""t"l"il'ilit..' • .:...t

ias diez hOI';1"_
¡-:1 PI"'o)"t'cl0. pI ¡'-·.~;I) dl~ *-"t;'!. i ¡t-:¡ .qt.'s, ...

lIIodeio <.le pJ"üpo~it""ió:l .)' djsF')"':l";~·nl.'s
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H:.:s ta las tl'eee horas del dia 23 del
mes de Noviembre co:-riente se admi
tirán en esta Jefatura y en las de las
provincias de Sant:mder, León y Lugo,
a horas hábiles' de oncina, proposicio
nes para optar a la subasta de las obras
.de rClJaración, explanación y firme de
las carreteras de Ventas del Pobre a
'La~rcs, kilómc1ros 1-7, e lunesto a Vi
llavicicS3, kilómetros 2-4 y 10-1:3, cuyo
presun:'lesto de contrata es de 74.iG5,18
pesetas, el plazo de ejecución de seis
meses y la fianza pro .... isional de 2.243
pesetas..

La subasta se celebrará en la Jefatu
ra de Ob:-as públicas de O\'iedo el dia
28 del mes de No.iembre corriente., a
las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
de su prcsenlación esta:-án de maIii
:fiesto en esta Jefatura de Obras pú
hlic<ls y en el ::\egociado de Conse¡ova
eión y Reparac:ón de Carreteras del
l\Iinislerio Ú, Fomento, en los días y
horas hábiles de oficina..

L2s pruposiciones se presentarán en
paj')e~ sellado de 3,60 pesetas o en ¡m
pel común con póilza de igual precio,
desCl:l1sndose desde luego la que no
vcn,qa con ,tal requisito.

En las proposiciones se har-d constar
por el licitador que se compromete a
cumpEr lo ordenado en las disposicio
nes de 6 de :\farzo df! 1929 Y de 26 de l'
Ma ¡-zo del mismo año, sobre rontrata-
ción de obras y servicios públicos. I

Las Cornll~lliias, Empresas o Socieda- "
des proponentes est{m obligadas al
ClImp11mirnto de la disposición de 121
de Oc:::ÍJre de 1929 ("Gaceta'· del 13).

O';ietio, .5 de l\'o\'icmbre de 1931.~El

ln~(:"ni.c¡-o .Jefe~ Jesús Gól!:üecil't:a. I

:""ó ¡", ""eee 110.... de' ::., I
lI1~S ci~ 1'\O"IC:.!.l!Jrc cOlTicnle se admi-
E,'it:l ~'l b:;t Jdalura v (':1 las de 13s
l}rüy~;:I.-:::-!.S .je Sa.flt;u~dc::'t L.·eón y L!.l~O,a ~i(~:·:!.~',. ~l~_:):ies ·de olil~l~l::i, 11!·OPOS;1..:10
11'" "..""" """"" a ;', ~ .. ¡,~~':l ,le l'is n')'-;¡s (
«r • ..:: ~.,:-:••~:::::: ~,:·,;·;::..l':-l·:,·l ',. l'j',''l':.'(le I.. ".~ >._l.·_·t.""~·""··ll._ .... ~., ,,"" .,,""
2a (.:,..¡.:....::.¿!<.~"~ .. de A~~:.1,1~t~r-Q 9 r;¡.l(,n. ki16
r'~'i:·0!i ~"3,:;·0;~. '~.í!,:2lll), 41'7.:);,\0 y '¡·Hl,
'-"L'):-::~ .1' rl~s~~;.l~·i..e::.~o \t~ :,;o)¡lt¡"-2.ta es de 1
1~.,2';'¡;.l;3 ":J~5~~,S. el lJln;:" (it' (',i(-('¡lI::ún
C~ .'>e~~ :I'CS~ y .la ll'¡ÚI~ ;Jr·~,:,i~¡ollal de 1
515.(; 1.! ~.:;. ~ ~~,~.

ie su presentación estarán de mani
le-sto en esta Jd~tur-a de Obras pú.
Dlit'as y en el Negociado de Consen-a
:.ión y Reparación de Carreteras del
~'linist~rio de Fomento, en los dias y
nor:iS llabiles de oficina.

La,,> proposiciones se presentarán en
ilapel sellado de 3.60 pesetas o en pa~

';)el <:clml,n con póliza de igll:ll precio,
lcsechilndose desde luego la que no
icng:'l con tai rl'quisito.

E¡:l )~lS proposici;¡n-cs se Íl::',á cons~ar

')0,' l'! licItador' que se compromete a
~l!",plir lo ordenado en 13s dispcsic!o
~es d::: () de :\Iarzo de 19:¿9 :y de 2(¡ de
Marzo del mismo lliio. sobre cnntr<1ta
.::i6¡1 de obras y servicios púhlicos.

L:!s Compa!'ií~s. Empj'es¡)~ o Socieda
d::::; pmponenfes estila o!¡lj~adas al
~u!1J;;1imh~r:to de la disposición de i2
de Oc:lubre de 1920 ("'G;lceta" ciel 13).

Ovi:.:uo, ;) de :\oyiembn: d~ 1931.-El
Jnge:'Jicro Jefe, Jesús Goicuecl1c3.

S-1lr.~5

La subasta se celebrará en la Jefatu
ra de Obras púhlicas de O"icdo el día
28 del mes de Noviembre corriente, a
las diez horas.

El proyecto, pliego rle condiciones,
modelo de proposi!:ión y dispos¡ciones
de su presentación estarán de m..ni
fiesto en esta Jefatura de Obr:.:s pu
blicas y en el Ncgociado de Consc¡","2
ci{m y Reparación de CU¡-I'cle,2s dd
Ministerio de Fomento, cn los dis.s y
horas hábiles de oficina.

L2S proposiciones se presentarán en
papel selll:ldo de 3,G3 pesetas o en pa
pel común con póliza de igual precio,
desechimdose desde lüego la que no
\"en;.;a Con t31 requisito.

En las Pl"Opos~~:j(ln~s se hará constar
por el JJcit3uor que se compromc1e a
cump:ir Jo ordenwlo en ias disposicio
nes de 6 de ?\iarzo de 192!J v d ... 2G de
l\lar.lO del mismo ano, sobre c~ntrata
ción de obr:JS y ~r ... icios públicos.

Las Compañías, Empres¡)s o Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento de la disposición de 12
de Octubre de 1920 ("Gaceta" del VI).

Oviedo, ;) de Noviembre de 1931.-El
Ingeniero Jefe, Jesús Goicoechea.

S-1821

Hasta las trece horas del día 23 del
mes de Noviembre corriente se sdmi
tirán en es!a Jefatura y en las de las
provincias de Santander, León y Lugo,
a horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la subasta de las obras
de acopios y e1npleo de la carretera de
Nava .a Puente Lluenza, kilómetros 1 al
13, cuyo presupuesto de contrata es de
40.002,29 pesetas, el plazo de ejecución
de seis meses y la fianza pro.-isio-na1 de
1.200 pesetas.

La subasta se celebrará en la Jefatu
ra de Obras públicas de Ovieuo el dia
28 dd mes de No.i.embre corriente. a
las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
de sn presentación estllrán de mani
fiesto en esta Jefaturn de -Obras pú
blicas y en el Negociado de ConscITa
ción y Reparación de Carreteras del
:Ministe;-lo de Fomento, en los dias y
horas háhiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado' de 3,60 pesetas o en pa
pel cCrmÚll con póliza de igual precio,
desechándose desde luego la que no
venga con tal requisiLo..

En las proposiciones se !hará constar
por el licitador que ~e compromete a
cumplir lo ordenado en las ctisposicio~

nes de 6 de l\Iar:zo de 1929 y de 26 de
Marzo del mismo año, sobre .contrata
ción de obras y servicios públicos.

Las Compañías. Empresas O Socieda~

des proponentes están obligadas al
cwnp1imiento de la disposición de 12
de Octubre de 19-29 (G.\.CETA del 13).

Oviedo.5 de Noviembre de 1931.-El
Ingeniere Ide, JesJis Goicoechca.

S-99G

IJmd:l 13S t"C'r-e hO!":lS de1 ili:l 23 C!cl
mes de N~vicm!.>I"C conil!nlc se admi
tirán en c~ia jL'í;¡!,lr-:l v en bs de las
provi:lci:1S d(~ S:.l!1LliHIL~~, León ..... Lugo,
a hOl";!s llÚbilcs d.: o;1c~lla. p;'ojlosit:io
nes pa!"a O¡Jt:~I' a J:.¡ S¡I.!¡;lS!3 de las obrtls
de :Jco[lios )" cm;J:ro de la C:1!'Tl'tl'ra de
Co\'adonga a las l.ugO$ de EllO 1, kiló
metl'cJs 1 al 13, cuyo presup'ucsto dll.

contrata es de 40.001,83 pesetas, el ph.
zo de ejecllción de seis meses y la flan.
za provis:onal de •.200 pc::¡~l:.1s.

La subasta se celeb¡-ar:á en la Jefatu
ra dQ Obras piJblic::ls de Oviedo el dja
28 d~l mes de N'oviemlJrc cOlTien te, a
las diez horas.

E] prO.yecto, pJieg0 de condiciones.
modelo dc prepnsición y u:s;x:lsicioncs
ete su pre.-;el"l',,:ci¡jn esb.r:i:1 de mani
fibio en cs~a J ef¡: tu r:l dp. OIw::s oú
bEcas y en el Xegociado de ü.Jascr-·'::I
cii)n v B('!l,!;-~.¡t:jón de Cal're!e,~s cd
~E!1¡sierio -de: Fomento, en los dias y
1101':1:; hábi!teS el e oBeüJa.

Las proposiciones se p¡'(;Scntflr:w cn
P;¡;lC! ~eI!i.ld,l de 3.GO peset3S o en pa
pel cnrr.ún eG:1 póliza de igun! pl·ceio.
desechándosc dcsJ~ luego la qtiC: no
'\'enga con t81 !'l'!1uisHo.

E¡¡ los jli'úlJl,,,icioncs se [':ar~ constar
por ¡;l licil:Jdor qne se COnllHOmele a
cmnplir ID ort1ep.::!.do en IRS disposicio
nes de 6 de :,1al'20 de 19~9 y de 26 tIe
Marzo del mismo año, s.o;Jre eontrata·
ción de obras y servicios públicos.

L:.Js. Compaiiías, Emp,es<l~.oSociedfl
des proponen tes estún ()bli~ad:ls :.d
cumplimiento de la disposición de 12
de Octubre de 1929 (G.-\Cl:."1'~ del 13).

Oviedo, ;) de Noviembre de 1931.-El
Ingeniero Jefe,. Jesús Goico::chea.

S-997

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE S.4u.~TANDER

H::L"ta las trece horas del día 19 del
mes actual se admitirán p.roposicio
nes en el Registro de esta JefatuI'a y
en los de las pro\"incias de O\'iedo,
León, Palencia. Burgos y Yizcaya, a
las horas hábi}es de oficina, p.a.r~. optar
a la sub::lsta urgente de lns ob¡"as de
acopios de piedra m~chac2da y su em
pIco de la C::.lrretera de Puente Arce
a l\hIiaño, kllómetros 5 y 6. cuyo pre
supues~o asciende a 11.9G1,71 prsctas.
debrendo quedar terminadas en el ))1a
zo ele seis meses, a conta. del comiell~

zo de l:..ls c!JI"as. y sIe'!1do la fi::mzu pro·
visiona! de 359 peset2s.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de esta pro-o
vincia.. situada en la calle de Gánda·
ra, número 2.' s(:~undo, el día 24 del
corriente mes, a las ODce. '

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposic:.J
nes sobre la forma y condiciones de:
su presentación estarán de manifies
to en la Jefatura de Obras públicas
de Santander en los díaS y horas h.1.
biles de oficina.

Cada proposición se present2rá en
papel sellado de la clase sexta (3,6()
pc-se1as) o en papel común con .póli
za de i;ua! precio, desechándose. des
de luego, la que no yenga con este re
quisito cumplido.
. El licitador 3co::npañará a su pro
posició!1 la relación de rernllnerncio
nes mínimas en-la forma qnc' ~~ deter
mina en el apartado A) del I!iC'nl ne
creta-ley ce 6 de J!::.trzo d~ 1~2!.1 (C:\~
C::-:¡',', del 7) y ('11 l'~ I;lü'go dt: cor:.di
ciLJ:1CS f;;ru!l.:::tlv2.S (¡;;e !l::n de :-cgir
C;1 la contr:J.t~ (le I:1s o!:J;-=:s. y una "ez
q:!e le sea :H!jl:dic:ulo el sr:n¡C'~n pre
senlnrá el coatrab) del tr,,\b~;j(} q,IC se
ordenn en t:l :tp~¡r!:lL!o H) L!::: :nismo
Hc:~l decreto-Ie.,·.

L:\s Empresas, Co;nfl:'111iJs o S'Jcie
dadcs P"r01JOnentes está,n olJ1isadU$ ~
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l\1ooe!~ de ¡;rop-osie:ón.

_n-r;XLv,HE:'10 DE J .....CiR.A.
D~ll F"a~~:s'o Ol'v u ,.. G()"l:':~ :~..l.

~ld~' dei E~~~o. A;";;~ll~.i~~·{~ de-la
ciud.ad da A.lcir~-

Dar:. 1\. :\_, \'eci~o de , h?!"::t:lnte
en !a ca.He de .0" núme!"o , ni"o ...•
segu:l cec!Jla jJcrsanal de la t:!:-. ra .. ,'
clase , núr;:e~o ...., expcc!:d,u en .0"

3 .•• de ·de 1S3 ... , ent.e::-ado del ;n'oyec-
te, rhego de cond.iciones y df":::lis r1:.l.
tos que se lialbn de rn3!1ifiesto l'n la
S~ciÓD de Obras :; Yias p::--o'ip.wlcs
de esta Exc:na. Diputación. se 'compro·
mete a torn~r a su c:J·r;:::o Ja cont.~ta de
las ob-ras qui! p.rOyeda ej.ecutar la Di
putación en .el camino ,.eeilla1 n:i.-rne·
ro ._- (se describirá). d-e conformidad
con lo croe deter:nin:m los e:t.~fios docu.
mentos: en el plll:ZOJ scñ:::::do. 1"'J la
cantidad de .0_ (aquí la ca:lti'¿sd ton le·
tra).

L.a~ rerouT!eNlciones rni<l!IDnS (ple 1:.a·
brán de pe:-cil)iI" por jornada Ie.~:'il de
trabaje, y por horas extr::ordinal":::' los
obrems q:.Ie S~!1 e;!!plesdos en ltSto.s
obI'~s se~'~n .... (se cXP:-CS:l:--{:!1 :-;r~~~ el
ot1/'io y c:J.tcgoría de los que h~lFn DE'
(;IU1-'] ,;:ll":>eI •

(Fcci::1 y f:~'m:l del r¡rq:00C'~:C.)

_-\.Il::lc2ic. ~ de Xoviembre de lfi:31.
El P¡-¡~siGenle, Enrique :.\"~,\'J..,..,.~).

~-:2:22(j

2~ en qur: !13TI .ce ef~ct:..:ars~ laz s~b3.9&
tas.-

EJ =-c;n¡;-:~nte queda O~)¡.¡S~r!o 3 tero
7!::nnr hiS (¡:-i:"~.S dt.:.n:rü (:.~.:1 ~J ~ o:.;,~::-~ ",:,":1:.1"
1::;:L, er= c~ :-e~·:p2"~·tlyO prQy~~"r~(); ;~l.~) L;)~

:1~~·::7.2¡á {':! e! li::"r;d~~o ~:t {j:v::: ·!i.::-:, :<
~:..:;j{"':"!tc:s n lo fn!"j~~!¡z~~1:',:1 d~~; rr;:; :'}..

~~):;~ ;.~ ~:~,:~~; (;~~i~:~,~ :~¡~(::~~j ~::~' ~ t ~;;~:~.~~~:

1:;'~·::~~~C~~1i~:;¡~~ ~ :~'li ~(?:!~ :,~~~~ ~~)~~1\~~~.~~
~:.~: ':1 ~~~;~~~7"'O -;~4, de 5 de ~.~:-:i·Zj q5

1:;~~;-~ !;f:jD ~~~ ~~~~::~r (";::11 ¡':';I' ~'Ji] dr: ~~

f:~::-::::1 ~~fJr c::~;::1 r.~~;. t;~ C;~~!~:J!~~L.

f':: t"_n::~;-¡:::-:.:;q tr'~~:;,"~'l f~t'T'2·~1~o ~ ¡:~~.

~~~~~T (-} l~~.:)~tie rl:- ¡:.~~, 0~;:'::~ ,··;(~·t:~Q"
(!~~. p'Jl" ('~.::"" :~;(,,{~~·:f.'I~'-:'; :::t_':1:-::::: :cs. ~~:l

~:_~ ~";j¡'jj~~J ~.' e:r~o::jj~;!:,::~~·;~~s (:~:.:- :'. ~!"~~·::ü.

!::~ el p:if'g;.-. .:.;~::~_'r~:1 d~_~ -:::.~~-~._::~·2:·~~ ....~·~.
r:~ ~2.."'..~~:: L:() (:~ r::8~:"';'~~~"; ¡;(}~ i'~~ ('[('C·

~~!~'-~:e~;:).~'1'=~!~:];~{~;'~l3~:f:,;(' 0\- ;;;; s~ ::vs

li D--" C()::::J:m:::~d 31 ::;-';~'I.':;i) ::;~ d:: Jos
E~ü:iu10~ d~.. l B=::J~'J ~~ C:··~~.r:0 1..nC2.1 t

1

:li_~~~O~)2;~~~~ p.}r D~c:-'2~~ !e .)~ L~ ~;.J·;O
G-;' 1~2;'. Ll~ té;:~!2S de c~f;;'~i:,) lü::°:Il¡ qGf: e!11jte d;~hQ Es~n;-fh,;~in:~t~~:J. ~ic~

1

nen Jn. con-sij¡'::-DCt0n de efe-ctos p~hH..
cos, r:oti2;;~¡es en la BJls:, oIicüJ. p:I~

I
aie:ndc const:tu1:'se con dIos íia.n2as o

1

, depl:siios pl'ü,-¡~ji)nal y d¡;i1:-,j [i'-G "~n la.
cont;-ataeiún d~ obras p;CJ7i:l('i:;II~

l
En la Sección de O!:Jr:,s ,. \-[2<; DrJ

...inc¡::t1es. todus los di,:¡s labCJ:-a;';les y
boros h¿bil~s de oficiJ13, se b:¡lb.~·;n c:e

j manifiesto Jos proyectos. pl""f'su.p:le,;:tos
y pliegos ce condiciones. incluso ,::1 ¡,3r.

, ticul:1r e("onóm;~(~adrnin;str[lfjyoque ha
i de regir ~a s-.lbas-:.a de las okas de t:s~aI refe.-e<:cia.

I
LQS pliegos se p,esentariln ~.e7r;:¡jus.

en soltres que !Je';il!"an e<;crl~o: "Prapo.
siclón paTa tn;r;a, par'te en la ·:ubasfa

I de !us obras de .'0'"
Scp;.¡,adamcr:te se pn~sen~a:-a cÉ':bla

])e,s?:nal del proponente y el resguar.
do d-el dep6sito pro-,.i.s:onal ¡)ar-.a ljci~

tal'.

DIPUTACION PROVIXCIAL DE AL·
BACETE

SecciÓA deO~ y Yiu.
Cumplkndo el precepto del ;trticu:o

26 de! Regb.1..-.nenlo Q.e :2 de J<llio de
19~M, por anuncio insei'to~ el "Boletín
Oficiar". rJl"nne.o 12&, sin haberse pro
ducido rcC!amilc'ón algn;1a., se fija el
día ¡ -de Diciembre próxiiliú \'(~nidero

y hor~ de hlS trece, para la ccleb-ración
de la primer.a subasta de las o.bras de
construcción en Jos caminos vecinales
siguientes:

Xúmero 45..-De Masegoso a la c::l~

rreÍe,a de AIbacefe a Jaén; baj{¡ el tipo
de 207.01{),69 pes-et2S.

El depósito provisümal para esta li..
citaciÓD es de 6.211 pesetas.

Kúmero 35..-De Viveros a UlS Salinas I
de Pinilla; b3jo el tipo de l1i13M,9i 1
~et!!s.. 1

El depósit!J protisi{lnal importa p.e. 1
setas 3.49'2. !

Los remstantes vienen obligados a
prestar la P.anza definüj,a en la cu:m
ifu establecida .en el Dl'Creto de :W de ¡
Julio de 192ü. I

El a::to se celebrará en este P.:::¡!acio i
provinci;:;L presidir:ndo el d~ 1:::. ':G;-;;0- 1
I':ldón, con a$isi~'1ci;1 de otro Sr. Oivu-
tado designado al ef~cto. I

El Ecii2cor delJel'ii sl.d~íarse 21 rr:o-¡
dejo de pr-op?"jción que se I¡:¡~i:::.:! sI
fi;lal. pre::;cnta:ld~lSe las Pn.l;;OS,i:l)¡lCS

cxtcncJ;das en lJapel sd!ado, ~bsl' s~xta 1
(3,(;0 pesetas), en lu Sec¡-el:J¡-ía ·de la .
Dipi.1!.a:;iúD, l:::s dlas billih;s. deiiez <'1'
trCl:e, desde el si¡;:.tieu:e al de ~st3 J.¡u

blicacióñ. hasta el 8.11tcriof labo!:alll~

)Icddo de pr'Tp:~é;:jf.n.

Don .._, "·ecl!!v de ...• h:'1~'¡1<::nte en
la e:dle ... , nl:!1~ej·o ..., (:.cte.r~~do dci

1

~n~;;~'iQ publ:c:::do ~ill 1,:"(Ga{;~~l 1~ 1tu-
.....rlQ , nume,o .... oc a;a 0'0 ce ...• pa

1 T3 la subasw. del ap!"o\·ec.'L"u::ÚenU) de
¡ SS.O pinos del mO:1te d-cl Est~do. deno
i IDl.<-:tadc Poblet, cfrece la e-anhdad de ...
. (e.1 letra) pes.et?s, sujetándose a !.as

condiciones fijadas...
Aco~pañ~ a esta proposicIón la cé

dula perso:n:11 y el resguardo .!el o.epó
si!o que ha constituido (en C2.SO de ha
berlo hecho).

(Fecha :r firma del propon~lÚe..)

Barcelona., 3 de Novii!mbre de 1931.
El lngeIliero Jefe, Arturo Mu!e1.
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La l'ro;t0siti:m se h2~oá en pE~~os

ce-r:2r!flS,. r~cL:~t~dcs C'O::f4J~E~e ;d TI~O
delo (rue sc i::se,-ta 01 nn2.L ;. se:-:::r: ,:d
InjL:(i:-(~) ~l11r~1;.te la p:-L~~e:'a I~~~:'~;¡: h;)t~2

o-e J:3 subasta, d~1;1é:~do aCft~;:'p:;f..:~.!'" 3
cada piie-go el r-es;I.:~;<() c:~~-:: ~~;-=::I"l¡~e

hilberin.;rr~~íl') e!; !~~ C:~ i:1 dr I)~;)ú:~i...
105 p7"fj\·i1!:":~d, o en la r)!:~.l.us:t8r~.;] in~l-
.. ¡. \.. ,.. - •

TI 1Cjp~~ ~ a-e l-,-~j"):~~ d. t:! ~ rf)¡ 1:~U ~~ l.:!
t~S:~l~.:.un. O sea ;)!d p~:~S(:1~~:;~ t~1YO c:~~o

sil,) p..-::l;-á t:::i1h~¿~~ h~c:~:~se -:::1 :n1.;L·d~-

i CO 31 P;'"f..c~;~~~~~:. t~ p:~ ..~g04

enL¡~~<; .,;~~~~~\i:~:~~~o f~~~¡:~;;:;;.~~.¡,:~:~:~1
~r,~n':~~~:13:v:.:!::1'J_~, sn71 12s ~:...:~~ ~[~ ~r:t;~~!~

t.2f! t~j el ·t.B~)}('~¡n (jr!;:,:~d d·~ :2 ~rro·~·ill'"

cla,.~~ j2:-:~!g~;:¡:¡7~" ~l":7T'!:7"O 2;7_
Sl !a v;-~rr:ej':.r ~r) t"r:'lcse (~f·::..·c:t~. se

c~ll'h?t'''''ú la ~1('z;..:n:-l3. ~l:~'~~~i~ ~~ :0~ 2:(·~
di~.s slg-~!l{~te=;;. C' ~~~l~ el -:::~ i; "~i ::-~:;':'=!10 I

'rfl"-'S ... 'l;;:J ') '~ n<··ry-;~ ¡.... ...\.~:t r C"l i"'".1. ~-. :: _ • .i,-"..:... it" •. l.i .....,.;__ J.•••;.;..:.. .1' ¿w":S

m!~~r:1DS lOc¿l,;.es" SUl l.:~C~s·ic.~d de ~n~'''''O

auup.cioo

PRDIERA DIVlSlON lllDXOLOGlCO·
FORESTAL

AnlQlQo de m:hasU:. d~ árboles.
El día 12 de Dio1embre pt6.rimo. .a

las ooce horos, tendrá Jugar la snbasta
doble y sllnuItúnea, en lus oficinas de
la primera Di\"isiC,n Hidrológico-rores
tal, establecida en Barcelona., calle de
Trafalgar, nÚiuero 39, tercl:':'o, y en la
C..a.SR Cc!:sis¡or:'~1 d~ "",,""i.·:HoodÍ (T.zrra
gana). para cn:.¡jenar 380 ari.lole; (pi
nos), Que cubicau 45.G lJ}d,,)s., mann
dos -en la partida de la "Argentera",
del monte del Estado denQmüwdo 1)0
bIet, n3jo el tipo de once :n11 ..::uatro
cienms pesetas (llAGO) • .r CO::l el pre
supuesto de ejecución de 3G5,20 pese
tas, que ha de pagar el que resuite re
matante,

:i;.:st.'l las trece 110r35 de! ó1a 19 r.el
meS aciu:!l se adnl1t5r-án p:·~~p,'),:,;,i"'·¡f¡

Des en el Regis~I'O de e~:t.a Jef;.¡tnrn )'
en los de bs provincj~ls dl: th'¡c;¡n,
Le,'m, Palencia, Burgns :r \'¡zca~:::I, a
las hor<ls h:ibih:s dc ()Jkh~2., p:::r3 oP¿:J,
'a 1a sub.asi.c.: urgent~ de 1as Obi2S de
.a~í';¡;~OS d~ piedra n1b~hac~d3 ~.. Sü em
pie-!; de la carretera d~ S~:tlt;¡¡;.,n:l a la
J{~quejada. kiiómet!'os 1 r 2.. euyo pre..
~t1~;.ü.e~io a~cj.end~ ~ 1~_2:!~/}2. ij.:;~t:t:-J9

dd¡;rll do q:.Jed:\I· te:;-D1:n;¡d:1S er! el pla
:zo ce seis mes·:'s, :3 contar' dei ('or,¡jrn
20 de ¡:as obr.:s, y siendo 1:1 fi.:U:2:¡ p,o
'Visiona! de E5S peset2s.

I_rl subasta se vC'iifü.:a!"2 en la Jefa...
tUl':: de Obras ,pt;.ülic.as dct~t.J pro
'·incia, situ<:Jd:1 en la CftUe de Gi:nrbra.
llúmero 2, segundo. el dia 2·1 del co
17il"nte mes. a Zas once.

.El proyecto, pliEgO de con ti it~.i()n es,
modci(') de proposidón y disposicio
nes sobre la fonn.a y condiciones de
SI! presentación estarán de manifiesto
en la Jefatura d-e ODras púlJlic;:¡s de
Saní:mder en los dias y horas hill::iles
oe oficina.

Q¡da propoosición S~ presentar.á C:l
pa.pel 'Selbdo de 13. cbse sexta ffiJiO
pese1as) o en papel <X}mún con pó1i~a

de i~al <precio, desechánnose, desde
Jnego. la que no 'Venga con este re·

·.quisito cumplido. .
El licitador acompañará a su pro

posición la relación de rCnluner3ci()
nes mínimas en la fOrtn3 que se deter·
mina en el 2partado A) del Real de
creto-lev de 6 de Marzo de 19"29 fGA
-cETA dei 7} y en el pliego de condicio·
nes faro1tativ-as que b3n de regir en
la contrata de l:.<s obras, y una Tez
que }le sea a1ijudica-do el servicio prc
sent:?rá el eontrato del trabajo que se
1Yrdena en el apartado B) del mismo
Rcal decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socic
dades proponentes estm obligadas al
cumplimiento del~e-al decreto de 24
de Diciembre de 1~8 (G_'\CET..\ del 25) ,
3.~ 12 de Octubre de 1923 (G.~CET.!. "1el
13) Y disposiciones posten9res.

Santander, 5 de !'oviemlJr'e de 1931.
El Ingeniero Jef~ Manuel D_ Sanjurjo.

~{}

cumplimiento del P.e:!} decr'c¡" tjP, 24
de Diciembre de 1928 {G.~CF.T.'\. del 25},
al 12 de Octubre de 19'23 ((~'oCE1'A del
13) Y disp.osicioTIes pflsterlo¡¡;;s_

$;¡¡ltander. 5 de !liOYlc:nbre ':C 1:131.
El Jnseniero Jefe, l\I::t;¡uel D. Sanjlirjo.

5--222lJ
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Hago saber: Que al dia siguiente há·
bil transcurridos que sean vein te, tam·
bién hábiles, a ~ontar desde el último
anuncio del presente edicto en la "Ga
ceta de Madrid" y "Boletín Oficial de
la provincia de Yalencia", y Hora de
];lS diez y treinta minutos de la lJ1:1ñ:l
na, bajo nú presidencia b la tIel Te
uiente o Concejal cn quien delegue, y
('on asistencia de un miembro del A;run
'tam:en lo y cn 'el salón de actos de ·esta
Casa Consistorial, se celcbrará la su
basia del adJitrio municip21 denomi
narlo "C{]nsumo dc carncs f:rescas y sa
ladas", con exclusión d~ la volatería y
caza menor, para los ejercicios de 1932
3 H!:-i-1, ambos inclusiYc, bajo el tipo al
:'lIza de 160.0CiO pesetas por c:lda uno
de 103 trcs años que comprende el
o¡rric.:ndo.

El acuerdo y pUego d~ condiciones
60 uidIa ~ulJa~¡a, que se ha hocho pú
l)lico sin que se haya producido n,ela
mación alguna, a p.es:::·r de haber tntns
cUl'rido el plazo sei'iaiado conforme a
lo dispuesto en el artículo 26 del Regla~
.mento :,:obre obras y sen"icios (le 2 de
Julio de 1924, estarán de manifiesto cn
'Ja Secretaria de este A.yuntamiento.

Los licitadores podrán prc'sc'ltnr S·.1S
propos.iciones, en pliego cerrado, hasta
el día anterior al en que se ~elcbL'e la
suhasta, durante las horas de lficina, o
sea de llueve a una de la tarde, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, de~
biendo constituir pn~yiamente el depó
'sito del 5 pOI' 100 del tipo señalarlo co~
mofia~lza proYisional, y el remat:1.1te
prestacá la definitlva del 15 por lU;) del
precie POI' quc sc le adjudique el re~

mate, s.!cndo el Letrado D. Vicente Ro
5ario Vilá, de esta wcindad, d desig
tado pai';'1 bastant¡;a:- los poderes.

Ka pocln\n tomar parte en la subasta
)-)3 indh·idu(¡s comprendidos en el ar~

r¡culo 11 de la Instrucción de 2~ de I
Mayo de 1923, jo" a las proposícion:!s se
Jtump:l.ilarán, y pór separado, la cédu- I
la personal y dernás documentos que
,(Tcditcn babel' c0nstiflÚdo el ,lepósito I
l1cl 5 por roo indicado, las cuales se.
)justarán al siguicnte modelo: 1

"Don ... , ,;ccino dc ... , enterado del
flliego de condicioñes, que acepta, ¡
ofrece .". pesetas (la cantidad en le
tra), n.or el arriendo del ·arbitrio mu~

nidpal "ConSümo de car"nes· fresci:ls y ¡
s ..iladas", con exclusión dc la '·oIateria
y caza menor, para cada uno de los ,
<lños 1932. 1933 Y 1934, que comprende I
el ar-rÍCndo." (Feeha jo" firma dC!1 jlro- '1

ponente.) .
Si no tuv.i.~ra efecto esta subasta por ¡

falta de licitadores, se celebrará la se
gunda diez dias después y hajo las I
mismas condiciones y requisitos m~lr

eados para la ptimera, con la ¡·eIJaja I
del 10 por 100 de.l tipo fijado. 1

Sr;-an de rucnt3 del rcnlntau:.e todos i

Jos gastos queocasicne asta subasta, 1
induso la puhiicación de anuncios en I

la "Gaceta de ~Iat.lrid", ·'Boletin Ofi~ I
cíal" y demás que se ha~an.

"\kira, S de XoYie,]Jhn: de 1931. 
Fnl:::'i:iCO Oli\"cr.

S-2225

',LCALDIA DE Ml7RCIA
Anuncio ae com:uso.

8a;;(:;> Jiuru la (/(/i¡llisición o sumilli;;
lro de cOl/lado/'es pam aguas [J():il~

bies !J SWi priuadús de la red gene
ral de abnslt'cimf::.at() d~ .l!lrrcia:

1.& El Excmo. Ayunt:mliento de ~rur.

cia anuncia a concurso el suministro de
contadores para aguas potables y usos
privados de la red gener:::l de abaste
cimiento de:\Iurcia.

2." Las bases técnic<'ls a que deberi:\n
sujetarse las proposiciones son las si
guientes:

a) Dcben resislir los contad0-i'eS ;1

una presión de 10 atmóst"eras, sin dar
lugar a filtraciones.

b) Deben funcionar de un modo re
gular bajo la presión dc tres atmósfe
ras, con un litro en ochenta segun.Jos,
para contadores de 1.000 litros por ho
ra, y de un litro -en sesensfa segundos,
e!l contado'res de gasto superior a 1.000
litros por hora. Se annitirá Uila tole
rancia de 20 por 100 en estos aforos.

e) El gasto de un lilroen quince se
gundos deberá ser registrado con un
error menor de 6 por 100, y para el
caso de servicio corriente, variando la
presión entre 0,50 metros :r Guatro at
mósferas, el errOi" de apreciación s<:rá
menor de 4 por lOO,

d) So serán aceptados los m.;¡ lelos
en que la di\;isión menor de medida sta
superior a un litrO.

3." Con la proposición se hará cons
tar el precio de cada contador puesto
en :Murcia, libre dc gastos, consignán
dosc también la"forma de pago por par
te del Ayuntamiento, y cuantas COJJdi
cionesestimen nccesaI'ias o con\'~nien

tes los concursantes, para determinar
con· exactitud la forma de su )feda.

Los concursantes tendrán amplitud
para formular sus proposiciones de su
ministro directo de los contado¡'es ne
cesarios para la -red de aguas, o para
efectuar el servicio de contadores en
las condic:iones que. se estipulen de co
mún acuerdo, sob¡'e las bases ofrecidas,
pudiendo en todo caso introducir las
modificaciones pertinentes para 1 eali·
zar ellos directamente el suministro IJar
alquiler.

4.1 Para responder del ~ompromiso

adquirido, el adjudicatario de este con
curso deberá deposit3r en la Caja de
este Excmo. Ayuntamiento, en el tér
mino de quince dias, a C017-tar de] si
guiente a la adjudicación, la ··.antidad
de 5.000 pesetas,

Durante el plazo de garantía CJ.ue se
fije, serán de cuenta dcl adjudicatario
la reparación de dichos contadores, que
sean imputables a la mala calidad de
los materiales o deficiencias en el fun
cionamiento. Para definir ~stas se so
m"ete el adjudic¡ltario a lo que deter
mine el Verific::ldor oficial de ·~ontado~

res de agua de Murcia.
5.- El Excmo. Ayuntamiento de 'Mur

fia se reserva el derecho a elegir en tre
todas las proposiciones, aquella que
sea más t"avorable, atendiendo al con
junto de las illismas, o l'€chazánl1oias
todas cIJus. ~o obstante el presente
concurso, el Excmo, Ayuntamiento, si
lo estima oportuno, puede optar por
cualquier otra clase de aparatos o pro
cedimientos para medir el agua que SU~

ministre a sus abonados.
6." Lós concursantes deberán en tre

<fal· '::'J!! m propos-kió!!. tres co!!.t:-:c!.or'es
de cada una de las marC,,1S, clases o ti
pos que presenten, para que por los
técri:icos municipal<$ puedan efectuarse
cuantas "pruebas cstimen necesarias en
los mismos.

7." El contl'ato dimanante de este
concUl'so se ·celebrará a todo ,riesgo y
ventura del adjmlicaf~¡'¡o, e!. cnal re-

l1lmda expresamente al fuero de su do.,.
micilio y se somete a la jurisdicción de
los Tribunales de Murcia.

S." El prescnte concnrso se cdebra
POI" el sistema de plic-gos cerrados, y
la aperLnra de los mismos tendrá lugar:
en el salón de sesiones de esta Casa..
Consistorial, a las once horas del dia
sig~¡ iente hábil de baber expi rado el
término de ycinte días, eoni:Hlos a prlJ'
til' dcl siguiente a la Í!lscl"ción de:: este
anuncio cn la "G<!ceta dl~ :Uadriú".

La citalia apertura se verific:n'¡j a
presencia del Sr. A.Icaldc o Tenbnte
de alcalde en quien éste delegue, y dc
la Comisión q:olC designe la COi"pO'!1.
ciÓo. Esta 2perLura poJrá ser mltori
zada por Xolario publico, que dará f~

de todo lo actuado.
9," Las proposiciones serán prbcn.

tadas en ia Secl'.('I:lría d~ ~5ta ülrpn
ración dur:ll1te las horas de once a tre
ce, en los di:ts hábiles, hasta el anterior
a la celebrac iún de la al)ertura de plie~
gos, dur~nte el plazo señalado en la
base anterior.

Dichas proposiciones de1>erán ser
presentadas en pliegos cerrados y la~

erados.
La :\Iesa tendrá por no present,¡dos

los pliegos que car.ezcan dcl resguardo
acreditativo de haber consignado en la
Caja municipal la cantidad de lJiQO pe
setas en concepto de fianza provj~jollal.

Los concursantes podrán comp<.!.l"e
cer por si mismos o representados por
tercCl'a persona, siéndolcs 11eees:':¡l-io en
este caso hacerlo en virtud de I'odcr,
autorizado y bastanteado por el Letra.
<!.:J municipal Sr. Fernández Reyes.

10. El expediente con todo b actua·
do, predo informe de la Comisión de.
signada al efecto, pasará al Ayunta
mier.to, para que éste haga la adjndi
caciÓn.

11. La fianza de que g.c habla en la
dausula 4." de este pliego, podrá ser
constittúda en metálico o valores del
Estado; en este último caso, dichos Ya
lores serán aceptados al tipo de c::ltiza~

ción oficial.
12. Constihúda qqe sea la fianza, po

drá formalizarse el 'contrato mediante
escritura pública, otorgada ante Xota·
río. .

13. El adjudicatario no podl'á ceder:
en todo o parte el presente contrato,
sin autorización d~ la Corpol'ación,

14. Transcur.rido el plazo de 3<lran
tia que se fije, y no habiendo .csp.):J~a

bilidad a exigir, le será devuelta al 3d·
judícatario la fianza constituida a res
ponder del concurso, siempl'C y cla:ldo
estén totalmente extinguidas !:lS obli
gaciones que contraiga.

15. Todos cuantos gastos se oca5io~ .
nen con motivo de este concurso, in.
cluso los deteohos correspondientes a
una primera copia dei contrato dima
mmt~ de este concurso y su publicidad
en d'iarios oficiales, nacionales y loca
les, serán satisfechos por el ~ldjudica

tario.
16. El contrato que se cclcbl'c scen

t-endera hecho con arre;-lo a las pres
cripciones de la ley de 15 de Febrero
de 19(\7, en. relaci6n con el PLegl~~ncnto

de 16 d-e Julio de 1927, sob¡-e la Protec
ción a la industria nacional, y someti
dos expr~samente a las disposiciones
del Código de Trabajo.

17. En cumplimiento de lo p.reccp~
tuado en el articulo 6.° del Real 1.1 ('cTC'1o
de 24 de Diciembre de 1926, wbl'c in
cClmpatibilirlades, será preciso P:lr;i 0])-
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L\:\"'CO DE ESP.\5;;'

Hchl:iún de los ';;lld":,, ¡jp cuellta Cl.t
l't"itmtc que incurrir,"1TI l'U a!.J'lIlL!.)JlO du-.
¡":lnte el año 1932. \" UUl', de no ser r e
c1:J.mauos nor lo~ ~l¡l:' ",;I,¡O~ ¡). '>ti' :l'
gítimos hei-ederos. :;e l'nt¡"egar,in ":11 b·
talio, según prc..-it'IH" l'lIk:ll dCl"rl":I) :~,

24 de Enero de 19~5:
D. Fr:ll1rls('o :\ka:-;¡z y Jat-n. 14,Gi

p(",.;et:t~.

:\I···-I-Il

ADmnUSTRACIOl1 ~lUNICIPAL

:.'\ú¡¡:t'ro ~6~/2:W" :\::11-j;J LO!Jd l:o~ch.

2~"82 Desda,.;.
~\,i,- pues, se la reqLlil'¡'e por l'1 pri'

sente erEcto e:1 la "Gal:i.:l:1 dc '\h.lrid",
"Boletin Oficia1" ue esta jJ:'lwin:..'ja y
en la Alcaldía de elite término r:Junid
pnl, para que comparezca pn 1') "XJle
diente ejecutivo o señale dorrú:ilio o
represent<1nte: :liivjrt!éndoJa qdC de no
hacerlo en el phJ7.o de ocho di<'s" se
proscguirá el prorcuimiento en !"l'bd
dia. sin intenl<lr nllC\"aS Ilotific:"\ci"llc's,
se~ún dispunl' el articUlO 15~ del cila
do Estatuto_

En Palm:, a :iO de OdLlbre tle 1931.-
El Recautl:lLlor, ~Iiguel )Iir.

ALCALDIA DE SALVALEO::\

Por el presente, y en virtud de pIr,·
Yidencia de esta .\lcaldía, se cita a
D. )Iiguel Garcia :\Iontero, cúyo :Je
tual paradero se ignora, para (j'.h' t:'n
el plazo de treinta días. contadn~ dl's
de la inserción del presente :II1Unc::o
en la GACETA DE :\I.\DltlD, comparezca
en la Alcaldia del Ayuntamic"nlo ae
S,¡.h-alcún (Radajoz) a responder de jos
cargos que le re~ul!;lll, ,por alc:lf:ce en
su contra procedenk de la gesiión del
mismo CO!110 Agenle de X¿:gocios de
este Ayuntamiento <'n ia eapit;l! de 13a
dajoz h"sta el mes de .:\!ayo d~ lf130;
preyinicndole que, de no COlllp:,rp,:cl',
le parará el perjuÍl"io a que h;.y;, ju
gar.

Salvale6n,4 lit' XI)":¡'ill!II'(' '1": 1~I:íl.

El :\lcalcJl' (ill'8íble!.

cha 2í de Ener;) ue 1931 he Jit:::,~'J() la
siguiente

"Providencia, -- Xo l1::bicnu·'} ~alisfe

cho la deuuo:"a contra la cual se~onti.

pnúa este procedimicnto su d('~c:ubiert\)

para eo~ In }1ac:ienda, mús los :-ceargus
de apremio y co~tas (';H:sact~s, p:-océda·
se inmediaialllen te a la traba de los Li~.

nes ci~ la misma. en cantidad ~;dkjcnle

" mi jui("i;j P;,;-;("/a rcaljzac:ém ¡le aq~H~

lbs, ten~("!i'¡1) en ClH'nta 10 rlis.Ptl~,lo en
Jos ;l¡-Iín::',~ Si; :11 90, lne;lu\i\"l:, dcl E:>·
tatuto de fl"C;mÓa("ión vig('nte, ;: :;i il~·

;a ~ cfectu,1r'il' !:-: de hicne~ in'1111c!J1es,
]íbrese: el op()rtm,u ::];,n(Íamie:1[" ~11 se·
ñor Hcgistrado;- 11~ !;: Propi(,(!Jr! (!el
p;.u·tidG, p:1ra J~l arlül~h~lún pr.'\-:"-;li:v'a
úci enib;¡;,~'~().

p- 1·jU

H::Juiendo sufrido extravio ¡r"lS en·
pones de la Deuda amortizable :11 5
por 100, emisión de 1027 con impU(~s

to, vencimiento 15 de :\Iayo de 1!!31,
series A, númcros 251,015 al ~G y 8,
S4,5~8, se anuncia al público po;' m~

dio del presente y término de un mes,
para que la persona cn cayo poder se
hallen los pl'(-s~nte en ]a Intervenc}iJll
de esta Delcg"c:iún de H<~e!enda Jel1
tro del indicauo 'plazo, tn1l1scurr¡rh el
canl sin. haberlo efectuado scrún elí'
clar~ldos nulos y sin nir:~Ú;l ",l!qj' ni
(-fecto. conforme a Jo pre\'enic!o el' I;~

Rea] orden de 17 de Abril de 1~13.

Logr¡;jío, j de ::-':oviemhre de 1931.
El DC·lt~~;ldo de Ib~ienel[l. L,:l1i,;i:to
)íf)J1tl'~. • , !

I
JU~TA Amn~~ISTnATIVA DE LA I
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R~CA[DAClON DE COXTRlBl.JClO·
NES DE LA IL-\.CIE~D_-\.EN LA Z{)~A

DE P"\LMA

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVI~CL4. DE LOGR05:0

Con:t.rihlJció~ d~ 'Etilid::.des de la ..:api
tajo (Préstamos hipofecarios.)-Cu.-u'
to trimestre de 193().

Don :\IigueI :\lir y RpsselIó, j~ccalld~l
dor de contribuciones de la Hacienda
en ]a zona de Palma.

Hago saber: Que en el expedknte que
instru~;o por debitos del citado cüneeo
t?, eonl:spondicntes al expresado p·c
rlOdo, se encuentra comprendir!<l la deu
dora que n continuación se relaciona,
contando corno domicilio propio de la
misma, :\Iunicipio :Mar de Plata, de 1;\
República Arg~lltina, sin que conste
tenga en esta localidad persona que la
represente; por ]0 que expongo el pI'C
senle edicto, para que pueda ilc;4ar a
('onocí!~l!e!!tG ¡le ¡¡i miSl'l<1, qu." ('(,·u 're-

P - 439

Por el presente se cita y empbza
para que comparezca ante la Junt<l
admlnistrDtiva que ha de tener lugar
en dicha dependencia a las once llO
ras dcl día :::!8 de ¡os corrientes para
ver y 1"allar el expediente de defrau
dación número 5:¿ de 1\;131. instruido
con motivo de la aprehens{úll de azú'
car y café tostad~ yerificada por fue¡-
za de Carabineros el dia 13 de Oetu·
bre último en el sitio denominado Mi·
raflores a Diego ,Machado Rodrjguez,
natural y vecino de la eslación de S:ln
Roque, de veintinueve años de edad,
de oficio jorn<11ero :r de estatlo :,oltero,
y cuyo paradero actual se ignol':l' a d·
virtiéndosele el derecho que tien'e de
presentar en el acto de la sesi0n las
pruebas que estime más convenientes
a su def~nsa, así como el nombrar un
Vocal comerciante o industrial ma·
triculado que forme parte de dicha
Junta, y notificándosele ::JI mismo 1i(tn.
:po que, de no comparecer, quedará
sujeto a las responsabilidades que se
deriven del eXI)ediente de que sc trnt~.

Lo que se hace públlco para que !le
glle a conocimiento del va indicauo
Diego :\Iachado Hodríguei..

AIgeciras, 4: de ::\oYiemure de 19::11.
El Presidente de la Junta ,,([ministra
Uva, Joaquin López,

ADMINISTRACION PROVINCIAL

SECCION ~\.DMI:NISTRATIVADE PRI
MERA ENSE~_\KZADE LA PROVIX

CIA DE OVIEDO

Habiendo solicitado D. Rodulfo Rato
Cadavieco, Habilitado que ha sido de
los ::\!aestros nacionales del partido ju~

dicial de Castropol, en esta provincia,
la deyolueión de la fianza que ~enía de
positada para garantía de dicho cargo,
se anuncia ~n este periódico ,¡fieial, de
conformidad con lo dispuesto en el Re
glamento de 30 de Abril de 1902, para
que duranl'e el plazo de treinta días,
contados a partir de la publicación de
este anuncio, se presenten en esta Sec
ción administrativa las reclamaciones
que forniulen los interesados :1ie~íados
por la actuación del citado Habilit]jo;
advirtiendo que pasado dicho plaz\) sc
declarará libre y exenta la citada fbn
za.

O\'iedo. 3 de ?'oviembre de H31.
El .Tefe de la Sección (ilegible).

p-n7

ABOGACU DEL ESTADO EN LA DE- \
LEGAClON DE HACIENDA DE LA :

PROVINCIA DE SEVILLA. 1

Se cita a doña Ar~iIuira Garcia Lo- 1
bato, mayor de edad. cuyas demás i
circunstancias personales y dOmicilio I
actual se ignoran, habiendo tenido el 1
último conocido en esta capital, calle
del Porvenir, números 17 :Y 19, para I
que, en el plazo de quince días, :1 con- I
tar desde la publicación de!'ste anun
cio, pueda personarse en el expedicn~

te que ~e instruy,¡:· en esla •.\llogacía I
del Estado a yirtud de denuncia de :
D, Francisco Gómez Garda, por su- '1

puesta defraudación al impuesto de 1
Derechos reales con motivo de !ln con
trato de compraventa y traspaso de I
industria consistente en hospederia o
pensión, instaIad:~ en la calle del Por· 1:
w'nir. números 19 y 21, d'c Sc,iUa;
pudiendo durante el indicado plJZO
formular las ;¡Icgadones que a su d'e
recho convenga y debiendo present:1l'
¡;l documento privado donde se hizo
~on~tal' dicho contrato, otorgado en
SrVllla con fecha 27 de Enero de 1928"

Sevilla, 5 de Xoviembre de 1931.
E} Ahogado del Estado; i!1~trllctDr (ile-
:!lble). P-H'¿

tar en est~ concurso, que se acompañe
a la proposición una cerl'ificación ac~e
dita1iva de no formar parte de ASOCIa
ciones u organismos que representen
ninguna de las personas a Que se refiere
dicha disposición. desechándose las
proposiciones que carezcan de este re~

quisito,
18. El acuerdo adoptar10 por este

Excmo. Ayuntümicnto, rc]a;;;onaao con
el presente concurso, ha siLlo i1nuncia~

do en la fo;·ma indicada en el Regla
mento dictado para la conl,alación de
obras y servicios munieip;::;les, sin que
contra el mismo se h::Jya produc;do
ninguna recl::mmción dur<mtc cl plazo
que para e1'io se concedió.

1!urcia, 2 de :'\oviembrc de 1931.-El
S~cretario,Enrique Visedo.-Visto bue
IlO: el "Alcalde, José :'.raría Bautista,

S_9')')"---->
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D. Rafael Ariza CasteIIón, 1.
Doña Teresa Bcni tez Casco. 10.
D. Pedro Boadas Vilaplana, 50_
D. Francisco Caballero LÓ;e2. 1,132.
D. Diego Cervantes Gal'cirt, 1.GO.
D. F¡':1i1cisco Cer\'ani:l:s lierez; 3,44.
D. Elias Cortés S¡"¡n¿lt:7., 3.S8.
D. Jesús Co.lés S:incl)ez, 82,84.
D(liia Pilar Echarri Apellún iz. 29,50.
D..José Fern<":n¡j~ CCl'dán, 98,51.
D. F¡'ancisco tiarcia Fcrmin~c¡,>;,2.
D. Bcmardu Gil López, 0';;0.
'ofia T¡'inidad Jiménez Segura, 3.55
j;. Fr:mcisco ll~rnándcz Hincón, 33.
: '. Fnlnt.:;sco :\Iaresca A:net:'ano. pe-

~cl·-~s 8:-,.18..
D•.\nturú) 1I:írq,lcz Flore,;;. 4.22.
D. :',:;ll1Uc! ).Iui'alcs Felices. IG.
D..luan Pcrcgr-in :\luñoz. e,üg.
Doña :-.Ia¡-[:¡ Pérez I3uriJlo, 1.
D. h~llpe .H.odrJguez Hcrnandcz, pe-

se!ns 47.'10.
D..~\ n jonio Ruso ~artínez. 60,10.
D. Artul'O Utrera Real. 10.
Almcria, 30 dc Octubre de 1231.-El

&('cret;;rio, José Algaba.

SOCIEDAD GEXERAL ESPAÑOLA DE
SEGUROS Y REASEGUROS

De conformidad con el artkulo 18
de los Est~tu~os sociales, se convoca a
Junta gE'ncl'al extrao.dinaria en el do
:milicio de la Socied2.d, Alcalá, 16, prin
:dpul, a l3s cuatro de la_tarde del.día
2,1 del corriente mes y ano, con obJcto
Il.ic introducir modificaciones en el ar
ticulo 1." de los citados Estatutos so
,rinlcs.

~lndrid, 7 de Noviembre de 1931.
Tor el Consejo de Administración, el
'Vicepresidente. B. Codereh.

X-4166

roZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE CHA,.'lBERI, DE.

MADRID

En virtud de pl:ovidencia dictada
1:00 esta fech~" por el Juzgado de pri
SIlera instancia del distrito de Cham
berí, de esta capitai. Secretaría de don
t\ntonio A:,'Ui]ur, en los :mtos que ha
promovido el Banea Hipoteca:.i0 .de
España, sob:-e secuestro, poseSlon lJ?
~eri!1J. y venta de la finca que despues
se describiri, hipoteca.da por I? An
tonio Tarín Geno.es., se an unCIa por
¡el presente la venta en pública subas-
'ta, por primera vez, de la aludida fin
ca, que es:

Un edificio situado en la cíudad
,de Cbiva, caBe de Castclar, antes :\10
lino, número G, novísimo, ~. 4 antiguo,
oue se compone de una casa habita
ción y de morada, con dos pisos y
vuri8s depenuencias, corral cubierto
Ji d~~cub¡erto, un horno de p:lll co
cer de dos pisos y un molino hurine·
co titul~do de Arriba, con la maquina
~ü: correspondiente y muelas movidas
por berza ilidr;":¡Jl[ca, CUY;lS -a.quas to
ma de una bab<1 adherida nI molino y
pn:(!uc:en un pequci10 S:lltú de ngua
cen el que es le último acciona. Se ig
nora la ~:lpcrllcie aproximada que
COll1l:lrende la fl;¡ca descrita y sus lin
deros SOil: Por la derecha, salien do,
con la de los herederos de D. Juan
Antonio Alarcón, espalda, con la calle
de Barchilla l casa de doña Joaguina,

Vidal, los herederos de D. J<l.ime Mur,
hoy D. Ricardo )lur, la de D. l'.ranuel
Geñovés. la de los herederos de don
Manuel Velert Mati, izquierda, Maria
l~nacia Lobato, fuente pública. pina
M:.lyor y bujada de la calle <le Caste~

lal·.
Cuyo remate tendrá lugar doble y

simul1aneamente en las Sa!;¡s audien
cias del expresauo Juzg:ldo de Challl
beri,sito en ~iadrid. <:al1e dcl General
Castuños, núm. 1, y dd Juzg¡ldo de
primera in:-;!ancia de Chiv3, el dja 27
de l'\o'.,:iemore próximo, a hls once d~

la ITwi13na; pr-e\,:ni¿nuos,e a ~os lici
tadGrcs: que la linca saje '" subasta
por el tipo de 93.00[1 pese~a~., COIl>e
nido al decto en la escriLura de pl'és
LImo, b;;se de los autos; qm: p:.lra to
mar parte en el remate hoi)r;;n d(: con
signar pre\'¡amente ellO por 10ú efcc
tivo de dicha cantidad. v no se 2rlmi
tirán posturus que no cubran las dos
terceras partes del tipo; qt:<: los 3utOS
se hallan de manifiesto en b Secreto.
ría licJ rcfrendante; qu los titulos su
pli dos pOr certificación del Hegistro,
también están de manifiesto, y los li
citadores deberán cooform2.rsc con
ellos sin tener derecho a exigir nin
gunos otros; que las 'cnr~s O gravá
menes anteriores y los prerer~ntes, si
los hubiere, ~l crédito del actor contí
z::uanin subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y qaeda subro
gado en las responsabilidades de los
mismos. sin destin:;.rse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Madrid a 16 de Octubre
de 1931.-El Secretario, Antonio Agui
lar.-El Juez, Juan de liinojosaFerrer.

X-4170

JUZGADO DE PRIMERA L1'\STANCIA
DEL DISTRITO DE LA U~IVE8SI

DAD, DE TrHDRID

En los autos que se siguen en el
Juzgado de primera ínstancia del dis
trito de la Lniversidad y Secretaría
de D. Felipe González Bernabé, a ins
tancia del Procurador D. Jose López
Batanero, en nombre de D. Estanis
lao Guerrero Sánchez, contrn D. Leo
poldo lIbanes Fcrreira, sobre pago de
8.000 pes~tas, intereses y costas, se ha
dictado en los mismos la se:1tencia
que contiene el encabezamiento y par
te dispositiva del tenor siguiente:

"Sentenci2.-En la 'Villa de Madrid
'a 29 de Octubre de 1931; el Doctor
D. José Santaló Rodríguez, Juez de
primera instancia del distrito de la
Universidad de la misma. habiendo
visto los presentes autos ejecutivos se-

1 guidos a instancia de D. Est.1nislao
1 Ouerrero Sánchez, mayor de edad. ca
l 'sado, cornerciclllte y vecino de Sala-

manca, representado por el Procura
dor D. José López Batanero, y defen
dido por el Letrado D. Juan G. S:':n-

1 chez, contra D. Leopoldo Illanes Fe
I rreira, cuyas dermis circunstancias se
1 ignoran, por no haber comps.recido
i -en autos, habiendo sído por ello de
I clar:Jdo en rebeidia. sobre redama-

I ción de S.OOO pesetas de principal. in
tereses y costas; y

1 Fallo mandando seguir adelante la
I ejecución despachada por auto de 24
1 de Agosto último, hasta hacer trance

1.: remate d~ lo~ hienes embargadQ~

como de la propie,dad del dcudor don
Leopoldo Illanes Fcrreir::., y con Sil

pJ"odu::-to cntero y cumplido pugo al
actor cjecut:'1llte, D. E;,tan;slao Guerre
ro Súnchez, de las S.UnD pesetas de
prin ci pal ud pri:stamo que el ¡¡ÚSnlO

le hizo en lo. escritura base de este
procedimiento, intereses pactados a
razón del G por 100 anual. desde el
2G de Diciembre del :.liio último, y
costas caus:Jdus y que se originen has":
la el total y efectivo pago al actor eje«
cutante dc di<.:!ws rc,;¡.¡onsalúlid;,¡Uts.
condel1:1l1 do expresamente en };JS cüs~

tas de este juiciQ n dicho de!U:II:Uado.
As:, por esta mi sentencia que. por

la rebeldía del GClilUJ1ú;,¡do. se le noLi
fie~r¿ por medio de edictos qt!e se
puhlkai"~n en los p~riódicos onci;.¡ies
C;ACETA nJ~ :\!.\!H~ln y r~{}ipf.:n O/icia[ de
esta provincia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.
Dr. Jose S:, n t:.1l ó.

y pura que sirva de cédula de noti
fic~¡c¡ón al D. LCODOldo Illanes Ferrei
r-a, cuyo actu31 d~micijjo se descono
ce, ex,piuo la presente, qac firmo, en
Madrid a 4 de Noviembre de 19;)1.
Visto bueno. el Ju;'z, Dr. Josi! Santalú.
El Secrctario, Felipe Gonzálcz Ber«
nabé.

X--4167

JUZGADO DE PRIMERA INSTA..~CIA:

DE REUS

Don Manuel Montero Alarcia, Magis
trado, Juez especial nombrada para co
nocer del expediente sobre' suspensión
de lJ.'lgos del Banco de Reus, de des
cuen.to~ y préstamos.

Hago saber: Que en ell'cferido e."l:pe
dicntL se ha p.resentado por el acree~

dor D. José Maria L1opart. y aceptado
por la entidad deudura, la siguiente
proposición de com'enio:

"Proposición de com,enio entre el
Baneo de ReuSo de descn~ntos y prés
tamos, y sus ac:-ecdores.-El Banco de
Reus, de descuentos y prestamos, sol~

vent;lni a sus acreedores el importe d6
sus cl'éditos, con arreglo a los pnc:os
de est.. convenio.

Pactos.-1" A) En efectivo, a los
aae{'dores con derecho de abstención,
según los articulas 15 y 22 dc la vigen
te ley, cuyo derecho les na sido reco
nocido en el expediente de suspensión
de pagos.

B) En efectivo, a todo acrcedo:r cu
yos créditos en junto no excedan de
11)0 pesetas, cualquiera que sea su titu
lo, excepto los comprendidos en el ane-'
xo B) de este conyenio. verificando el
pago a los sesenta días de aprobado es-
te cOl!yenio. -

C) A todo acreedor cuyos créditos
en junto ex'Ccdan de 100 pesetas, sin
eÁceder dE: 200 pesetas. cualquíera qua
sea sn titulo. excepto los 'comprendidos
en el anexo B) de este cOU'o-cr.io, se tes
pagará en efecti\'"o lOO pesei:as a los
sesenta dias de aprobado esle convenio,
y le que e.'(ceda de 100 pesetas se les
ubonara en cuenta cspecial que a C$te
credo se :::b.irtl, p3ra pero:birlo a los
treinta y cinco meses de aprobado esle
conv::nJo.

D) A todo acreedor cuyos créditos
cn junto no alcanccn a 2.000 pcset:rs,
excepto los comprendidos en el ane
xo B) de este convenio, se les ll:lgará
en ,efectiv{) el 50 DCAC 100 de su crédíto~
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:verif:cándo~e el pago de este 50 por
100 en la :;iguicIllc fonna: a) Cien pe
seta;; a los se~cnt3 días d.:: :lprobado
est~ convenio. 1) El resto del 50 por
10u e!l nueve p1a¡;os t"imesU'aies, i;;:"::1
:les en Gmtklad, a con [;¡, de hs seis
m.:"'C". de verificado d pl'i¡r.:.;;r pago Je
lGU ')'-~seta<;.

Ei A todo acrcedC',¡- cuyos créditos
en junto irr:pcrt:;n 2.000 pl;'.ebs Q e:~

Ct-U:::l de esta canUd~Hl. c:·:ec;!lo bs
cO;-¡:;)l"cnJidos er: cl ;mcxo B) Uf: csl~
cnn·~·:,,;~~l:), ~i: 1~s p~ig:lrú en l;f.-.'::,·u\·~') e!
5r) ~ .... ~ .. , 1{>:') dp. S'" c"'étlj!p> ,,~r·~'ii'·:'·~Co-

s··~ ..:; -:-.r,-;"~\ de'""' es;~ ;:,'U 'I"'~~~ 1J~' ;:~l~~'i:: sÍ
~~~;:\:~t-~·?,~.wnl"l. w_~\ 14~n l"'n· ~')r-\11~·\~~ .;: toe'
0-1... _ .. 1.' ..... "".,1 _ (~. "-"'J...., '. 1'\' v .... ., •• !.~

ses[::~tn d1:.1:;; de up:-n!)a:Jo este CLd1VC

nio. h) l"n 10 por lG!.!, a hs seis r;;ó~~es

ce efectu~1do ei p:·i:ne:-- ln!gü. e) El SO
po!" 100 r~slar:t;:~: f>¡) p:;~7.r"'s tr;;':'":!rJo"tr:""l!i"'O;;
d~ un 10 por lúfJ c'-ida uno., ~~nez:JI~~O

.3 cont~r e~~os p!~lZC'S a los t;-e-s m::scs
<le efi:ctu:::do el se;.!unrl0 ;Jo.~':o. Cual
quiera de estos plazos per}r:"! antkipor
lo el B<lnCD, :>!D que. empero, el ~Int:

ci;Jo de un p;1g0 implique l:l obliga
ción de antic;par los res!:;lr;tes, sIno
q;,;e éstos podr:in pa;.(<Jrse en el tiem
po pe.visto en este con\-en io, como si
el ::nticipo no se hubiese realizado.

F) El 50 por 100 restante de los
crétWos, a que se refieren los prece
dente., apartados D) E), se s2tisf3rá en
acciones pref~rentes de la entidad sus~

pe?s:l, que c:reará el prop.;o Banco, de
valOreo; nonunaks 100 y 500 pesetas, y
cuy-ao; demás caraetei'ísticas y modo de
~xtincióI::. son los consignados en el
anexo A) de este convenio. J~!lp.Jmen

te el Banco reformará SOl'; Est:ltutos
a.daptándolos a las exigenc:i:::ls y moda~
lidade'> de este convenio.

Parn la liquidación de este 50 POI'
100, cuando.la c:::Intidad que re~il1He no
co"rr~<.;ponda exactamente al va1M no
m!lla~ .de las acciones, el sohr"nte o
fracc!OD de 100 pesetas se ~bor::nrá 3.
J~ c~¡~nta espc,cial a que hace ref~;,en
Cla e. ap:1,l:::l(:o C) de este cC):wenio
p8_':! percibirlos a los trcint3 v dn~;
me~es .de 3probado c"le con\'(:ni o .

)¡ed!::ntc las entreg<1S en dcctivo que
S~ COl':s!!man y las acciones p,efc,entes
q'.l<; co.respondan, los ac.cedon::s 1cn
d;'~?, por saldados y finiql.l-itadQs sus
en"Ultos contra el Banco de Heus, de
d(;scuentos y préstamos.

.2.D A todos los efectos de aproba
cI.ón y ~plicación del presente com-e
mo, el llTIporte de 105 créditos contra
el Bs!'!C'o de Reus se entcndei'á deter
m:'l~'(~O: los en moneda nacional. por
lo que resulte de la lista definitiva
ap¡"ohada por el Juzgado en méritos
de' e."Cped,iente de suspensión de pagos,
~. a .la que se refiere el ar-ticuJo 12 de
Ja ~19ente ley; ~.. '?n Ctt<!!"!t~ 2 !!)$ cr-é
ditos en moneda extranje':l, est~hlecid:l.
s~ ~..li"alencia al tipo de cotización
on.::¡al en la Bolsa de Burcelona el día
'i ..;e Julio de 1!l31. .

:t" Los créditos a que ~e refiere es
t -~ conVC!1:a no d.cycn~~r·{1n in te:·és 3
:.".(J;" d~ S::5 titt:!:Il'CS t1esi!c í dc .Ju!¡o
'-": 1931.

_Lo Los (',¿-di tos de los :H'rc::<1C)l'L'S
Q,IC .f!g-u:"~~i1 rC!:.l("';(';¡!1:l~1os C:l ~J ;I~~:~ p:~c~

:Sl'ntaJJ pnr" e! B;'t:1;:;';l C:l vI t-X:;l'i~:t.':: '.~~

¿~; st1spc:n~.~':-J:l de p:l.~j.~':' l';~ ~~;) de S...:p
t;clnb~~c úI¡ill1fJ. f'O:1 2) ~~!:i::) o t';)i:,::'~lft!

d~ "'~'\('::-ee!Io:~cs de \~a!'-1;<:'-¡-~. y ~J:"~C ,"'¡~'i~

n:¡S!1¡O Con ¡gt:o.I epl';Tnf(t r;:';~_::':ln (.:!

t:-~ los <::ré-:Jitos com~:;H'S (';1 h n'!,¡'·;;-·n
~d Pasho, e.co=n~:lñau() [JO': !os lnter-

veu!<"I"eS con su ¿·iclamen serán soiven
t,ldos en. su totalid:.¡d ";n el_ modv y
rQn!'.:; que se d:.;terrcir..::. en el an¡,;xo 13)
dc es:;; cü::lycnlo.

5.Q L;,;s lU.OiJa accümcs que aC!il.::.l
mc!1~~· ¡'~'PL"~~'C¡-~~~:l ~j c~i;Ji~L11 ritd B:.in
CÚ d~ I-~{::..:s., ¿;'~ J.~nv¡ni.n2 ~'~a Ordiü:J.ria5~

;13["..1 ~ d.ls~j:lg~::-!~::i <1:: l:.lS lJ rcTi:tcntcs
q'l'..: (!C.J~;""~¡l1 l' "L:a:-sc: t"ll <;~:i¡D;1¡:"!~-(::1~:)

~1i~!~~'~f.~§~,'ff~21;,~1~S~i~¡;:;~:~
!Ul'ZGS~jJ ,)7 t"j] S:l C~~1:-:':), ~:} ~~'~11i:arú en
ta für-rnn y r:~odo p:-t.:: ...·i=:;tos. ~!l t::l ont;
X"J :\) d·e cs~e !;cnvc;!i(J.

b:l~';~!. C~¡~~[J~ ~:2~~~H~c~~~~~s~:~1~,)~.~a~~.'~~=

r~~'~~~li;J~:~al:~:(:~;rL:~~~:~~[/:~"~~;~j~~:1~
10 q'-l:';' cv¡-,ri:SI~l]:;1(lia s:J.~~s,¡'ac(;¡-ic's el"!

cfl:etivu se (:(,;sti~~üta <;;) l~ fU::1':':2 prt.:
\";s~,. e,l el ;.l;':~;~[J ,\) tle c,;t,-, c,-jn\"e!11o.
a arr1Grtizar· a~clor!es l-:!"ef~~-~:ltt;~: y
los tilu,ú:s de a<:;:;ol1<:s pri.:,·(;rcilLcs no
r12cc.;;iuus. se en~eIlllc~á:l ¡¿1;l!LJ:~n l":J

duc~ujo~ o pr;:,scrítos, u'unscurritius tli
cJ.¡us cinco arlOs.

7.0 Toda Juda, <:uesti¿n o di..-ergl:l1
cia que su.r-gier-::l entre uno e .... ados
ac¡-eeG.or~s y el Banco de P.eus, <lcer!.:u
de la natura!czn, validez, ink¡-prc!:J.ción
y cumplimiento del presente cODvenio,
se ..i sometido a la deci,;j6n de amiga
bl~s componedores. nombrarlos con
arreglo a lo dispuesto en el titulo 8.",
libro tercero, de la vigente ley de En
juici<:uniento civil.

Pactos traIOSitorios.-l,o La Junta de
gobierno dd Banco de Reus ekcutara.
todos los actos y otorg:!.rá tOUl)S los do
CUo'lJentO:5 que con arreglo a este conve·
oio se;;u: necesarios p~;-a la ejecélcitin
y cumplimiento del m.ismo. h;lsta que
tome posesión la mayo~ía de los indi
viduQ.:.i que se nom.bn:n para con:stiluir
la nueva Junta de gohierno,

A este credo, tan prOuto esté apro
badu el convcnio. la Ju.'lta di.: go~ierno

procedcrá con toda ur!!enc;;! a 1::. emi
sión de las acciones p¡:'efcrl:, tes, e in
mEdi~ta:ncn1e que eEtén el::; liJas, las
pondr{: a disposiciou de ios a'.:~eedores

a quienes con·esponJan.
La Junta de gobierr:¡o anu~ciará en

tres periódicos de esta ciudad, y rne
d!ant~ aviso ({UC se fijará en lug3r vi
slbl~ eJe las Sucursales, Agencias y De
legaciones dcl Banco, ~l dia en que las
accio~es eS~i'án a. clisp.osici0n de los
acretcuorcs. estos ucbc!';m pasar a re
cogerhls y retirarlas de las oficinas de
la easn. central d-el Baceo, en Reus.

Transcul'I'idos quince dias y antes de
los vcinte de haber empez,tdo a n:1Írar
sus acciones los acreedor~, la Junta
41...· goi!icrnu convocará, para un pluzo

. no superim' a cinco dEas, a Jltnia ge
nual cxtr:.lonlinaria, al solo objeto de
nombr-amiento de las perSvnas qi.¡C de
b:J!1 cO;lsl¡tU~I' 1:.1 n~IC\-a .1:.,n[:1 ele go·
lil2rno. en suhsU tU<:illll :le- h'!s (:u::; ("l):n
1 O¡',;,:n la Jl~nta aciu:.il.,. y 10S ~"!Oi:~iD,r:H~0~

?iJLi'Ú~ ~ornar ;:ioses.i~¡n de SllS C~:·,gIJS

lr!':'!'2..:L~1~:::::.:=: t~_

2::1. Lv~ s~0()¡·c.s Intt.::··\'l'nt:,)~·cs l~O ce-

r;f~~~:[~~,~:~i~~!:~~~i!;;;;¡~k;f::::::'(;'f:~
1'-.") !C~ Cf¡:;~~¡1.::~"::,. h.1Sl.a l~!!.!:\-¡ q':!:.' ;~~:Y~L~

'o:-;,..~I.c(" fJ':JsL:~.:-;Ii"n d~ S~¡.s ('~:·gf.·,S J::..; !I~':''''

so HI.S que s;,.· nQi-;.:;)rCn P.::l:-3 C\i;:~~i!~¡tr

la nucva J ll1l la d~ gob~~rno del B<l!l<:O.

Sin er:ili~go, 105 Ip.tcrven ~ores padráll
s;;r sc.:bst-1tuido.s, nomnr:indosc Ci1 SU lu·
g:'l:" otl·.uS p~:·son;J,s1 con igl:~_]'.;S 1'?H.;ulta
dl.:::~ y 3.tr~.LH..:l:iv¡¡,-=s_ A este t.~~~et:t.o ~í~ d~ ...
signa a lus S;;.-cs_ D_ J:"¡~J] DU~~G~ l::'~ver ..
t¡;;-. D. J:1..:::ie GilC1~~f"L ~ur..:.ri~:<t" }- (j(;~1
Jos~ ~~:l~"i~ i.iDpai:t D~:¡-tOl.:J~~'I lJ~.·~ qtJe

~~~: ,¡~:f;:;~~ ~'~~~~'i_~~':1~ )~?:;~.:~'~-r~':-;,:~:L'!-
s;da::l dI.: ¡-.J.i.U:~:l[" nI ju:s~i.:ll'ar S~l ,~~~::.~i..
~l;'':~i~ pU~t:~!:J Si,.:L~~¡~ti·:r a l:.i~ l;~t\;j·',·~n ..

t~,:~~~ )~i ~:();~~~.h~'~" :~,:.~:c~.:;~·~:;; ~;:¡~nl~~l~~~;¡~~
q~¡~ cl~b.:.;, sUL~~~~:.ll':- ~~ ~'~q!...=;:~~lo.s.

:.\ ;;1:' ".;c.z: tUS ~T'de.:··,.'t~!)~,};~~_,~ t::,r;:;Jrún

~:~"~1:': ;~~~c¡~~~":~; ~':~)i~;:: i:~~:: i¡;;~~\.',:; ¡~,~! ;;t é;:':li'~~;:~
Y:'l··;¡; :.::'.In t~ili .. :" LI1 :~i. n~~.:;i(;:"l ~r~~ l.:.:;'s ~i·
bi CG~:i:J.(:~_ ~

...~T:ex(~ ..:"\.---A.) D~ c:-;:~f~~:·::::d~.::t -~. ~::1

Ct~l'::~~:i:":j;(:~l!O ~l~ l~l (;;'~!~P~~:~~.<:) C:l f·J
~1~'~l~:'!~;f~~() ¡:') ~1i.:l ~:~,:'~i) 1. l0 ((~ :_=,Ií_~ r:)~¡~

~:e;~~~:, ~;~~~~~::'~:~l~.r~~:,~rol;~::t~:~:)~,~;,~,:,~~~
ti~!iv~l~ {l~.! l"~tpjt~11 sOj::~d. tr! c::r~~¡';~jd o
nü~nero nt:cí..'surio ~~~¡~;J ~·¡"¡il elLl'-:; ~~:¡ccr
p::';'J dd 51) ;:01' 1:.;0 ¡~;e jCJ~ C;-t,;:¡,os. a
cr~c s.e i'cJi~:·e él n}t'~1;,·iürI~;.lio &¡,;n¡':;:1!-
do F) del pacto fFj¡nC¡-O. -

B) Lns 3c"ic:1c:; a c:-e:1r nor el D:.:rr
ca dF~ Reu~ t~ndJan i~tS ~~i·,:..lc~~:_~s Í-.::\

i';~ct,e:-ist;ca"s y d;:;-;:ci:os.: a) Se d ;;:-:o:ni
n;Jru::. Pr-cfcr~:1tes9 se:-~:n 3J pLJ;-"tQ ..ir)~+

estnr:in di,-!d!d3S e~ dos S~;--l::S: _\ }' 2;
sei'~in de valor nom¡r.al de 100 pcs:",(S
ca'h una. J:.¡s de la sCi'ic A, y de .... J:or
nominal de ;¡OO nesetas C:1:.b una las I!~

la serie B; est~r-~:m nun:c¡,at.:~s. cuda se
rie, correlativ3mente; se ce:-!:1!":!!": oc li
bros talon.::ll'ios, distin tos par;?, cra;a se~

rle de acdQr.es, qt!ed~u:c!o las ma~¡'ic;;:s

en podel- de la Soc;cr!'-'''' ,,"'-'''r'l:J SC'la.-

das con el sdh d~ &~t~' y>;';;t~·:-i;:a:la:;.
por la fir.na de dos individuos de la
Junta de :;;cbie~no~ ~cj'":.i~ f~:1~Ol·t:Z~Ü)!~s

h::l>i,a qu~ el capit:.¡; r-ej1n:sl'¡~~ar':o j;nl"
estas aCCjoncs quede reLLi.~·üio a s:ei..e
mlIlor:cs de peseta:s I!ür1!in:J.les, sI ~si la
desean ses tc:)cdr~rcs, sin q;..a.~ lo. a::~o¡·lI

zaeión p:Jeda ~,)nvertirse cn fOrZGS3, v
cuando pOI' ,,'olu;;.tad de t~!ldo~es d'(,
occiones p;-cfenc-!ltcs ést~lS d"b~:l :l:ilor
tizarse, la ;.!!TIortiz::¡c:C>n se p.acticarú en
el modo y fOl-rr.ra p¡-eyi~to en €! ;}j~'~íi.~)J()l

D) de est~ 3ilCXO. b) TCrl~ldn dcrcch~

prefe;-entc .';obre l:ls dcmús 3cC'jo:n~'5

p;-imcro.::¡I r'eembolso lid c:lpit~l (;!.:e r"
p:.escnten, indU.so en c1 caso de cnajC'l
Clon &1 Banco' sC"'undo -d p.. -,,;I,.)

un dividendo ~¡j,xi~o dd ~ ;tp~';' 1
de Sil 'Valor nominal: tc.ce¡'o, a numb¡-'t
de entre los .accio¡:Iis t2S, po!'<'cGores \t..
acciones p;-efcren1cs sin inleryencÍón
de 10$ lCilet10reS de a{:cio¡:¡~s 0.:-dina~

rias, todos :íos i¡-¡dividuos q:ue d.eban foi'
mar pu:-te d.e la Junta de g0hi:':ir:o, ex~

cepto {Íos, que debtor;~n ser :1Qmbr:¡;:!.os
de cn tre los poseedol'es de acciones
o:-di:!3.rias. Si:l embargo_ 113St3 q!.!e es
tén 2.:norti.z:J(l¿)~ j~!:s ,Jcc:~r1es nr· .... fcie:-¡-

~~~l~:!~¡~t:di.:o;~st~,¡;~~~~~,)~i¿\:;;~(u i;:;/,:;~:
j~':l d~ pr;..:.sC':::~1!"~~e ~·~L.i~ a !a ~,... :., . ~>.:l
("¡,'., ji. lus t.~\;S i::~!";\·i\:L:Ü.'" qL~ ...~ ,1,: :;~ :'(1:"-
_,, .... _ ... 1. __ ; 1 .• !" ,. T . 1 •

¡¡'·~.I1 1)";" ,o...; '\..:.,....: J~I .JI.~~~',;~ ,~l~ ."..",- ...".'.') •

las ~d·i..:lcn~s ()=-I~!:-:~:~-;.:s. s ..''':·~:~ ~....::·~;;:~~u

C':l.'':.({~tJ'-; ü ::':·j:~·.~;;·~~:~í.JS I: ·1;~ :' " ~,: ',. .~ ..

r~::. ·_l~ :'l-r.=~Gr:¡,'s ;::· ....<L·~·~j::I.\.:;~ ;;~: ~.:.~:-..: :.~,~

j~~;~I~.. :...":¡...,:·c~ ;,!~ i;.:.·!..·~,'·: ....·s 1 ;.,:.', ~ .• ;... .~

(;~:i:l .10 ;¡;x: ,;:~'s ._:~; 1:: 'Cl :'i,' :\, 'l', _ ,J
~'i\,'l"i()!1(:s (l~" ::~ ~:.·1~~C~ D. ~¡,,::' •. ~" .:.J

n i.1:1 voto. 1:1 \>::·i.:t.:'~L;J ;:~ ~1"::-~~:~'<'" :~~s

.It!~~L..!3 gi.::;,,::·a:l.:s l¡:·¡.::::~::<~~s. )' ... :.. _ ,,~

¡j~ll;:¡rLls. lo ('o¡lf ... ri;:<i la >:"J",':~:'~:l .:.~ :1
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X-41(¡::;

---~.....---

JUZGADO DE PRIMERA INSTA~ClA

DEL DISTRITO DE LA M..4GDALEl"A.
DE SEVILLA .

El Sr. Juez: de primera instancia Lid
distrito .de la Magdalena, de esta capi
tal, por providencia de hoy, dictada
en autos juicio ejecutivo. a instancia
de Jerónimo Pérez de v.argas :Y ~Iore·

no, eontra D. Jerónimo Dominguez y
Pérez de Vargas, sobre cobro de pe
setas, ha acordado convocar a los he
rederos causahabientes del D. Jeróni·
mo Pérez de Vargas y Moreno. con.
cediéndoles un plazo de quince dias,
para que se persone en forn~a en ex
presados autos, cuyo término comen
zará a contarse desde el siguienle dla
de la inserción del presente en la G."I.
CETA DE :MADRID Y Boletin Oficial de:
esta provincia.

y para la inserción y debida publi
cidad acordada Se extiende el preo;;cl1
te y otro de if,'U<.l1 tenor, en Sevilla :¡
5de Noviembre de 1931.-E! Sel'ret~,
rio. Antonio Barragán,

la m~mer::lcién asign ada, quedando :1 s'u
c?'r¡,'/' 1;1 cliff>"C:'lll"'i", "!1l(> !)nrliese r~sl11t:::l:
de salir algún titulo amortizado y que
po: tanto repondrá a su costa.

SÍ'p!Íma, L o s señores beneficiarios.
de estos resguardos no satisfarán comi.
slá.1 al~un3 por guarda de vah),fl'S ni
po:' ningún ot¡-o concepto.

Octm-a. Al flnir el plazo de los in;;.
años que se fija en el 3parlado se,gUli
d,) del presente anexo, el Banco de
R~,¡s E:ntrcg::lrá librementc contra ])1"1:
S~l1tac:ión de los resgua!'dos corrcspon
dicntt·s, los valores que figuren anota
dos er¡ los mismos. y los que no se fl-
ti[';ls.e:l pasrurian il. figurar en los illlr()S
dd Bnnco como "Y~¡Jores en custodia"_
con todos los derechos que a tales dc~
pósitos concedan las leyes cntonces (:n
vigo.·_ y en las condidones que tengo"
fijadas el Banco en aquella fecha l):.1!"¡¡

los depósitos dc valores en custodia.
XGn~na, Los ,- a lar e s nominati'-l'-;

que figuren en la preeitada cuenta 0<:
"Acreedores de valores", podrún reti
rarse libremente tan pronio esié aprlJ
bado este convenio.

Décima. A todos los efectos de ap1i
caóón del presente cOIlvenio, el impor
te en efectivo de los créditos de 1:1
cuenta de "Acreedores de valore,,"_ SI:
entenderá estableciendo su equiyaierÍei;1
al tipo de cotización oficial de la Bolsa
de Barcelom.¡, Madrid, Mercado Libre
de Valores dc Barcelona y ·Colegio U('
Corredores de Comercio de Reus, el díoJ.
7 .(fe Julio de 1931.

Décimaprimera. Toda duda. cuesti<">n
o divergencia que surgiera entre uno
o varios acreedo.res y el Banco de Reus,
acerca de la mlluraleza.....alidez. inter
pretación y cumplimiento del presen k
('()TIn-nio, será sometido a la deds·ión
ue amigables c.omponedores, lloml)~'-n·

dos con arreglo a lo di;;puesto en el
titulo octavo, libro tercero, de la vi.
gente ley de Enjuiciamiento civil.

Reus, 20 de Octubre de 1931. - .í.
Llopart.'·

Rens. 24 de Octuhre de 1931.--:\J:J.
llucl ~Iontcro.-Antcmí, .Joaquin Calvo,

X.-Hti9

1~~~d~~~5 ~~ t~~~I~as~~~!:no~::i~i~~~~ 1
preferentes.

Anexo B).-Con'\""enio entre el Banco
de Reus. de descuentos y préstamos. y
los acreedll'res de valores. a que se re
fiere el pacto 4." del convenio. del que
forma parte este anexo_-EI Bonco de
~eus solventará a sus acreedores por
el coacepto expresado, en la siguiente
forma:

Primera. Los II'c!iguardos expedidos
con la modalidad de ""\.creccio¡-es de V¡l

lores" quedarán ..¡fectos al pl'e5cnlc
convenio,

Segunda, Durante un plazo de tres
3f:os, a con tal' desde el día tic la a))l'o
baeión <le este convenio, no podrá 'I"e
tirars.:: ninglm valor de los que figuren
en este epigrafe. Sin embargo, a peti
ción del propietario de estos valores,
el Banco deherá venderlos. En este ea
so, el impo,te de l:.t venta no podrá ser
retirado hasta el mismo plazo de tres
años, pero dicho importe podra desti
narlo el llanca. a petición tambicn dd
interesado, a la compra de otros valo
res. los que igualmente quedarán afec
tos a las condiciones de este convenio.
En el caso de quc antes de transcurrir
los tres años de la vigencia de este
conycnio el Banco se presentara nueva·
mente ~n suspensión de pagos, fuese
declarado en quiebra voluntaria o a
instancia de parte, o fuese declarado en
estado de liquidación, los valores a que
se refiere cste anexo sedn considera
dos créditos preferentes.

Tercera. El Banco de RCllS podrá
conceder prestamos en garantía de los
resguardos <le "_-\creedol'eS de valores"
quc_ ~orresponrlan a titulos euya pigno
raClOn ten~a '<lcordada el Banco, sin
que los préstamos puedan exceder del
50 por 100 del valor de cotización o del
capital desembolsado cuando alcancen
prima. A tal fin, cada semestre, v den
tro rIel prime,' mes del mismo, la Jun
ta de gobierno fijarú la suma máxima
que ¡lotIrá destinarse a esta clase de
operaciones, knicndo en cuenta las dis
ponibilidades del Banco.

Cuarta, Los cupones y dividendos
dI; los titulos correspondientc!i a 10!i
respectivos resguardos los satisfará el
Banco a sus respectivos vencimientos
'en efectivo, previo envío a domicilio
de la correspondiente factura, O a con
veniencia de los beneficiarios, Se abo
narán en su cuenta corriente de metá
lico disponible a la vista.

El Banco ef~ctuará este sen-icio libre
de comisión.

Quinta. Siempre que los se·ñores po
seedores de !I"esguardos desearen cam
biar los beneficiarios de los mismos,
bastará que asi lo solicüen por ~scrito.
En tales casos, el nuevo resguardo ex-·
pedido estará afecto al presente conve~
nio hasta su total vencimiento, y a cu
yo fin se ha·rá constar ello debidamente
en el nue\-o titulo de n:roniec!acl exne-
dido. •••

Sexta. Cuando figuren en algún res
guardo títulos amortizables por sorteo
que se coticen por bajo de la par an~

tes de la fecha en que deba efectuarse
este SOrteo de amortización de títulos,
el Banco pasará nota a su cliente de la
numeración que para aquel le asigna,
avisu que se !repetirá cuantas ....eces se
celebren sorteos.

En los títulos cuya amortización sea
también por sorteo, pero que cot,icen
subn.: la uar el Banco no dará nota ;le

Ilct'iones de la serie A. o 10 ;leelones
.... _ 1

Ut: 13 scnt:: D, U) LoU:' l~Üt"llUl't"" u(; aC-

:::ioTIes p,referentes podrún ser elegidos
c:mlQ miembros de la Junta de:: gobier
10, mediante que antes de tom;).!' pose-
"ión del ca!'go depositen en la Caja de
la Sociedad 2;")0 acciones de la serie A,
,) ;")0 uc-ciones de la seric B.

C) Los beneficios que el Banco ob
kll;,;:t sc repm'tirún o (iestinarán: a) un
10 PO" lUO a amortizaciones de padidas
<!~:! Acti\-o que ju:.o:gue conveniente la
.:ul1ta de gobiel-llD, o :.l. constituir an
fon do de reserva. b) un 50 por i 00 a
:ll1lorti:r.at"Íón de acciones preferentes,
,-~ El ~(J por 1UO rC!ií,lTlte, al pago d.e
(r-; idt"1dos ala." acdo!H's llrcfer-e nté's,
h'lst.l un máximum de un :~ p[)r 100 de
:>u valor nominal.

Si eubjerto este- :~ pOJ' lUÚ de lliy:dcn
:10 hubiese m, SOhl',1I1 te o reman en fc,
~stc se destin,lI-ú a aumenhtr la ;wr
¡ida l'e,:;c!'\ad,l, sL-gún el p,-en-dente
Ipartado b), p::ra ~unorti7.adón de :.lC~
::,mes prcfc¡-cnlt's.

CU:lnllo ya esté¡! ~tlliOI'li;':ad,ls, en 1.1
~::>.llti(l:¡d que deben serlo, las accio!!es
)reft.:n:nks, o t'stas no se ofrezcan \'0
unt¡;i'iamcllte para la amortización,
.0.5 ht'ndicíqs que olJtenga la Sociedad
5e r!"!iti .. a.-:in o repartirán: a) en 10
P\'H" lOU, a mnortizaciones de partidas
~lel :\ctiyO, que juzgue conveniente la
Jr.mta de gobiNno, o a constituir un
fr,ndo de ¡'t:serya. b) El 1:11110 por 100
nccesario h3sta cubrir, e1. concepto de
dividendo, un :1 por 100 a las acciones
preferentes t'xislentes. c) El n'manen
1r: Sl~ rep¡1I'!i!'Ú proporcionalmente (~n

tre :J.cciones preferentes y ordinarias,
Ji i' ¡;cúnclose la )Jade corTl'spondien te a
las :!eciones preferentes, ¡t aumentar
sn d:Yil!endo del :1 pcw 100 m<Íxil11o. ~n
ks señ'i.lado: y la parte cones])Oi1flien
te a las <lccionl'sordinari<lS se desti
nurú: una mitad, a pago oe dividendo
:¡ i:¡.; mismas, y la otnl mitad a amorti
z:J:'iún de l:Js' que volunt:wi:'l.mente se
l;res~'nten j),¡ra ser amortizadas. Esta
amOl'¡¡z~\l"ión se ....erificará por subasta,
y su tipo será siempre inferior en un
-HI pOI' 100 de ]a coti:r.ación oficial de
las :lccioncs preferentes; ;r cuando la
(-anlic\¡:r! desl'inada a amortización no
SC:l S11 fidcn te para amortizar todas las
2C"!Ones que se hayan presentado a la
alllO! tiz:l('ión, ésta se yerifi¿~ará por sor
tel) en t,c l:.l.s ofrecidas a más IJnjo tipo
('lJ 1.\ subasta,

Si 110 se presentasen acc.ioncs a
3lJ1lll-tizar o amortiz:ldas y existiese
-llJi rem:mentc de la cantidad destina
da a amortización. este remanente au.
mentará la parte destinada a pa;:¡o del
diddcndo.

D) La amortización de las acciones
prdc,,'ntcs se vcrifiral'á con la parte
de heneficios que dispone -el aparta
(lo C) de este anexo, y en su caso, con
el importe ele los ("réditos a que se re
fien: el p:.ldo 6,° de l:stc convenio, y
PO'!- ,;u!n ... ta n un tipo no infeJ'i0< al
50 Pl)¡' 100 ele su valor nominal; y cuan.
do ÚI cantidad destinada a ::Imorti:r.a
('iún no sea sufieien le para cuh¡'ir o
arnoi"liz:ll· to(bs las ac(:iones que se ha
y:!;] l)l-Csc!llado a la amortización. ésta
o.;e \'erific:~H'ú por sorteo entre las ¡Jfre
("ida." <.1 mús b:ljO tipo en la subasta.

1~) Las acciones preferentes se sin
d ll.':ll-ún, a los dedos de nom])ra l' los
bl1hid.wJS que deban for111ar p<lI'te de
In _ilinhl de ;.(o}¡iel-no del Barll':o, ('n i"e
1)1' r;sent"lc:ión de estas acciones, y C0n
~:.I. I)b¡iH¡~:i:8s de no poder scr cedidas,



Gaceta de Madcid.-Núm. 312 8 Noviembre 1931 Anexo único.-P<.~gina.161

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

RELACIÓN de las inscripciones emitidas por esta Dirección general en el mes de Octubre último por los cD:!c~?b.

que a continuación se expresan:

Nl1mGro
de IlL!I

Illllcd:lcio
m's

I GOKGEPTOS PROGEDEKGIA EPI G R A F E PROYIXCL\S

--1
¡Particulares yo Colec

tividades no trans-
feribles •••••••••• De títulos al por-

tador •••••••••• Escuela de Ayud~ntcs Facu!tativo3 de I1Iina8 del
l\Iieres, para. el cumplimiento de los fines de la
Fundación (,Prcmio Adaro» ••••••.••..•.....• t}

Idem ••••••••••••• Idem Patronato de las Escuelas Tolrá. de :::'an ESÍé'ban
de Castellar ..•••.•.•..•••.•••••.•.••.... " . "¡TIarcC'lona ••••••••

Ide::n ••••••••••••• Idem •••••••• o' •• o Escuela d:.pr.íineras letras, Obra. pia de Tra.::·Outei~1 _
ro, de \'l.lUiaU7.;O - 1Coruua ••• 11 •••••••

Idem lit Idem Fundación-asilo Bolívar '" Vizca:va ••• _••••••
ldcm ••••••••••••• Idero •••••••••••• o Fundación de D.s 2'.Iaria. Irurit'l. " ..•• o ••••• o •••• Navarra. o •••••••••

Idem •••••••• "•••• ldem •••••••••••••.Fundación «C:!.E::l, de CarIdad de Yích'•••••••••• o' :Barcelona ..... o .....

ldem -IIdo...m ••••••••••••• Hospít<l:l-asilo ~e.Añé::l .••.• '.' . :: • "••••• o ••••••• "¡A.lava .• "•••••••••
ldem ••• o ••• o •• o o' ldem o Fundación qenéfica-docente. m:;;¡¡tu.ída. por D. Gre-

gorio Casañal Poza, en la. Facultad de Ciencias deIZaragoza••••••••••
Idem ••••••••••••• Idem o •••••••••••• Fundación establecida por D. José lLll. Leyúri, en

Monrea! _ N"rtvarra ••••••••••
ldcm • O," _ Idem • o Obra. pía de D.llo Fanny Bala~ué7 Obispado de :Ma-

drid.Alcalá. o •••••••••• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ))

}Ia.drid, 4: de Noviembre de 1931.-El Director general~ Ma.ria.D.o Tejero.

5.GOO
71.000
lO.DOO
18. '7O!)
16.();)')

167.';'00

3.:!OO

161.101
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h11NiSTERfO DE LA GOBERNACiÓN

DIHECCION GENEP~..L DE SA~~AD

·l:lasiflcación deñn;nva de las p!azas de !,,!édicos tltulares=rnspedot'es mtrn.tdpales de San¡dad, corres:
pondiente a la provincia de Las Palmas, según lo pr~cephlad() en ia Orden de este Ministerio, de fe=
ella 29 de Octuhre dl2 193"1.

r

Mu~ICIPIOS QUE ThTEGRAN
EL PARTIDO

PA.RTIDO .rUDICIAL
,~---------------

AruCJ.s ~ .
;Villa de Agaete ••••••••••••••••••• l ••• '

Arte.uara•• I ••••••••••• , ••••••••••••••••

.Agüimes • •.••• , ..
.Arrecife de Lanzarote ••••••.••••••.•••••
Ai:..t.i,glla : .. 11I .

E.ct.lllcnria ••••••••••••• I .

I Firgas •••..•••••••••••••••••••' ..
F~es .
:Gtú30 de Gran Canaria •••••••••••••••••••
:Gárl<lar•••• 11I • • • • • • • • • • .. • .. .

:Barrin .
.h.genio ••••••••••••• 11I 11I 11I •• 11I .

¡Las Pa!mas ••••••••••••• 11I 11I 11I ••

.La, Oliva. 11I 11I ••••• 11I 11I • P •• 11I " •••••

,Moya..• 11I" ••• " •• 11I ••••••••• ,. .

~Mogán .
'Ftterto Cabras, Tetir y CasElas del An.:rel •••

o.

l\úmero

de

plazas

3
1
1
1
2
1
1
1
1
2
2
1
1

10
1
2
1
!

Cl1.te~or!a

que
se le asigna

:\lú"");'ICIPIOS QUE INTEGRA....~
EL PA.RTIDO

PARTIDO JUDICIAL

~a.~ara ," ~I~".: 11I ••••••••
H.an Bartal.om", de ..LHaJana•••••••••••••••
~a.n }lat~ , •
8an LO~*.".~6•••••••••••••••••• _•••
Su.a Nievlá.s • t 11I • 11I •••• " " •••••••••••••••

~ntJr. B;igida. tI- .

~~~ fu, lllc1.'), 11I ••• 11I •

.;: TL 1 ., T _ ~ ,.";:;:m- unrto.orne ae ........nzaro.~ y lzaS •••••••

Ile~dc ~•••••• ~ ••••.••••••~.~••
:Ecja~?., .

¡ .J.~~~se • • ••••• "........................... 1
])nuJo•••••• ,••••••••••••••••••••••••••

1!ui~e~e ••••.•••••.••••••.•.• lo •• 11I" •••••t :~e~0r~ .•••••••••••• ~ .
t \:' a.Leseco .

t

ve.se<¡ttiHo 4t ••••

I Yaiza ~ .•• "..•••••••••••••••.••••••••• ". 1
¡ l

1
1
1
2
1
1
1
1
4
1
1
1
1
2
2
1
1

CatcgClia

se le asi:;I:3

:4adri~ 3 de :Noviembre de 1931.-El Jefe del X~godado. Uhardo TruJman'O.~EI Director general. P. D.~ S. Ruesta.



1--- •

í2SC-!

12:389

6.042

6.044

6.041

RlVJ::RO :\tORAl.ES, \'ietor; hijo d~
:Vl2I"Celino y de Isabel. de cincueLta Ji.
tn5 años de- edad. casado, vend"orlor.
natura) de Salvatierra de los B..;.,ros
(Ba-ilit;V~) J,'~ d.-c~ic~lia-d.Q lli~ün<l~ c~tc .
en )Iadrid, en el P::;:-:¡do:- Ce la E:a-e
Ha (Puente de Toledo); se le cita para
que el día 11 de Xo"iembre. y llora
de las diez de su rnmiana, compart::lca
ante el Tribunal municipal del dis~l"ito

de Cllamberí, de :.\iadrid, sito en la ca
lle de Fuencarral. nÚIDe-.-wwo 91, seg-m
rlCy ~ c.clcb~r ~cic de- frrltns... núme
ro 1.23~; bajo apercibimiento de par.u
le el perjuicio a que hs~"2. lugar_

6.045

ltO~IAN PL"'ED.Aa.1!ipº-lito; de Cl!a<

PI);TO, Francisco "\..ntO!1 io; n;-' ltcj
de So:)~d('l1, pro\"inda de Dei'ca B:¡ix<l
(Po r-tu<;:l1) , de estallo cas;¡cio, profe
srón jomalero, ele tn:int:l y un ~ños

de edad, domiciliado últilI~ame;lte e:J
Aeiberos. del .P~tido de Pueble. de
Sanabria. prOCeS;lu.o uo"· el delLo d'~

disI:'aro Íle arma de fn..;go; comP"'.In~
cerá, en término de diez Efias, ar..;1c el.
Juzgado de instrucción de Puebla de
sanabria, para notificarle el auto de:
proces::;miento, indagarle ~' constitdr
se eH p:isión; bajo apercibimieJúo de
se!'" deelar-ado rebe·loe ). l)aI"ar:.e el per
juíc;o a que hubiere lu;;ar con ai reglo
a la ley.

LOPEZ :--L\XCHOX, José (a) "?o\iñc;
d.el Platino"; couocido también P:)r"
"El :-'I:i:,iano". hijo de José y de eh:..:
ra, de ve~nUI:ueYe años, n::stGra.:. (ie
AlwnlJre ()Iurci2.), con una C~C<ltr¡4

de un tic·o, en uno de los póm~:c~ Y:
varios lunares en la cara. domi:~~)¡:l

do últilnamente lm 12 Pásión prG'.·i,"~

dal de esta c¡'ldad, eO:1lO recld el;) a
disllOs':..:ión del Jez;<,do de 0ri;~é¡;.:~a:

pro:.:esttdo, por homicidio, en C~;Lisa

TIÚll1erO 249 de 1931; cor;:¡J3rCCej':l, E'l
tümino de diez dias. ante el Juz.;:.:.do
de instrucción del distrito áel X arte,.
de Alic~mle, a cons~tuir,,;; en pl'i"ió:t:.
y oiras dili¡"'en.das; CCin la prevl;n¡;ió"l
de qll.e. si no lo l:w.i.::e. se le d;;:c Ll'a¡'~
rebelde.

Lm:}EZ GARCIA.,. Carmen; de -.-e>ti'·
trés aikls d.e edad, soltera, de profeúón.
sus labores. y domiciliada últim.aL:.e:_;.te
en. Ma·1ric!, calle del Amparo. núIE(:i·O

31, tercero número 3; comparecer6. en
t2:mir:o de diez CÜz.s, a contar dc.s-1e
su inS'¿r-eiún en este periódico o5.dJ.T.
ante este Ju::~a.oo de insL-m.:clón de
Coh.ue.:1ar Viejo, a fin de recibirla de
c1::lración en cai..:.sa que se instru,,'e, C0Ll

el número 2 Gel ano ::dual, POi- t:',¡(
de medias por dicba CannE:l1.

1mero 77 de 1931; com'parecera, en ell
! término de diez días, anie dicho Juz
¡ garlo, Secretaría de D. José Pa~cDr;

I bajo apercibimiento de .ser dec12'-:J.da
¡ rebelde.

12863

12;:¡ií

6,0:)8

6.036

1}.C3i
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¡
!J.-L,\;"E B.tS,\~TE, Herminia; eu)""as 1

dcr:.,:'is c:i~u!1,,:t:lT!e!;.b se i91oran, do- ¡

miciEada ÚJtiTr.
0

3meo:-tte en Eatenz.a, 10'j
primero ,;egli!l'L1; procesau-a por fala
sedad, en el JUl¡s:}do del distrito del
Hospital, ~e Barcelon-a. en cau~a. DÚ-._

G/,HZU:'; GO::\L~LEZ, :'1.ario; hijo de
::\l_arce~ino ,Y UL' :\~ari~, tie treint.a y un ¡
"",nos ae ea: el, soit~ ..O, de :\Iadngal de :
las Alta'; Tl,,:res ~A,,¡1:,) :.r domicilbdo .
últimam:;nte en .\kdrid, Bmvo j-bri:Io,
número 90, taberna; se le cita p..1.ra que
el día 11 de ~oviaublC. :J' hor:;. de Jas.
diez de SU mañana, compa:re'J;ca a.'lte
el Tribunal municipal del distrito de
Ch.2mberi, de )fadrid, si~o en la calle
de Fnenean-al". nú...-nero 91, seg>.m.uú, a
cel!:ili¡oar juicio de fallas. núlUcru 1.794;
balo apercibimiento de pararle el pero
juicio a que baya luga1'.

FER~~:\~DEZ O .~.LV,\.REl :.:ORA:;-;-,
?l-i:l.'1tlcl;. n..:.tUl-¿1 - de Lu"o, de .... eülti·
tr¿s a veinticinco a'1üs. alto de ora
lll:ra~ pelo rubio. o.ndtll3:do; ojG.s (:,,5
t::!...Úos, domlcÍEauo úU;maroent.e en @
jo~. prccesado por robo; COill parece
ni. en. té;--:ruÍ...'1o de diez dias. anic el
J¡;xg;.:(]o de in$Lr'.~eción del distrito de
Occiden'e. de Gijón, con el fin de
cOr.::ti::tL.r,;e en prisión.

COFR.-\.L ~,IALIER, Antonio; de
"cinte aúos. soltero, pastekro~ hijo oe -;
J ose y de Trinidad. natural de Lina· 1
re.:;, dú-nüc:n::!do úlut!l.4l.mente en Bar
CdOl12. cr.ile GUai"-dia, niunero í, en
tl-esne1o. procesado en (~usa nÚIllero
10 de 1931. sobre esi:.lfa POI" viaj;:~'

S!!!. ~nlete en el ferroca..-ri1: eomp-a
recerá dentro ¿el término de diez
déas,. en el Juzga.do de instrucció;-¡ de
C3S.pe. para notificarle el auto de ,COll
clusión del sumario y el de p.:u: ¡ón
dicta(~o con esta fecha.

GINES .ESPIX, .\urelio; natural de
:valel1ci~, de estado soltero, profesión
mecá.rrlcO'. de vein.tic:in...-o años, hijo de
Juan y de fl.::¡.nt:s"ta, domiciliado úl1í
mame-nfe en esta ciudad; procesado.
P2!:_ estafa, en C'a~S:l o núme~o- ~Ol de
.l~a-.1.': CÜ'ljj:t»I'~e-I'.,j~ en el tC:r'm~,:;¡-o de
diez ·dias. ante el JG;:ga~:o del distrito
de la Cm:rcep-dón-, ~~ Barcelona, Se
cretaría de D. J.(l-S~ ::\Ia!"f:¡. GasrtLola;
wio ap-erei:¡:ünüe-nto de. ser declarado
l'~belde.

r2~¡}6

12858'

6.033

6.032

6.1)31
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'fJ}fm!lSTRAClO:N DE jijSnuA I

. CON1'BER\S CANO~ Anfu'és; de
treinta y tres años, casado, mecánic:o,

- CITACIONES domi.ciEado úlümamente. en Madrids,
--- , calle de Granada.,. número 16; coro-

1 J)3recerá, en término de diez días.
. ante este Juzgado de instrucción
1 de Grnnada. a fin ele recibiTle declaTa
¡ ción en sumario oue se sigue con el
1 número lijO- de 1&3Ó. por homicidio por-

lo im.~i"U{;:eDcia, contra 2~1a.rcelino Gan:Ía.
Attan.

I 12~74

.B.E..."'-':'á.SSd.R y BL'-'XASS.!lt. _tro.to
n.~; hijo el.e .::m,:~.IQ :r de Jua:rr~ ~t-:
r¡;.~, na ~Lir¿!¡ ue '\ li!afl¿TTICa de IjOn.~

ñy. sol'r:"IJ. jornal..:ro, de \"e~l1t:,:;é¡s

3:l0S ele e dnll, de est.atu,'a b.da, ]lelo
l'iegI·O, C~ jas al peTo, ojos negros, ~~:.1ra

rt:tk!lu:a~ uariz. re-¿ul.m', color ddi"os·
t1'O illoreno~ sin que se fe obsel',e seD:;'
a.:.g¡¡Ua especful '\'i.s.iblc, ú-omicili;;u!o trI·
tilG.211ente en esta ciuclad~ llrocc:,;uuo
en ¡';:HlS... soúre hurtos; ClJmp;1l'('<.:,~r;,i.

en térr.li:l.\). de qulu..::e días, a;: te la
A\M!iencia Ufovincial de PaI:'il:.l de
Mallol'l'.a..

AH~OYO ES'1:'.bRA~, Gtegor;o; ma
~'-Dr de Cdlid, ca~al!o con Eug::nia Gt,X
r..-:'o, trat3nte de prof:?sién. y v _~ei¡::;o

(lc: Sr:n Lo:<:nzo de la, P:¡rrilJa (Cr:el1
e,,) c::!yo ;; dual p~i'ac:c:¡-o se ig!1ors;
cl)¡,¡nare-cerfl ante el J:J.Z~!3.do de i:¡s-
t:'i:CC~ÓO de Cuenc<l. en e'i térmi;v)' ue
ci¡;,'o dü!s, para ser- ardo como kStI
;;u, en el sumario que se siSüe s:j¡¡,'e
(b¡);.lro y lcsione·s ettuo.adas a CuD:;
laatino Agreda, vecino de didlO pue
h:o, con el número 73 del air6 ¡7c-t~'(rl:

"l'(;.;':.:ilJiéIldole que, de. no verifi:'~ll"l&.
le parHá el. perinicro ~ que h,!;};t';l'e
h!gar en dt'recho.

BE\ITEZ S•.l,'xCl-iEz., Ale-janáro;
que habitaba en la "venida Y.ilims
.dd 13osc11, números 56 y 58, prim~:a,

Jll'octsado en ffii:l'ilos de sumario r~ú
m::ro 892 de 1931, por est:.tfa; C01;lpa
rc:cel'á denti·o del tél'mino. de. (leLo
dias, ante este Juzgado dt' in~l'.2c·

clón. del distrito del Srrr, d~ B:.!r~e
lona, p.ara nolificiirse1e el auto de r;ro
c~salllie<1to~ recibirle indagatm-:n y
ser re.ducido a prisión; Ílajo ap~¡-6

h.i.l.uielIto, ~i no lo \"eri!k,~ de ser- d<>
claI"::ulo rebelde.

ARTICli GIL, Jesú;; y Jose Luis de
}:~ 0:::~ S¿~h~?'; dp. estarlD S.()lte::-as_
profesión viaj:!DHs, de treinta y dos
v veintidós alli:ls de eda}. respecti...-a.
ñ1ente. domiciliados últimmne7l1e en
G;jón, hotel "ES'pai'ia", procesados por
e~~:Sa y hurto;· comp3re~erán en tér
:D1i:,o de diez !lías, ante este .Ju7.ga
(.]0 de Gijón, a fin de s(r indvgad<)s ).
-cur.siituirsl: en p.-isión.

Bojo ICS apercibtmkD.tO$ ¡goctde1de.t
en. dt4reCM, se cita g emplU%{1. por
f()5 JIleCl'..s () Tribunales l'"e.';pediu~

Il las pei"8-0nGS qU~ a connnvacióll
e expresaRr para qu~ cOmpare:c(W.

11 dia qlle se señale, a CQn.lar desde
n fecha de la publicación dt:l anun·
:ió en este perióiicQ oficirzl, con
'fregIo al articulo 173 de la ley d.e
'in)!liciúmie!do criminal, ssn del
iúdigo de :JlJ.!~tici(¡. Militar y ()3. dd

.le Jelflrinn.-

•
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,en.!:!. añ')5 de o.:'~:;l¡, nattlral y \"ccino
,le la Roca de b Sierra (Badajoz), ca·
sado, l:lbrD.:ior. L'an domicilio e!l !a ca·
lle de (larcia f-Jernández, ~' quc en la
nclualidac! se encuentra" en Portugal;
~'ompa;'(ccrá ~nle este Juzgado tle Ba
dajoio- d.rntro del t~l'millO ele quinto dia,
ton ohjeto dc ofrecerle el procedimien
tú en ('1 sumario que instruyo, con el
IlÚ,:",t·]'o 271 de este aDo, IJar incendio,
('L!}') Ofr"l'dm:e:nto, a tenor de lo dis
pt¡t'~to en el :lrtienlo 109 dc la lcy de
Enj;.¡icj~¡::.:cn"lo c:'iminal, se le hace pOi'
medio (:C, !:l presente; ha jo apercibi
:nil'nt:) ~:_, q~!c, si no lo \"el'ifkasc, ie
¡).:lr~l":l L'; ¡;:::'juicio ,1 que hubiere lug:-.r
<~ :~"::·~'l_·f~o.

12862
G.üHi

RO:,\¡¡":HO (i,\.LL\RDO, Juan :;[:\.
n~l~;; n:;t::,':ll de Jenz de la l'-¡'ontcra,
de estad" ~';¡s,l(Io, p¡··:)fcsion dd ('¡¡m·
jlO, Gt' ti":.:;.ita :r seis años, domicilia
do ü:l;m:l,r:e,':;c en Jerez: de la Fron
«::'3.; ¡H'cc·es¡:do. POI' ¡'ollo, en causa
nlC~lt¡'(l l·! O de 1:;29; comparecerú, en
t<.~rr~;i¡}o lit; :he"z di:¡:s, ante el Juz;.:;ado
dz li":o;tn;,:eiún tiel distrito de Sailtia
g.), de J:.'rez de la Frontera; Gajo
aperl'1bi¡'1iento de ser drchtrado re
beld\?

12831
6.04i

Rt"ED:\ \'.\LDU?\QLILLO, Rdael;
'domicili;Hio últimamente en la calle
de lns Aguas, número 9, :\'ladrid; com
p.:\rer.:cl·ú el día 26 del actual, :r ·hora
d:: lns once, ante este Tribnnnl muni
('ip:l1 de Canillas, para celehrar jui
do de r~\ltas que se sigue pe,!, le5io
tles del mismo, con el número 310 úcl
áiio actu:tl.

12950
6.048

S.\I:\Z EZQCERRA. Alfredo; domi
ciliado últimamente en :\'Iadrid, en la
C.lllC' de la Cuerda, número 35, bajo
(despaeilO de leche); c<unparecerá en
termino ele diez días, a contar desde su
inserción en este periódico oficial,
ante este Juzgado de instrucción de
Colmen~r Yiejo, a fin de ampliarle su
declaración y celebrar careos, en su
'f:aso, en sum<lrio que se instruye en
ti ste Juí:gado con el número 300 de
n:H.

12875
6.0-19

SEP.RAXO, Josc; cuyas demás cir
i b2standas personales se ignoran, que
\,)nia un establecimiento de lecheria
~n la calle de Ec!legaray, 21, y cuyo
actual paradero ~e ignora; compare
cera dentro del término ·de cinco días
ante el Juzgado de instr'UCCÍón del dis
trito del Congreso, de Madrid, Secr~·

bria del Sí. Alvarez Castellanos, al ob·
jeto de prestar declaración, en con·
4:Cpto de inculpado, en el sumarÍ"o ins
..ruído con el número 1.060 de 1931
Jor alzamiento de bienes, a virtud de
ienuncia de Avelino Bernaldo de Qui
~ós; bajo apercibimiento de que, si
'lO lo verifica, le parará el perjuiciQ a
lue hay:; lugar en dt'recho.

12313

6.050

\..ª~O~ PUERT& JUaD,'de treinta y

ocho aiios de edad. soli.CL'O, esquilador,
domiciliado últimamente en ~fadrid, ca.
lle de Hernani, número 23, bajo; com
parecerá ante este Juzgado de instruc
ción dc Colmenar Yiejo, en término de
diez dia:;, contados desde su inserción
en e;;le: periódico oficial. a fin de ser
reconocido por el ~Iédico forense de
este Juzgado en dili~enc¡as que ins
truyo, con el número 169 de 1931, por
lesiones d{'1 mismo.

128i3

6.051

_\CEDQ, Francisco; co:no dueño dcl
auto ó,nnibus número liH7 AY, cuyas
demús cir:'lmstancias personales no
constan d'! [lutos, que dijo vivir en
la calle de Santa Maria, número 2,
cuarto bajo, y cuyo actual domidlio
y paradero se ignora; comp.arece:rú el
día 4 ,de ~oyicmbrc, y hora de las
once )' media de su mañana, ante el
Jl17;~ado municiual del distrito de Blle
nav!sta, de :.vIadriti, :l celebrar juicio
de faltas :por lesiones, bajo el número
1.2i 6 de 1931.

6.052

A::\TOR.-\.~ TEJEDOR, Justa; de
veinticinco años, soltcra, natural de
Barzuel de Pinar (Segovia), sirvienta,
hija de Se\'ero y de Vicenta, que tiijo
vivir en la calle de Bravo :\Iurillo, n:.1
m-ero 193, cuarto bajo, y cuyo actual
domicilio y paradcro se ignora; COffi
pa,eceni. 'el día 2 del próximo mes de
Diciembre, y hora de las diez de su
m:.lñana, ante el Juzgado municipal
del dist:'ito de Buenavista, de }¡adrid,
a celebrar juicio de faltas, por lcsio
nes de mordedura ue perro, bajo el
número 1.592 de 1931.

6.053

AR.-\GUEX-\ LüPEZ, Antonio; cu
yas demás circunstancias personales
no constan de autos, que dijo vivir
en la calle de Castelló, número 10,
principal, número 2, y cuyo actual do
micilio y paradero se ignora; compa
recerá el día 4 de Noviembre, y hora
de las once y media de su mañana,
ante el Juzgado municipal del distri
to de Buenavista, de Madrid, :1 cele
brar juicio de faltas por malos tratos,
bajo el número 1.413 de 1931.

6.054

AZAl"TRE RAl\UREZ, Miguel; de
cuarenta y siete años, casado, hijo de
Tomás y de María, jornalero, natural
de Linares (Jaén), que dijo vivir últi
mamente en la calle del General Par
diñas, 20, piso bajo, izquierda, en con
cepto de huésped; comparecera den
tro del término de nueve días en el
Juzgado municipal del distrito de
Buenavista, de Madrid, calle de Be
lén, número 2, a fin de cumplir la
pena que le ha sido impuesta en el
juicio de faltas, seguido contra el mis
mo por amenazas, bajo el nümero
1.361 de 1931; apercibido que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio a que
haya lugar.

6~05¡j

AZ:\AR GARCB., Juan; de treinta y

dos afios, c:lsado, chófcr, hijo de
Angel J' Jorja, natural de Pamplona;
comparecerá dentro del térmÍi10 de
nueve dias en el Juzgado munici;l:II
del distrito de Buena.ista, de l\hdrid,
calle de Belén, número 2, a fin dc:
cumplir la pena que le ha sida im
puesta en cl juicio de faltas, seguido
contra el mismo por lesiones, núrn¡:ra
1.817 de 1931; apercibido que, de nG
verificarlo, le parará el perjGicio a
que haya lug:lI',

6,05G

BENITO Y' Bm''lTO, Juan; cuyas
demás circunstancias personales no
constan de autos, que dijo vivir cn el
Tejar de VaIentin Rodriguez (Guinda
lera), :y cuyo actual domicilio ~' para·
dero se ignora; comparecerá el dia .f
de Noviembre, y hora de las nue\'e y
media de su mañana, ante 'ei Juzgado'
municipal del distrito de Buena....ista,
de l.\1adrid, a celebrar juicio de foHas
por lesiones, bajo el número 2.2;:;9 tIe
1931.

6,057

BENITO DE LA TORRE, Angel;
cuyas demás circunstancias persona
les no constan de autos, que dijo vivir
en la calle del General Porlier, núme
ro 41 Ó 51, y cuyo actual domicilio y
paradero se ignora; comparecerá el
dia 2 del próximo mcs de Diciembre,
y hora de las nueve y media dz su
mañana, ante el Juzgado munici]J:.1l
del distrito de Buenavista, de !\Iadrií.l,
a celebrar juicio de faltas, por infrac
ción, b3jO el nÚlU~ro 1.428 de 1931.

6.058

BL.\..."\"CO BL:\~CO, Feliciano; do
miciliado últimamente en la carretera
de Hortalcza, número SO; comparece~

rá el dia 31 del mes de Octubre, y
, hora de las diez, ante -este Tribunal

municipal de Chamartín de la Rosa,
para celebrar juicio de faltas que se
sigue llor hurto, contra Pablo Sún·
chez, con el número 1.400 del corricn
te año.

6.059

C_-\..BALLERO, Narciso; corno dueño
del automóvil taxímetro n ú m e l' o
35.332 M" cu;yas demás circunstancias
personales no constan -de autos, que
dijo vivír en el Callejón de Concep'
ción Jerónima, número 3, y cuyo ac·
tua1 domicilio y paradero se ignora;
comparecerá el día 2 del próximo meS
de Diciembre, :r hora dtl las nueve y
medía de su mañana, ante el Juzgado
municipal del distrito de Buenavista,
de Madrid, tl erlebrar juicio de faltas,
por daños, bajo el número 1.SiI de
1931.

6.060

CALZADA ALVAREZ, Raimundo;
de treínta y tres años, soltero. jorna
lero, hijo de Joaq~ín y de Mónica, '~/

cuyo domicilio se ignora; comparece
d dentro del término de nueve dí:¡.,;
en el Juzgado municipal del distrito
de Buenav1sta, de Madrid, calle de Be·
lén, número 2, a fin de cumplir la
,peña que le ha sido impuesta en el
juicio de falta~, ~~do. contra el DlÍS-
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roo por IllD.1os tratos, número 2.140
de 'ln31; apercibido que, de no veri
ficarlo, le pnrarú el perjuicio a que
1111Y:l lt;~D¡"

G.OGl

CARHION FER)¡A~DEZ, F:üricio;
de treinta años, hijo de Gregm'io y de
Basa. chófer, natural de Cabc:~~l Avado
(Ciudad Real), que dijo vivir en la
calle de Castell6, número 78, segundo,
izquicrd3., cuyo actual domicil~o Y ~?-
rade,o se ignora; compar~c~ra,el üla
2 del próximo mes de :!?lclernDrc , y
hora de 1::l¡; nueve Y medIa 9-e. su ma
ñana, ante el Juzg~do n:llnIClpa~ del
distrito de Buenav¡st¡¡, ce :\1adnd, a
celehr;¡r jnicio de faltas, por malos
tr:ttos, h:1jo el númerO 2.4 10 de 19i.\1.

G.OG2

GASTHO LOS.\DA, Grimalde: de
veinticuatro años, hijo de Francisco y
de Ramona, natural de Abeleda (Ore¡i.
se), soltero, afilador, que dijo, viYir en
la c~!lle (le Antonio Cabs, nuruerO 8,
bajo, Puente de \"allecas, y Cl~YO ac
tual domicilio y paradero se Ignora;
comparecerá el "día ~ del pró:ümo mes
de Diciembre, J- hora de las lllleye y
media de su mañann, a¡üe el Juzgado
municiu:tl del distrito de· Buena\"ista,
de 1I3d'riu, a cele1Jrar jnicio de faltas,
por malos tratos, bajo el número 2.:289
de 1931.

G.053

CEULL\. CI~'L\S, Dolores; de
tl'cint.:l ~lños, ,"iuda, y cuyo actual do
illkilio y paradero se ignora: compa
recen~ dentro dd termino de nue,e
dÍ<lS en el Jllg¡¡t!O municipal del dis
trito de BuenaYista, de ::-'hdrid, calle
de Belfl1, numo 2, a fin de cumplir
la pen-a que lc ha sido impue~ta en
el juicio de faltas, seguido contra la
misma por amenazas número 2.027 de
1931; apereibido que, de. no ,ermcar
lo, la parará el perjuicio a que haya
lllg~:l'.

(L064

CESPEDES ~L\RTINEZ, Isabel; de
veinticuatro años, casada, sus labores,
hija de José y de Juana, natural de
Cuevas de Vera (Almeria), que dijo
vivir en la üalle de Castelló, núme
l"O 78, segundo izquierda, Y cuyo ae
tual domicilio Y paradero se ignora;
comparecerá el día 2 del próximo mes
de Diciembre y hora de las nueve y.
media de su mañana, ante el Juzgado
municipal del distrito de Buenavista,
~". '.r,..r1~;r1 " ,..,..l"h..,..n..,.. ; ;,.....;,...., ÑQ f''11t'O~
....... "" _,... """ ..... ,¡, ... II,A., ........""I"".., ......... .a. J ~ ...'" ",",v -----

l)or malos tratos; bajo el número
2.440 de 1931.

6_06;)

CüXDUCTOR del automóvil número
35.332 :.\1, cU~'as demús circu!1stancias
personales no consian tlc autüi>, que
diju vi..ir en el Callejón de Concep
(l;i6n Jerónima, núm.· S, y cuyo domi
eilio '}" paradero se ignora; compare
cerá el día 2 del próximo mes de Di
ciembre y hora de las nueve y media
d.& su mañana, ante el Juzgado muni
~lp"al del ñistrito de Buenavísta, de

:\Iadrid. :1 c:"leOru, juicio de faltas por
daños: ·j)'lÍa el número 1.8i7 de 1931.

6.066

CORO);.-\. AXDRES, Rosario; de
treinta y nucyc ~,ños, natural de Sa
lam:.mca, casad:l, hija de Alejandro
y de Serafina, que dijo vivir en 1::L
calle de Alcal{¡, núm. 132, bajo, y cuyo
actual domicilio y paradero se igno~

m; comparecerá el día 9 de Xoviem
bre :Y horade las nueve y media de
su mañana, ante el Juzgado 1lltmic1pal
del distrito de BuenaYista. de ;,Iauód,
a celebrar juicio de f~tltús por lesio
nes; Lajo el número 2.06:3 ur.:' 1931.

6.007

ESCUDERO. Yicenta; cuyas Ucli.láS
cÍrcunsianci;l:; personales no constan
de :r:üos, que -elijo vivir en la calle
de Gaya, núm. 47, y cuyo actual do
micilio y paradero se ignora; compu
recerá el día 4, de Xoviembre y bora
de l~s doce y media de su IllañHllll,

ante el Juzgado munici¡.wl del distrito
de Buenavist3, de :\1adl·jd. a celcbr~u'

juicio de faltas por malos tratos; b~,jo

el número 2..101 de 1931.

6.063

FEP.S.\~DEZ FEBRERO, ¡':'ancis~

co: de n:intiséis años, soitero, ~hófer,
natural de :\Iadrid. hijo de Francisco
y de Felipa, que dijo vivir en la ca
lle de Santa :.\Iaria, núm. 2, bajo, y
cuyo actual J.omicilio y parr<dero se
ignora; compareceré. el di~ 4 de .:\0
viembre y hora dc las once y mcdia
de su mañana, ante el Juzgado muni
cipal del distrito de Buena.... i::ita, de
:\Iadrid,a celebrar juicio dc i3ltas pOlO

lesiones, bajo el número l.~!G de
1931.

6.069

GALA:.'" PEREZ, Juana; de treinta
y cinco años, casada, natural .de ::\Ia
drid, hija de Gregorio y de Romana,
que dijo vivir en la calle Alta de San
J1)sé, núm. 37, bajo derecha, y cuyo
actual domicilio y' paradero se igno
ra; comparecerá el día 4 de Xo.iem
bre y hora de las onee y media de
su m-añana, ante el Juzgado municipal
del distrito de Buenavista, de ::Uadrid,
a ·celebrar juicio dc faltas por lesio
nes; bajo el número 1906 de 1931.

6.070

GENOVES RUBIO, Pedro; chófer,
cuyas demás circunstancias personales
y actual domicilio ya constan; compa
recerá dentro del término de diez en
el Juzgado municipal del distrito de
Buenavísta, de :Madrid, calle de Belén
número 2, a fin de cumplir la pen~
que le 00 sido impuesta en el juicio
de faltas, seguido contra el mismo por
vejación, número 1.432 de 1931; a}}er
cibido que, de no verificarlo, le para
rá :?l perjuicio a que haya lugar.

6.Gil

GOXZALEZ DUARTE, D. Francisco;
cu;yas demá.s circunstancias personales
no const:ln de ~utos, que dijo habitar

en la C¡11lC de D. :Ramón Láza;·o. nC!
mero iG, y cuyo actual domicilio }, p,¡~
radero s.~ ignora; cümparecerá el Llta
2 del P¡-i)xL!lO mes de Diciembre, y hOLa
de las (lü.',:~ de su mrtñana, ante d Juz
gado )}!llni~'ipal del distrito de Bucl1a
vista, de ::\h.ll'id, a celebrar juicio de
faltas, pOT lt::>:on('~ de mordedura de
peno, b;o el núme,o 1.5~12 de 19:~1

ü.Ü72

GO::\Z.-\LEZ HER);"AXI, Lucio; d~

cuu.rcnta y tE! 80°\ de edad, c~~ad;),
plmcro, llatu:-a! Cli; ~:ll:l!Il::mca, hIJO ce'
::'.laríano y de Remedios: que dijo Ju
bitar en la calle de Alealú, númci'O 132,
hajo, y cuyo a::tual domkilio y p:lrade.
ro ~t: ignora: compareee,a el dia 9 del
pasauu mes de Septiembre, y hora d~
las nueve :y media de su roa5~na, ante
el Juzgado municipal del distrito De
n1'T,(,l,"''''1''Ti,-::f.-, ,"le.. '\i ..~t",,,,,lrl ~ i"'Pl.phr~1'"' illi_-_........_..-.... ..... , _.... ~._ ............._--, '" ~-~---_. .,---
cio de faltas, no:- lesiones, bajo el llÚ.~

mero 2.f\G~ de -1931.

6.073

GO);Z~\. LI~Z ~';OYO, .T Ll~in: d'~ Y:,:¡;1 ¡r~
cunt!OO afl..,s (~C e,Jt~d. :':'ljlt:..;~ v. c~rr~'I·n,

CU':o",J dún-lic:l!:) se i;';~:)r"á; co:n03i·~('C

rá-J':'ll¡'O dd l~'i'm¡:I~1 de nueve días en
el Jm:g~;,(l:.) iil;.:n :'.'Ípal del distrito d~

Buen:1\"¡s!¡,. (~:: ~.~3drid. <:alIe de Belép-,
númc-ú) ~, a fin de cumplir la pei,a
que lc ha sido i;npu~sta en el .il<ll·¡ll
dc faltas, S2giÚUO contra d m¡.'m:o P;)~'

dnf,os, nillrtC;'O 1.j'.!;) de lU:n; apercibi
do que, de no Y:>¡-iflc'n;'lo, le pa'·¡\'il eJ
po:r.iuicio n q"le hay~ lu;;;,r.

u.O' .J,

JEREZ Rl" IZ, DOillin~n: COlUü dUI:i1o
del automóyil ntunero 17.Gj7 }I.. CilV:lS

demás circunstancias personales' (11)

constan de autos, que dijo habitar en
]a calle de la Salud, número 13, y cuyo
actual domicilio y paradelro se ignor:l.
comparecerá el día -1 del mes ('"or..¡en
te, y hora de las nueve y m€dia de Sll
mañana, ante cl Juzgado municipal dd
distrito de BtlC"n:.tyi~ta, de :,laul"id. ::l Ct'
lebrar jnicio de fa lt:1S, po¡- ksion,,'::;,
bajo el nl!nWi'O 2.229 de 1931.

6.075

JnIE~EZ, Antonio: como cOridu,'h:
del automóvil nÚmtTO 34.230. {'Uy;~:> ci~

más circunstalxias pcrsor.a les S0 i;z::n.
ran, que dijo habita!' y encer:'ar últi
mamente en 1:1 .\ycnida de A 1fOi1"'~) ::-; Iil,
número 70, comparecerá dC:1tro dt:l ~0;'

mino ele nucy,c dias en el juz~~dD mu
nicipal dcl distrito de Bl1en;~\-.::,;t<l, dc
:\Iadrid, calle de Belén. nÍm:cl'O ~. :l !::1
de cumplir la nena aue le bl ~j,(l~) i::l~

puesta en cl hÜC"lo de fal'~\~. se~:¡¡J()

contra el rt"!i.-;irlÚ po~ da~os HÚ·.:~i·'"

ro 1.541 de n:)l: 3pcr('.:i)~,I¡) m:,'. ,:~

no yúdfie:¡:-lcl. k p:tr~:'á ~'I ;)'-;:-:::;~<;)
a que h:1.Y:l h;.;;;}i'.

u.07G

JD2,::\EZ ~)lU:\, Fr;,:ll~;,,(·:):.o c:-::;:-!1
IC'gi..1.!!~i(tr~te :..... r('pl('s(·j~li.."L. 1.1 e nl1;,.';:
años, hijo l;':' }briallo y d~ X:ü¡.,.¡;!¡:d.
nall,r:d de: ~\b.i¡·iu, (!'le (ji,jo vivir en
la callc él;;: :\;:c~'n:l. H:lme,l) 8, pi~o pri~

mero y c~:-o act!.¡al dO:1¡j~¡lio y lJa;';,l,
dero se ignora; comp&recerú e~ dia 4
de :\oY¡en::)r<~, y. hora de l::ts O;lce· y
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drid, a celebrar juicio de faltas, por r el Juzgado munieipaI del óisiriio de
lesiones de mordedura de perro, bajo Buenavista, de Madrid, a celebrar jui·
el ntin1ero 2.2li3 de 19i}1. ., cío de faltas,. por lesiones y daños, bajo

el nú¡nero 2.ú79 de 1931.
6.082

6.087

!in1:dia de su mañans, ante el Juzga
do municipal del c1ü,trito de Bi.'l:ena
vista, de :Humd, a celebror juido de
f~ltas, pol" lesiones, bajo el nillllero
2;299" de 1931.

6.0i7

LLORE Y YIGIER, .='ill¡;el; de cu.a
:rent,t y seis años, soltero, calderero,

. hijo de José y de Gabriela, natural de
Mú12ga, q!.le dijo 'Vivir úHimmr;entc
en J::¡ plaza de Lavapi6s, núm"TO 4,
piso tercero; comp~r€.cerá, dentro erei
tennino de nueve dias, en el Juz·,:;:ado
municin;"ti del distrito de Bue:la,isb,
de :Madrid, calle de Be!~n, númem 2,
a fin de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas s:.ógui
do contra el mismo, por malos tratos,
b3jo el número 1.196 (fe 1931; aperci
bIdo que, de no verificarlo, le par:;.rá
el perjuicio a (1[11:: b¡ya roga¡-.

6.078

::-'UR'fIX BüRGOS, JuEo; de veinte
:1 ITos, soltero, hijo de Nicanor y de
Francisca, nahJ.,a! de Gerirrdote (To
ledo), &lbañil, que dijo vivir en la ca
lle del Angel, número 12, piso prime
TÚ y cuyo actual domicilio y parade
ro se ignora; comparecerá el día 4 de
Noviembre, y hora de las once y me
r.i1I de su mañann, ante el Juz.:5ado
m;:¡nicipal del distrito dc Buenavista,
de }bdrid, a celebraL juicio de faltas,
par daños, bajo el número 1.402 de
1 ~·~1. ';J1,¡t ...

6.0í9

),IARTI~EZ AZNAR, Juan; de diez
)" siete años, soltero, solador, hijo de
Alfonso y de Ramona.. natural de Ma-

~4frid,. que dijo vivir ·en el Tejar del
Catalan, número 10, piso bajo y cuyo
~ctual domicilio y paradero se igno
:ru; comparecerá el día 4: de Noviem·
bre, y horade las once y media de su
mañana, ante el Juzgado pmnicipal
.del distrito de Buenavista, de Madrid,
a celebrar juicio de faltas, pOi" lesio
'les, bajo el número 2.163 de 1931.

6.080

)íARTL'\EZ LüPEZ. Rafael; o quien
legalmente le represente, de seis años.
hijo de Francisco y de Francisca, na
turo de ;ladrid, que dijo vivir en la

.c.<I.lle de Azcona, número 3. piso bajo
(Guindalera) y cuyo actual d()Dllcilio
y paradero :ie ignora; comparecerá el
día 2 del próximo mes de Diciemhre~
y hora de las nueve y media de SU
mañana, ante el Juzgado municipal
del distrito de Buena'Vista~ -de Madrid,
a celebrar juicio de ialias, por lesio
nes. bajo el número 2.~6 de 1931.

6.081

~IESONERO NEDRA, Maria Luisa;
() quien legalmente la represente, na
tural de Madrid, hija de Luis y de
:Francisca, de ires años de edad. qü.e
dijo vivir en la calle del General Par
diñas, número 101, piso bajo y cuyo
actoal domicilio y paradero se igno
H; comparecerá el día 9 de Noviem·
bre. y hora de las nuev.e y media de
MI 8lañana. ante el Juzgado IIllU1icl
pi fiel distrito de Boenavista, de Ma-

MO::\TERO FER)L-ll';:DEZ, To~ás;

natural de A_ranjüez, de li'einLa y un
años, soítero, cuyas demás cin:u,,:;mr.
cias personales no l.:ol1süm de :.t<.üos,
(me dijo vivir en la ccile de Pi!.!n~te

Ü, número 21, y cuyo ~ctual domici
lio y paradero se ignora; comp:J.l'ecc
rá el día 4: de );ovie:llbre, )- hora d.e
las once )i media de S11 mañ::m.a, ::?D.t~

el Juzgado municipal del distrHo de
BileIlavist", de llidrid, a celebrar jui
cio de faltas, por millas tr::dos, bajo
el número 10413 de H'3L

(;.083 ¡I

}H.T~IDO, Laurr,>~r;o; como d:Ieiio
del autGmó.il número 12A9·!-::\{, mar- 1
ea ":\..."Ililc::?r", cuy¡;.s demás circuns
tancias personales 110 constan de au
tos, que dilo vi,ír en la calle de Ar-l
turo Soria, niune.o 471 (Ciudad Li
neal-Canmejas) y cuyo actual domici- !
lío y paradero se ignora; comparecerá
el dia 2 del próximo mes de Diciem- '1'

bre, y hera de las nueve y media de'
su mañana, ante el Juzgado n:mnici- \
pal del distrito de Bnenavista, de )Iu- i

drid, a celebrar juic;o de raHas, por
daños, bajo el número 1.926 de 1931.

6.084

Mü~OZ FER.:."'lANDEZ, Pedro; de
treinta y dos años de edad, soltero, al
bañil, hijo de Pedro y de Concepción,
natural de Sevilla y cuyo aetual domi-

. ciliQ y paradero se ignora; compare
cerá dentro del térIDÍnQ de nueve días
en el Juzgado municipal del distrito de
Buenavista, de Madrid, calle de Bclén.
número 2, a fin de cnmplir la pena
que le ha sido impuesta en el juicio
de faltas, seguido contm el mismo por
juegos prohibidos, número 2.232 de
1931; apcrcibi<lo que, de no voerificado,
le parará el perjuicio a qne baya lu
gar.

6.085

NAVAREO RIVERA, Va.lentin; de I
diez y nueve años, soltero. hijo de 1
Angel y de Baltasara. albañil, natw:al
de Perindote (Toledo), que dijo habi
tar en Madri<4 en la calle de Bnstaman- "
te, númeroS, cnadrnp}.icaG.Q, sótano nú
mero u. y cuyo actual domicilia y pa
radero se ignora; c{)mparecerá el día 41
del corriente mes, y oora de las nueve
y media de su mañana, ante el Juzga
do municipal del distrito de Buenavis
La d~ M~id,. :: ~leh~ ~!!!cio ~e Ía1- I
ta~ por daño~ bajo el número 1.402 J
de 1931.

6.086

l\"UEVO GONZALEZ, Mariano; de
diez y siete años de edad, soltero, me
:-.!:.ni:-o, rultu~ ~ Tonot_~ (T~Iedo),

hijo de Miguel y de Escolástica, que
dijQ babitar en Madri~ en la calle de
Calvo Asensio, número 11, hajo izquier
da, y cuyo actual domicilio y parade·
ro se ign<lra; compareeerá el dia 2 del
próXlimo mes de DiciemlJ.re, y hora de
las nueve ~ media de SIl maíiaua. ante

OBREGO!\l ESI>ARZA, José; de n;n
tiacho años de edad, soltero, alliai';:J,
natural ce ?Iadrt"id" hiio de José y de
Elena, que dijo habita. úItim:h"!lcnic en
:\:íadrid, en la Ronda de Sego-..ria, nimce.
ro 36, bajo dele;::.'¡a; comparecerá dei1~

tro del término d~ nu.e..-e días en el
J:.n:!!:ldo munic:ip31 dcl distrHo de TIue
n~y':sta, de ::\Iadrid, calle de Belén, nú
m~rc 2, a fin ¿e cumplir la pena q,;.;.c
le ha sido i!llpucs~ en el juicio de fal
ias, seguido con. [;,a el mismo por escán
dalo, baio el nÚffier:o 1.229 de 1931;
apercibido <role, de no, verificarlo, le
pa~-ará e~ perjuicio 8 que haya lugar. .

6.ü88

PEREZ DE LA IGLESU, Dionisio;
de treinta años de edad, casado, tipó
grafo, natural de Toro (Zamora), hiio
de Dionisio y de Petra, que dijo h2lli
tar en la calle de Amoros, número 4,
segundo derecha (Colonia de Hurbe),
y cuyo ~tual domidlio y paradero *
ignGra; comparecerá -el día 9- del co
rriente mes, y hora de las nueve y me
dia de su mañ:ma, ante el Juzgado mu
nicipal del distrito de Buer.avisia, de
:M:adrid, a celebrar jubo de faltas,. por
escúndnl0, bajo el número 2.414 de 1931.

6.089

POLLAN CELADA, Antonio; o quiea
legalmente le represente, de doce años
de edad, naLur~l de Astorga (León),
hijo de S31l.tiago y de Jesusa, que elijo
habita" ca )'iadrid. en la ca1le de Ga
hricl ; .0:;0, nú:nero 16, principal, y
cuyo aciual domicilio 'i paradeI:"o se ig
nora; comparecerá el día 2 del .;Jróxi
roo mes de Diciembre, y hora de las
iliez de su mañana, ante el Juzgado mu
nicipai del dis.trito de Buena"i:ista, de
Madnd, .. celehr3lr iuicio {fe faltas, po.
le...lones de mordedura de perro, najo
el rtmuo 1.772 de 1931.

6.090

POR LA PRESTh1"J'E se cita 'al le
sionado Juan Torrente Gnirao, de
veintinueve años de edad. casado, jOT
na!erQ, natural de Vélez Rubio (Alme
ria), y vedno de Vilamitjana, hoy en
ignorado paradero; comparecer~ ante
el J'uzgado de Tiemp, dentro del tér
mino de diez días, a fin de sel" reca
nscido facultativamente de-las lesi'l-'
nes que sttfrió el día 12 de Marzo úl
timo.en ros trabajos que- realiza en
este partido, la Sociedad Riegos y
Fuerzas del Ebro, y que por este ob
jeto se instruyó sumario eon el nJÍ..
mero 11 de este año, sobre lesiones;
a'Percibiéndole que, de no comp,lre
cero le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

12984
6.091

RODRIGUEZ, José; dueño de la mo.
tocicIeta número 22.811-14. cuyw; de-
más circnnsiancias personales DO
constan de autos, que dijO' vivir eD la
~ de Jaime Vera, JlÚlDera i y en--
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6.103

6.102

G.l ütl

6.1117

YIL.\ FEI~S_\XDr:7•. \:i,.:,¡üü. ,- :~

Rodrig:~e7. CIJ;':!:<::"~~; d.om ¡ci1iad(J.;~; úl.
trln.;l:~:ei1t2 e¡l 12. c~~lLc Lfe Sáil- R,.·quc,.
n:.'!:nero lG: C(>;"~l:::-~cer¿ el dí:.; 31 dd
nlt'S d:: O~L.h:"" y llora de las (::i:'z.
anü~ c'Lc T~-;lc:::<1] ¡;:¡;'¡11c;pal de (.rla
n~.:u"'~.ül . !_Te 13 1=t2:-::l~ 1?:1m celebr3,:-' jui~
C10 He Ltlt<lS (~:.l,: "f <;¿;lle pcr leSl,:::es
COllU:a d P:'::ll("-')' con el mimo 1.1G€
del eo¡,¡·l ... ¡¡;~ ~,:¡:).

TORREGROSA BEFL~ABER, ~~

nllcl~ cuyas demás circunst::.ncias j:~~~

SCIl::Úes lio constan. de auio.s, que LllJO
'Vi\1ir en la calle de An~tasio A:'o:::a..
número 20, cuarto númEro 10. y ("llYO
actual domicilio- ~. par:;,dero ~e j~:ao·

ra; cDm:Jarecerá el día -! ele ~o\'i;;:m

breo y hora de la;; ouce y media (I..l su
m3ña~a,. ante el J;;z$alo lUl:12 ¡(~iJ?al
del d:stnto de BUC;;,aYlsta. de ),l;:(:nd.
a· celebrar juicio de fult~s, por ;::~~Ios

tratos; b3jO el númei"o 1.~} 3 de 1fj31 a

IL\SCO);ES DEL C.~STIU.O,EI'Ois31
damiciriJ.da últimamente en la calle
de Zu!"i:a, r¡t·tmf~O 25, piso segundo~

derecha; co;-.:¡psrccHá el dia 17 de Xo-
\";t'mbrc :l::lre el J~adú municipal del
distrito ud HospraI, de 1tfadrhl si~

D:\sco:.:.:r::s DEL C.';'ST!.LLQ. C:l!'.
n;cn; d.c::r_iei!.i;'l\.l~: ú.~~i:'71~n"!ente en !;1r-~
r1i".,,~_ !"":;,':,',() 11; '_''-.'"!,r:a¡"('ccrR (>1 dia
1. i :le- ~·'-fn:-fe~~ hT'e ~iite ~r .ruzc:'ad~· nlU

;Ül.:.:~):tl del di.~tdo ,jEl Hospital, de
::'[::(11-: J. sito 1:';; l:J. c,lHe de la :ibgda.
IC~~l. mjme!"o 22, [.'t'i.::cir-al, a cdcbra~

j;:Idn dE' f.l1t:¡.s po:" :J.:a1os tratos, in500
t~.. tli.(io ("(i~1tra I~~GY Ei.:s('(}!1es.

TORRES BEXE'f. :;I:l:1t!~~I; ~" '¡:e
ciocho a~o~, so1icro. ~:1·~D!ea·do.. n:-lf:I
ral l!c~ ~I~idrld, lúj:) , de l.g:1acio y GE"
Ju"na, (Iue dijo y;-,,;:, en la cal::.' {le
Yalcnci~. r~ú...':lero 2.G. c~~rto p¡,;..:~. }
cuyo :lc:tu21 doru1c:lio ~- p2.i:'ad.:..:~~(;. ~t

iguora~ cCrnp:1rfe~:·á. el día .; cI'r..' ~'o

"ielUb re. v bor;} .it: J::¡s once y r..;:, C:3
de su ma3~U1~. ante el Juzgado r:a.:r:i·
cipal lId' ~..,lr;Lo de buenavish, ti'
jladr~d... 3. C(;:;.:L~~~l~'" j~¡icio de f~1~~~!S

, por !c:sloncs; b~\lu d número 1.2·tG di¡ 19:5L .

I
I

1~988

6.100

SILVA .\~TIr~T¿ LOBO, ATher!o;
dc" ycintis6i:s años, SOltéiO, jornalel'o,
Datu:ral ue Yilbmor-eira (Portugal),
bijo de JU211 y de Ana, que dijo vivir
en la calle de Terud, número 45, cuur~

to brrjo, y en~o aetuaI domicilio y pa
radeo· se ignora'; compnrrcerá el lila
4: de Yoviemb-re, y hora de 1a-s nueve
y mcdia deo'su m::tiIana:, 'a-nt~el Juz
gano- munidpal del distrito de Eue
:;,ul1-"'ist::I, de ~n.d¡-f-G'" :; c~lcl;:~r- j~:i'C~c·

dc- f::lltas, por lesioncs; bajo el núme
ro 2.008 de 1931.

6.094.

ü...fHJ5

6.093

6.101

TORREGHüSA BER..\,LillER, Jose;
cu.Y.;lS demás circunstancias persona-
les !!fr cons!an. de autos, (fUe dijo \7i-

6.096 IYirell la calle de ;\.nastasio Aroc;). nú·
mero 20, cuarto ütlluel'O 10, y l.;uyo

SAL.\ LORE);TE, Bellr,ín~ n;liurd ::.ctual d.ü,nicilio. y paradero se igno
de 0ria C\.lmeri3.)~ de ....c·inticinco . ra.~ (;();lli)Jn:ce,l el tlL-1 -t lit.: ~o .'Ü:ill
años •. CU~Y3S uemo'is d.l"cunstanci:,.s no ¡ un.··.); rlO.:''':'. de la.s Ouce y media de. su
constau ue autos, que dilo vivir en la- ti mai;iana. ante el Juzgado IIli.micipal
calfe de ~lcllü. l1ÚlUero 10. niso lId d'i:strito L1~ RIlf:navist3. de ::\fadrid.

SA.A.\J:.l}:B.~ S-AL;'Z~il.. :\fu.rti u:; de
trei::n:ia y dnco: aiIo.s,. easndo.. CM fer?,
natnrnl de Vi:l1:a.lll.Icv-a de lbs Banros
1.13:ld:ljoz), 11 ¡jo de. ~1.f:.rruel y. de Reme
dios, que dijo vi\'ir en la calle de
jIanzanarcs, número· 19', piso segu.:J.do,
interioi', izquierda y curo ac.tual doc
nl~~~;"" ""'" ,,-,..nY"'q·.,.l'er-o··N:~ ~""""'f)l"·"'·· C':"'l,,".,.n~-

re~~; el- 'dfu"i dcl-p;S;,:i~~: m'e;~d.~
Dici-elnbrc, },- hora de' lss nue,r: :r me:·
dia d'e Stt mañ'ann, ante el JIr.lg:.tdo
municipal del futrito d~ :OtIC1mTi~c;!n:,

de Jfadriíl, a cclt'kar h..rir:io de fallas,
por lesiones, balo el número 1.598 de
1931.

TORREGROS_~ :.L~SEGOSA, J.~,;é~
(l~ sesenta_y cuatro silOS, viudo: c~:yas

de;n¿s circunstancLás no consL:J de
autos, que dijo yj',-ir en la c21re de
~n3s~:l:;io Aroe:!, número 20, C\::o:"to
núr:1c,o 10, y cuyo actual liomi(_:i!:,) y

I
j... paradero se ignor,; comp<1rec,:";, el

HuDlHGUEZ }!ARTr-\EZ, Damiana; 6.008, día 4 de XovieJ:l.Lre-, '1: hora eL 1::'$
de. v.eintitrés años.. soltera,. natur<;l de once ~. L"}cd-ia d.e su. :n;:f::ill2, <:.:;t~ el
Cas.tei!I1l1Che (GuadaJaj;u;a-)". Cll:;as Ik- SAXT..\ BRLGlD_~ Sergio; de trein· i Juzgad0 mun:'c~p~l Cel dlstrüa i\:' !>¡~-

más. ci:¡:cu.n.s.tancia::.. n.o con.stan de. au,. fa Y ocho años, cas:Hto, jomare.o, ná- na\"j;;la~ 0:::: ~r::d¡';(':, <l celcIJr:,r j;.:i::ic
tos, que iliJQ. vivir eI1 la CGlon1:a ~ ! tura1 de Segovia, cuyo actual flomi- de f2.1b.s, por m;Ln-: tratf's; t:~;o el:
la Prospetidad. nÚIDero. 52 y. cuy,o <l(;- I¡ cilio se ign.ora; comparecerá d~!1tro número 10413 de E::;l.
tual domicilio: y pa:¡;::l'de,;o, se ignGra; 11 del tei"mino de m¡cye días. en el Juz·
comparecerá el día 4, dQ; NDMiemhi"e.. ' gadQ. municipal del distrito. d..e Buena-
y Hora d:e· las on.ce y. medi-a. de su ma- i v i sí-a~, de ~radrid., calle. de BeIé.:l~ nú
ña.ua-,. ame el, Juzgado: municipal d:~1 1 mero 2.. a fin de cUD1lpIir la peuá que
distrito de Bucna.yis,ta, de }1...;ldrid,. a: ,: le ha sido· Un.pl.,esta en el Iuicio de
celebrar juicio de faltas, por lesiones, I faltas, seguido contra el mismo, ],Jor
b3,jo el número 2.213. de 1931. vcjaeion, nÚIlll.:ro, r.798, Je r!'l'31~ aper

cihidD quc; de. no >erillcaI:lo, le para
rá el perju.ü:i'o a que baya l'\Jgar-.

lilll.4 COB.CQLE$, CEH.E5UEL.i." Pe,..
dro;. d€ treinta· y seis aiios-, soltera, al~ 6.099
bañil,. hija, d,t!' Florencia. y Antollia... llil..-
tural de Linares; y cuyo dGmicilio se r: SILVA, Esteb..n; d'crmiciliado últirna
ignora; comparecerá. delrtro: ctel ter- !: mentc en la calle :'lad;ri~.número. 19;
mino! de nueve: dias, en el Juzgada mu- l' comp;irecel',i el día 31 de Octubre, y
nicip~ del distrito de: Buenavist-a•. ele I bora de 11>s diez. ante este Tribunal
Madrid~ calle' de Belén;. nú:mero. 2;. a ! DlUnkipal d'e t:h~lr.LI::trtin de la Rosa,
:fin de cumplir la pena que le hn sido p,U-<l celebr-ar iuicio. de faltas cr..re se
impuesia en el juicio de faltas seeui- sigue pOI: injurias, con el numo 1.0;13
do contra el mismo, por juegos prohi~ dei' corriente airo.
bi<fos,. número 2;.232' \fu 1:931;. aiJeI"
cibido: que~ de- n.u verill2arlo, le lWJ.-a~
rá eL ptlil1icio a que haya. lugnr;

- ~

cerrar czlle, de Trafu:lgar, nÚIDe:¡;Q, ~ ~ principal, D~m.err)·2, y. eUJiO: actual do-o r a c.elehr&r juicio de f::lll.as, por ::1:11.oC
y cuyo actual domicili.G y puadera 5e' . micili.a. ! pxadera ~ igBm;aj. compa.- f traiOs.; Mjo el número 1.4.13 d{:: 1.931.
ignora; comparecerá el día 2 del pró- receFá el fii:a o! oe, NO;\liiexnbre~ Y! hora l.·..
:xiIDO mes de Diciem:ln.e. y hora de de las, onee y. :IIlli4ia: de S:1L IDa'¡:';:ma,.

te el JU2@lOO IILIU1icipal del~ d:istrita to de Buenavista, dI! Madri d, a cele
de Bue:navista, de. Ma.~ a e.eleb,¡;a¡: ; brar juicio de faltas, por malos tratos,
juido de· faltas. por lesiones, bajo el ~ bajo; el nWn.e.ro 1.:t!:t de 1931-
número. 1.75.0 de. 193-L .

U§ f U~
RODPJGO PEREZ, Francisca; de f SlL."'t¡' roSE, SA",'\¡Z, Lorellw,;: de ~eiu· !

treinta y cinco años, hija de Felipe y 1 tisiet-e años._ soltero, jorn.a1e.ro. nata- ~
de Teresa, natural de ~lorillejo (Gua- ral de Tadela del Du.eN (Valla-dolid),. Ir'

dal~a), t:asada. vendedora" qu.e. diio hijo d.e FWiOillÜn,o, y de. _\n.gcia, que :
vivir en, eL tejar de Va-Ientin· RoArí- dije, vivix eo..la calle Al1a. de. San J.ose, 1
guez. (Guindalera) y cuso actual domi~ : número 37, piso bajo, d-erecha (Puen~

cilio y' paradero se ignora; compare- • te de Vallecas) y cuyo actual domici·
cerá el día: 4 de Xoviembr~,. y hora . tio y paradero se ignora; comparece
de las onee- y media de su m.añana. 1:' ro el día 4 de ~oYiembre, y hora de
ante el Juzgado municipal <!.el distri~ las, diez y m~dia de su... mañana, a:llt~

tú d'~ lB~ü.4:yistat de ~Ia~id, :: ~d~~· , el J~da~ !!J~~2! d-el dJ'i:ttim- de
brar juiciú de faltas, p.o~ ksiones. ba· . Buenav:ista,. de: J.\Iadricl, a celebrx jul·
jo el número 2.259. de. 193L cio. de radias,. por lesione~ bajo el ruí-

: mero loMO. de 1-9'31.
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6.116

6.115

6.119

6.117

....

LOl'i:Z BREA, Valentin; hijo de Ve
nancio y de :\lodesta; comparecerá el
di~ U de I:\oviembre. ante el Juz.t::adQ

{j.127

a celebrar juicio de faltas por lesiones
y malos tratos, instruido contra el
mismo y Luis Delance Hidalgo.

6.124

HER::-';A..,,\DEZ ~IARTI~, B en i t o ;
hijo de Vicente y de }Iaría; domici
liado últimamente en Sombrerería, nÍl
mero 1 y 3, principal, número 9; com.
parecerá el día 3 de Noviembre, ante
el Juzgado municipal del distrito del
Hospital, de :Madrid, sito en la calle
de la Magdalena, número 22, princi
pal, a celebrar juicio de faltas por -es,
cándalo, instruido contra varios.

6.122

6.125

HUESCA RO:\oIA_,;,'\I, Pedro; hijo de
Antonio y de ::';Iaría; domiciliado úl
timamente en la calle de Santa Filo
mena, número 7 Ó 9; comparecerá el
día 20 de Octubre, ante el Juzgado
municipal del distrito del Hospital. de
lHadrid, sito en la calle de la :\Iagda
lena, número 22, principal, a celebrar
juicio de faltas por lesiones, instruido
contra el mismo y otra.

6.121

GARRIDO GONZALEZ. Francisco;
domidliado últimamente en Doctor
Fourquet, núm. 31; comparecerá el
dia 3 de Noviembre, ante el Juzgado
municipal del distrito del Hospital, de
l\ladrid, a celebr:lr juicio de faltas POI"
amenazas, instruido contra el mismo.

JHlS....¡'EZ PR....DEL, Elo~·; h:jo de
Aquilino ":J' de Vicenta; domiciliado
últimamente en Granada, número 17,
bajo; comparecerol el día 29 de Octu
bre, ante el Juz~ado municipal del dis
trito del Hospital, de lHadríd, sito en
la calle de la l\Iagdalcna, número 22.
principal, a celebrar juicio de faltas
por daf;lS, instrllifln cnntrJ el mismo
y otr~.

6.126

GO:NZALEZ ALVAREZ, José; hij()
de C:::sÍan{) y de Carmen, domiciliado
ú!t1mamente en la calle de Toledo,
núm. 5, patio; comparecerá el dia 5
de ~oviernbre, a lrrs diez y media de
la mañ:ma, ante el Juzgado rounicipul
del di!;tritn del Hn~pital; de l\'f.;¡drid,
sito en la calle de la Magdalena, nú
mero 22, principal, a celebrar juicio
de faltas por lesiones y malos tratos,
instruido contra :'\estor K.

6.123

GOKZALEZ FER.:.'\IA,;,~DEZ, ::\Iargari
ta; hija de Leocadio yde Bruna; do
miciliada últimamente en Amparo, nÚ4
mero 40, patio; comparecerá el día:
11 de Noviembre, jlnte el Juzgado mU4
nicipal del distrito del Hospital, de
Madrid, sito en la calle de la Magda
lena, número 22, principal. a celebrar:
juicio de faltas por daños 7f malos tra;
tos, instruído contra varios.

ESTEBA.i..-"'¡ CALVO, )'Iallue1a; hija de
Benigno y de Juana, áomiciliada últi
mamente en Caravaca, núm. 4', prime
ro; comparecerá < el día 17, ·de No
viembre, ante el Juzgado municipal
del distrito del I:Io$pif;li, de Madrid,
sito en la calle de la Magdalena, nú
mero 22, principal, a celebrar iuicio
de faItas ·por lesiones y maios tratos,
in~truÍdo contra la misma y otra.

6.118

6.120

GARCIA l\IOSQUERA, Julio; hi,jo de
!\ieomedes y de Saturnina, domicilia
do últimamente en la calle de Martín
de \'ar~o::;, núm. 4, patio; compare
cerá el dia ;) de Koviambre, .a las
diez y media de la mañana, ante el
Juzgado mun icipal del- distrito del
Iiospital, de :'IIadrid, sito en la calle
de la Magdalena, núm. 2~, principal,

..-
GABCIA BENITO, Erniliano; domi·

ciliado últimamente en Aduana, ll1í~

mero 2G, tienda; comparecerá el día
3 de Noviembre, ante el Juzgalilo mu
nicipal del distrito del Ho&pHal, de
::\1illdrid, sito en la calle de la lVIag
dal~!la, núm. 22, principal, a celebrar
juicio de faltas por escándalo, instruí
do contra Enrique Pilar ~bmolar.

ESPINOSA, Joaquin; domiciliado úl
timamente en la calle del Ferroca
rril, núm. 46; comparecera el -dia 29
de Octubre, a las diez y media de la
mañana, ante el Juzgado municipal
del distrito del Hospital, de Madrid,
sito en la calle de la M:agdalen'9., nú~

mero 22, principal, a celebrar juicio
de -faltas por daños.

CELESTINO TR\QUE, Avelina; hi
ja ·de Juan y de ::\Iaría, d{)miciliada úl·
timamente en ~Iesón de Paredes, nú
mero 92, cochera; eomparecerá el dia
3 de :\oyiembre ante el Juzgado muni
cipal del distrito del Hospital, de ~Ia
drid, sita en la calle de 1:.'1. )Iagdalena,
número 22, principal, a celebrar jui- ¡
ciode faltas, instruido contra la mis
ma :r Gloria Lucas Lopatcgui pur riña ¡
Ji lesiones de ambas. I

i
i
I

I
I
I
i',
1
!
)

gado municipal del distrito del Hospi
tal, de Madrid, sito en la calle de la
Ma~dalena,número 22, principal, a ce
lebrar juicio de faltas por amenazas,
instruido contra Manuel Pérez Risoto.

EXEIRA ElZ:\ffi'\DI, Antonio; hijo
de José Maria y de Josefa, domidlia
do últimamente en la Plaza de las Es
cuelas, núm. 4, San Sebastián; como
parecerá el dia 29 de Octubre, ante el
Juzgado municipal del distrito del
Hospital, de ,~Iadrid, sito en la calle
de la :\lagdalena, núm. 22, ,principal,
a celebrar juicio de faltas por lesio
nes, instruído contra el ml;;mo.

6.111

BOSTO~ES PALOJlO, Jose; hijo de
Daniel y de Carmen, ·domiciliado úl
tirnarnente en Ancorn, 13, número 2;
oC-omp~Tecerá el día 29 de Octubre ante
el Jnztiado municipal del (l.istrito del
Hospital, de Madrid, sito en la calle
de la l\Iagdalena, nlÍmero 22. princi
pal, a celebrar juicio de faltas por le
~iunes, instn.!Ído contra Antonio )Jore
'no Emjler.

6.110

6.109

6.112

6.114

CA..""iO OLMO, Rosa; hija de Jbnucl
,. de Ana, ,domici!inda últlmamente en
J)~m'J5;) Cortés, númera 3Q; compare
.erá :?1 día 29 di Octubre ante el Juz-

6.113

Bl..! E::\AYE);TURA GUTIERTIEZ, Bri
gida de: hija de José y de l\Iunucla,
domic iliada últimamente en Amparo,
núm'::l'o 76, primero, izquierda; coro·
parecerá el dia 29 de Oclub¡'c ante el
Juz~ado municipal dcl distrito ·del
Hospitai, de i\Iadrid, sito en la eallr de
la ::'.rn~daleila, número 22, l)rincipnl, a
'Celehrar juicio de faltas po!' daños,
instruido cc!ltra la misma y ot;-I).

6.108

13EXiTO O:'-;ORO, Teodoro; domici
limao últimamente en la calle del Ro
sarIo, "ú¡aero 7, bajo (barrio de Doña
Carlot;:¡): C'omparecera el día 15 ·de
Octubre' 'ante el Juzgado municipal ~el
distrilo del Hospital, de l\-Iadrid, SIto
en la eaBe de la :'Iagdalena, nlÍmero 22,
prindp:d, a celebrar juicio de faltas
por Je~:¡ü,les, instruido contra el
mismo,

P,E>~"\\'E~TE, ~,liguel; compnrecerá
el día 29 de Octubre, a las diez y me
diu d~ la maíi.ana, a~1te el Juzgado mu
T"li{'in~1 .1,..,1 dis.trito ,¿el Ho;;pita1. de
5.Iad·rid. sito en la calle oc la ?lIagdale.
na, núinc;-o 22, princip:ll, a celebrar
juicio de falt;::s p'"r dr..ños.

BLA..'\'CO SA::\CHEZ, Erne;;to; ·domi
ciliado últimamente en Aduana, 26,
tienua; comparecerá el dia 3 dc No
:viernbre ante el Juzgado municipal del
distrito del Hospital, de :Madrid, sito
en la calle de la Magdalena, núme
ro 2'2, principal, a celebrar juicio ·de
1albs por escándalu, instruido contra
Enri!JGe Pilar :.\lamolar.

BASCOXES DIAZ, Eloy; domicilia
do úIt1::lmnente en la calle de Zurita,
'núm,-';'o 23; comparecerá el dia 1í de
NovÜ'!j,bre ante el Juzgado municipal
del llist:-jto del Hospital, de :Madrid,
silo en la calle de la Magdalena, nú
mero :':2, principal, a celebrar ju;cio
de ,f:1H:1:; Dar malos tratos, instruido
")nt"~l d iilismo.

:en la calle de la Magdalena, núme·
ro 22, prin<:ipal, a celelJrar juicio de
faltas por malus tratos, instruido con
tta Eloy Bascones.
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municipal del distrito del Hospital, de
:i\!adrid, sito en la -calle de la Magda
lena, número 22, principal, a cele:Jrar
juicio de faltas por daños y lesiones,
instruido contra Edmunclo S'ánchez
}Iartin.

G.128

LUC_\S LOPATEGUI, Gloria; hija
de BIas y de Brigida; domiciliada úl
timamente en Amparo, númerO 23,
piso segundo; compa,rccerá el- día 3
de Noviembre, ante el Juzgado muni
cipal del distrito del Hos.pital, de :\la·
drid, sito en la calle de la Magdalena,
J1úmero 22, principal~ a celebrar jui
do de faltas por lesiones y riña, ins
truido contra la misma y A...-elina Ce
lestino Traque.

6.129

:\IASSO CABRERA, Carmen; hija de
Santiago y de Marcelina; domiciliada
últimamente en Amparo, número 39,
principal, izquierda; comparecerá el
dia 3 de Noviembre, ante el Juzgado
municipal del distrito del Hospital, de
Madrid, sito en la calle de la Magda
lena, numero 22, principal, a celebra.r
juicio de faltas por riña y lesione:,;,
instruido contra ...-arias.

6.130

MILLAN SANCHEZ, Julio; hijo de
Antonio y de Valentina; comparecerá
el día 17 de Noviembre, ante el Juz
gado municipal del distrito del Hos
pital, de Madrid, sito en la calle de
la }Iagdalena, númerO 22, principal, a.
celebrar juicio de faltas por d::.>ños.
instruido contra varios.

6.131

:\IIRA SEVILLANO, Jose; hijo de
Braulio y de Justa, domiciliado última
mente en Madrid, en el Paseo de Santa
:Maria de la Cabeza, número 48, eptre
suelo número 1; compalr-ecerá el día 3
del corriente ante el Juzgado munici
pal del distrito del Hospital, de Madrid,
sito en la calle de la :\lagdalena, núme
ro 22, principal, a celebrar juicio de
falt:::.s por lesiones, instruido contra
Gre~(''Tio Pérez Herrc.a.

6.132

. :.\IORE~O K\IPER, Antonia; domici
liada últimamente en Madrid, Ancora,
número 13, bajo número 2; comparece
rá el dia 29 de Octubre ante el Juzga
do municipal del distrito del Hospital,
de :Madrid: sito E"TI la calle de la l\Iag
{lalena, número 22, principal, a cele
bra!' juicio de faltas por lesiones, ins
truido con tra la misma.

6.133

.~AV.~RRO BA1':OS, Próspero; domi
clhado ultimamcntc en :\I3.drid. calle de
la Fe, nümem 13, segundo centI'O; com
parece!'á el día 3 del corriente mes ante
el Juzgado municipal del distrito del
Hospital, de 1ladrid, sito en la calle
de la ~lagdalena, núme!"o 22, principal,
a ccle~l'ar juicio de faltas por esc:'m
dalo, Instruido contra Enricrue :Vila
Mamola!'. .

PEREZ HERH.ER--\., Gregol'io; hijo de
Cástor y de Rlisa; domiciliado última
mente en )Iadx:id, en la calle de CácC'res,
número 16; comparecerá el dia 3 del
corriente mes ante el Juzgado munici
pal del distrito del Hospital, de :.\la
drid, sito en la calle de la )lagdalena,
número 22, principal, a celebrar juicio
de faltas por lesiones, instruido contra
el mismo.

6.1;)5

REITERO GAITERO, Antonio; hijo
de ~Iariano y de Encernación; compa·
recerá el día 3 del corriente mes ailte
el Juzgado municipal del distrito del
HosJ Hal, de :'IIadrid, sito en la calle de
la :.\Iagtialena, número 22, principal, a
ceiebrar juicio de faltas por escándalo
y 1m lG:: l¡-:llC,S, in"truido contra ei mis-

_Ir.O.

6.136

REYILLA HERRERO, Lucio; hijo de
BIas y de Sofía, domiciliado última
mente en :\Iadrid, en la calle de Santa
Cecilia, número 4 bajo (Carretera de
Extremadura); comparecerá el día 3
del con"iente, a las diez y media de su
mañana, ante el Juzgado munioipal del
distrito del Hospital, de' :\ladrid, sito
en la calle de la :\Iagdalena, número 22,
principal, a cel~brar juicio de faltas
por vejación, instruido contra el mismo
y Antonio Jiménez :Martin.

6.137

SAKZ LOPEZ, )1ariano; domiciliado
ültimamente en :.\Iadrid, en la calle del
León, número 34, tienda; compa,recerá
el día 17 del corriente. ante el Juzga
do municipal del distrito del Hospital,
de ::.\1adl.'id, sito en la calle de la :.\Iag
dalena, núm. 22, principal, a celebrar
juicio de faltas por daños, instruído
contra varios.

6.138

SELAR l\IA:'IIOLAR, Enrique; hijo de
Fulgencio y de Enriqueta, domiciliado
últimamente eu :\Iarcelino Barr:ios, nú
mero 4, Barrio del Tercio (Caraban·
chel); compl1T"ecerá el día 3 ddl co·
rriente mes, Intc el Juzgado munieipal
del distrito del Hospital, de :\Iadrid,
sito cn la calle de la :\Iagdalena, núme
ro 22, p¡;incipal, a celebra-r juicio de
faltas por escándalo, instruído contra
el mismo.

6.139

SEYILL.\:\O. Justa: domiciliada úl
timamente en :\ladrid, en el paseo de
Santa ~Iaría de la Cabeza, número 48,
entresuelo; comparecerá el dia 3 del co
rriente me,; ante el Juzgado municipal
del distrito d~l Hospital, de :.\Iadrid, sito
en la calle de la ::\Iagdalena, número 22,
princip:JL a celebra. juicio de faItas
por lesiones, instruido contra Gregario
P~rez HelTCl'a.

6.140

V.\LYERDE, Gibriel; cúmparece:-ú el
día 29 de Octubre, a las diez y media
de su mañana, ante el Juzgado munici-

f :Dal del l1istrito del Hospital, ele :~f::!.
1 dl"id, sito en la calle de la ),I~gd,\len3.

I número 22, principal, a celebrar juicio.
de faltas por daños.

6.141

"ILL;R, Francisco; domiciJi:ldo úl
timamente en :.\Iadrid, en la calle de 1'0
r.rijos, cúmero 80, cuarto; COíljpar:::cc
rá el día 17 del corric:1te mes. ~nte el
Juzgado municipal del distrito 'de: Hos
pital, de \Iadrid, sito en la (":'lile lIe la.
1!agdalena, númel"l) 22, princ!¡w1, a ce
lebrar juÍC;o de falias por lesio:1;:s, in::;
tl'uido contra el mis:ilo_

REQl.:1SITOElAS

Bajo apercibimiento de ser dec{~::IHIcs

rebeldes y de incurrir en las dcmá!f
responsabilidades legales, de no pre·
sentarse los procesados que a COIltí·
nuación se expresan, en el pla;:f) que
se les fija, a confar desde el día de
la publicación del anllncio en este
periódico oficial y ante el J¡z~= o
Tribunal que se seIÍ.ala, se les cita,
llama y empla=a, encar!Ján(!ose a
todas las Autoridades y Agentes de
la Policía Íudicial procedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos, poniéndoles a disposición
de dicho Juez O Tribunal. con arre
glo a los articulos 512 y 838 de! Ir: ley
de Enjuiciamiento criminal, 1364 de
la ley de Enjuiciamiento militar de
Marina.

8.196

ALO::\SO ~IARTI::\EZ. Jase: de "l'Ín
tisiete años, hijo de Santiago y ,..... na.
soltero, natural de }Iuri<lS de Petl.:·ero
(León), jornalero y sin .-ecindad. ]'1'0
cesado, por tentati\'a de robo. en la
causa número 33 de 1931; co',;¡ ]l2re
cerá, en término de diez días, eil el
Juzgado áe instrucción de :.\Iir:.mo.;:¡ de
Ebro; bajo apercibimiento de se,' de
clarado rebelde.

8.19i

BUE:\O RO~IEO, Yaleri.mo; de n'in
tisiete años de cdad, hijo de Peü¡'o y
de Ignacia, soltero, jornalero, c1.01ui
ciliado últimamente en Zar~~goza;

comparecerá ante el J u;:;.(aJo dé ins
trucción del distrito de San Pah!o, r.ft:
la misma, en el término ele diez di3S.
al objeto de notificarle el auto de pro~
cesumienti- dictado y constituirse en
prisión decretada en causa nún~ero

2í8 de 1931. por in.iurias.
1:2%6

8.193

CERDA PI5;;A:\OS,\, YiCt'¡~k: lfe
cuarenta :lo" siete años. hiJo ele A!"!to·
nio :r Pascuala, de e~¡ado soltero, na,
tural de Benicarló, yecino (ie E~;r~e]o

na, domiciliado úlli}:l::lI11c:;te en !:l cu
lle )Iediodía, 13, tercero segll:ilLl. ü€
profesión iorl1uJcro; proc<.'s'll;O eE
causa número 6GG dI: 1:)31. so,;;',' bE',
tú: conlp:ll·cc;:r~\. C¡1 t[,¡-¡¡: ¡;:() '_:e ,;dr
días, ante el .Juzg~ldo ..~c ins~:~L1~C~Ú!1
del dbirito de hl LOl,j:!_ ':L~ Ib~,:·,·10

na... $c.:rch~¡"ia ..1~ D. JtH\!~ ~¡·ll~t;'~ \~!-
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:fes.; bajo apercibimiento ·de ser de
cInrado Tebilde.

129"59
8.1'99

COLLADO COBELO, Salvador; de
....eilltiséis años de edad, de profesión'
,marinero, hijo de Celestino)' de An· .
il'elb, natural de Vigo 'Y v-ecino que '
fué dé'. La Coruña. ·a-esconociénd0s~su :
rach::,'! paradero; prO'cesado en -snma- ;
xio. ,¿obre resistencia, niíme1"o '258 de .
1931..; comparecer·a, dentrod-e1 iérnli
no de o~ho roas, a1lt-e ·c1 Juzgado de
imtTncción del distrito de la Anillen
ris, de La·Coruña, con objeto d-e ser.
ind"f'ado y reducido a -prisión; previ- i

n!l"!1dole que, de no hacerlo, será de~ ;
clar<tdo rebelde y le parará el perjui- :
cio a que hubiere lugar con arreglo a :
la lc·y.

12965

8.203

GOMEZ ABASCAL, Alejandro; de:
·v.ein=teaños, hijo -de Manue! 11 ·de Pe- ,
tra, :de ~..,,¡¡'liB "So1:te:ro. na;b:;ral ,de Gal- .
dácarw. pm:<ti-o.o de Duran:go,. ~.avi:n- I

cia -de Vizcay2., ,de !Oficio marino, con I
'in;:;truc:ción l' 'sin :an.-te:ccden:tes, y ¡cuyo .
actu&! 'Paradero y domicilio se igr.,o¡~a; .1
com1')lITe~ra en término de tiie"Zdias,
en :el Jw.gado :de in-struccirimdcl (Es- :
trito ·de1 Gentm, :de 13i1h.no, con :el :fin !
de ser reducido a prisión., s:egún;!o .
acordad.o por proveido de este dia, I
dictado en causa número 30i de 1931, "
por el delito de atentado -;" dañ.os;
·apercibiéndore -(fUe, de noe cempare~

:cer, será :decl:lttado r(:'belde y le para~

rá 'el perjuicio a :que haya lugar.
12962

'8.204

to en causa, por hurto "de metálico J.:
4ectos '9.1 at'riba. indicado.

129S0

PORRA URIO, Andrés; hijo de Vi.
cente y de Maria, natural de A1geciras.
profesión del campo, de estado solte
ro, de treinta y lll.l.e'·e años de edad.
·do'Ilie1E:2.do -ultim2:menteen Is.las del
Bcrzf:lalqrrrrir, Vil·la A1fcnso Xln, y
pT\:lCesa'do por tenencia :de arma de
fuego sin 1icencia, número :655 de 1~31;

'Comm:.reoeráen "téTmi1lO de diez :di~s

ante' este Juzgado d-e instrucción del
"d:.~tlito del SaIT!F"lor, de SeYllla, y S:.'J
cr-e!aITa ·del Sr. :&anzinotto, ·ca1leMmi.
TarJe ApoTl2":a, Il~LJ;ei¡; :.. :J~~a S("~

COTlSnhidoen prisióii..

8.200

12937

8.2HI

·8.211

RAMOS )dORALES, ~Iig¡¡el; natun 1
de Zaragoza, de :estada 591terO. profc~

sió-n. jornalero. de vcintilinañ05 d:}
edad, .hijo ,de Toro{.>s y de Ce.sSnirr:,
,dn:m:iciJ:ia.do últimameme en Zaragozc:,
J)rocesado por hurto... ·en causa núme·
ro "91 rle t92:l; '~omparecerá-el:!. .térmi.
no ile diez ·días, en el Jllzgado ·deinc.
trucción del distrito cie San Pablo, c'~
Zaragoza, Secretaría ele D. ?iIanuel S'-'~
nano para nBfi.ficarle el .:luto de S'..l

pris¡ó~, dictado por la Super-iorid:1d;
a'P'S'cihiiio que, .d~no eom.pfll·cc:e~.

se':"lÍ. d.~:,JJ:r.ado Tf.":beld~

"'REYES lI1.iI,.RTIN, 1<I:mu:::l; n.atur".l.
de !\Ioguer, hijo óe FraBcis.co ~. de
rnes, de estado soltero, profesión fo~

gonero, de veinticinco años de edad~.
domiciliado ú1timamentc en la Plaz;t
de la Merced, 42, Ht<elY.a; 1'rocesado.
p@f hurto~ en caüs.a nUmero 397 (t~

1931; com;pa;receráen termino de die;:;
di.as, ante el Juzgad() ·de instucci0ll
<de Rae1Ya para ser reducido a pri
sión; bajo apercibimiento de se.r d~·

ciarado ;rebelde.

SA~CHEZ COTO, Luis; :natural de
Tala7e~a la Re~l, hijo de Hermenegil.

12%0 do y de .A ntonia, de estado soltero,
"i.2()6 I profesión del ceampo, de diez y ocho

1 años, domidliado en la calle Dozmas.
)~"Z.:\NA.RES "RIESGO, Higinia.; j núm. 24., :princi1Wl izquierda. Ba.-d~joz;:

natural ·de GijOn, ·de "Csbl:do :casada., 1:procesa:do pOr :hltrto~ ~ -causa nmne
p~ofesión sus labores, de ~~D:1:a 'Y un 1· T0_ 2:tOde ~9Ja;. ;comp.arecerá.-en ~ér..
:anos de edad, y cuyo domlClllo y p:a- mmode ·.dIez :días, anÉe esta }..:~:R:hen ..
radero se ignorn,T,lrocEsada por ·esta- l d.:a pt'@vineiBt. -de Hue1va; apercibido
fa, con el número 712 de 1.931; como 1 -que, ,de '1m er(:ct~aL1'i), 1.~- paraTa d
pareeeti. 'en rer.mlTIode diez días, .ante l ¡p.eriuido R que nasa lngar en -dcr2
el Juzgado ~ instrl.'lCCión. rleSan &-1 .ochO";, s'iendu d-ecbr::aji(l rcld.de.
hastián, Gtñ:piizcoa, 'Ü fin de notifica:r~ 12963
la -el a~o_:d_:e proc-esam.len.to j pr...sión l
"Y C"O"!1St1t't,l,la en tal estado. 8.21::-

12979
SA.XCHEZ GARCIA, A:::·:·~':;;:: r1e diez;

0.:291 1 y 6"Ch¡;, aii0S (:~e edad., de profc-sión .sir
1 "\ient~J 1~ vC'cina qne fné de eS"b -chr..

:MIRANDA, José :\Iarhl; cuyo domi- 1 u:rd, desccnü~iéndo~e su .actual Jl9t'a~
cilo úUimameatc Se jgnor~; compare- '¡ de!'ü; :p!"oces~,r::: en S:.I:n::'10 ::obre h<.:r
ecrá en termino de dle<: d.bs, antt: el '\ tD número 2SS de 1931; cO::Tl})!lreceI":.l.
Juzg;1l1o de ins!I'Ucl'iol~ de S:.m Scbr1,s- ¡ dentro deI1':1"r:üno de 0r:110 ,1ía" an~c
tián, Q-t;1il,úzcon, a fb de rc~cibi~le.de-1 el Jnzgado oc lT!s!rncclóa (le! ilislrilJ
c1araCl0n y ofrecerle e1 pToce,hmlcn- de 13 Atldic;~cb, G:e Ln. Conrña, COll

12978

8.202 j
G.-\nCI.-\. NIETO, :\lig'.lcl; vecino de ~

ía:dcfuenle de B.éj.a.::', tusas demás 1
ci:·c:mshmcias ")' &c'tual paradero se
ip::n'e::; compar¡:ccrá cm términu de
l! ¡~.7. (,1:lS, ;¡:l1e el Juzgado de inmuc. ~

ti,,:) (le Alba úe Torroes. eon el fin l
[::~ ;~oiif:c:!l'je el !Htlo de rirocesami.en. t
lQ dktHdl' en el sn:unrio número 34
(.1.:) m10 ac:lm::. -por estufa, recibirle ¡
~ •• , 1 • _ r, '1 ; ., .. ~ f • ~ " ,,' ~ ... .. • t

•••• l •.. "' .. '·.... id :, LO"Slll11 .. se en j)rIs!ün;
1· .• ~~ n.· ...,:~:.~' t· . 1 1
"'.~:'. "l 'C ! ~"::u .. !cn e na que, SI no .0
n;·':J·~:!. ~'~ra dcr1='!.nulc re1Jel~29"53 l

IfORTA ·SA...'CHEZ DE LA 'CRUZ,
CORUÑA, San Andrés; de ·diez y Benito; hijo de padres desconocidos, ;

nue-,-c años, soltero, jOI'IJ.:rleroj hijo de de diecisiete años de edad, de estado·
Et:!.3Cbio e ISIdra, natural de Madrid, soitero, profesl-on jornalero, natural de .
~r "c;;:~-o act:u:al paradero se ignora;, Jer.ez de la Frcn.tera, y yec,i.n.o ·que fué :
procesado en causa número 236 de: ·d-e esta -ciudad; :cmn:parece¡-a ante ·el .
19::1, por hurto; ,c{)mpa:recera 'en té::r-· Juez de instrucción "del distrito de ¡

mino de o~ho dias, aute e1 Juzgado de 1 Triana, :Canarias., dentro del iéTIIlino :
illst,u"Cción ~e ~.Alc.aláde ~~nar.es, pa- j.' d:.e.lfic"Z :dias.. ·con"".a::los ·deSde..~ la mser- ;
:ra ;iC'T constltmdo en prlSlOn. " Clon de la presente en la GACETA DE

12955 . MADRID'y Bci~tiin o''fi.ciaI de -esta "pro-
Vincia,con nbjeto tle ingresar -eJl las

8.201 . ·Cárceles de1 'partido; .;ap·e.ró:bid:o de

1

. que,·en .otro -caso, .sera d-e·c1"arad:o re- "
"t,'~;.BN:.l\.N.D.EZ MACHi.IDO Ant' bel~e :s. 'le parara. el per;.faiCTo..·a,:que ... ... .... ,... . ~ _ ., amo.' bL:br.::re lu",tT3T iCun :aITzg1-o 'al "ll11mc~ .

Aug!1.5±o; de:tr~.y1lD. 3JD.?S d~ eda:d, ro 1.0 del articulo '83'5 ·de 1a Icy de En- ;
súlte;o,.chofer., hiJO ·d.e viaieoano "_y juiciamiento crimina1. :
de :,wfla, natural de LISbsa, 'C!Ue dIJO . 19 9i1 '
residir en la cal!e de Mesoneros Ro~ -
mano, 27. se¡;tmdc., derecha; Juan Ha- *.205
mire~ Vélez, de treinta y ocho años
de e~ad, .~as-?.fro con Y"tarb., ...del Co- . M~"\a.KA DE LA PAZ, JlJ~ lfa-
.Dlerc.lO, hiIO c.e .JUs.Il :y .de LUCIa, natu-, nnel ·0 mjo de Nicohis ~7 ,de .Ce.rmen
ral de San. !?erna? ~o de Tei:x3s ~Méji- , 'mrttIr~!:de La Banana, ·de -es.ta-do sol:
co'Lq:nt:dlJO .r~ldlr en la ,calle Mon- :1 ter-a. p:rofe!rión ,del comer-eio.; ,de min- '
1~(1:;nza, 9, )HolIlJCrO, 'qerecih~;. ~IOY :\ ta 3" un nnl?5,domiciliado úlli:J1mmen- ~
'Gcn.,alez Aguu-¡oe, de trem~ anos, .sol- : te .e'n Mn-dn-d, -calle-de Eduardo nafo, ::
:tero, Agente de Seguros, hijo de AJva~ 1 número 4, procesado :encausa núme- ~
rO},;~~,m.trrr~de Ma-rlrid,que d.ijo 1 ro 62~ d; 1931

1
·sobre e~tafa;, compa

-:e".úir:. en la -nm;rnn.c~sa ~el anteno.r rec~ra en tknllil6 de dIez dUlS, ante :
mmcdwto, .y :\~fonso!>OTmngo Marb- I el Juzgado de instrucción del distri~
Der., ele vemtIsIete 3nos, soltero, en· " to dcl. Oeste ·de Ba;roel()n.& Secrcta~
misi.onista: hijo.d~ FranEisco y ~- :'1 na;(le D. J.(J~ Alemany., 'Pa~a respon- ~
cun_(~~. naLtlra1 oc Logr~:mo, qu~ dI¡O, der de los eHTgosqne resn1t:m eontra
1'es.:·":r en J.ap1a,;B de Bllli~o,nulUero j cl.m.ismo~ DaJO aperdhimiento de ser
.1, iJ:'lm.ern; todos de Ma·dh-d y cuyos i declar~do 'l'eb-ehte.
~ctll.ales :paradero!; se ignoran: 'com- i
pBl'{:cerán ;anteel Juzga-do de P-ola -de ~

:Sk.o, en. el términl' de diez .alas, a ~
~n de ser redu:c1dosa 'Prisión _decre- .
1aü~en sumario .qne -se les instruye
<:0;:' el númer.o 83 'del~orriente año,
{J0:- ·:-;;'"....'lfa.
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Don A.!1:on~o Garda Talan;';)'. ~l('~'1.
-d~n.!:"-,l Juez d{:' i!!strucc'6n 1 1.:1. ~ ni.er~:~ "'~a)' su p::!rtido. .. ." ~H -, ....

Por la p!"(;S~nü~ re:riúsiiori:1, r-li':~il

yo enC:1rgo a tollas las Autoridrdes, ~

ordeno a lo.s Agentes de la Policía ju·
dicial de la ~::ci.ón, prot::,dan a lfl bü~'

C::;' ). rescate de UTIa mula tonh 05r'tl

ra. de ~uat;·o r.ñl3s, cO;¡ m~';s de la mar
ca, herr:l<:b de la5 cú.ako <:;;.'r(·;::;d;:d~s.

con un h11:\'1"O particulé'.r Cf'. el ;,¡:lC1' iz
quie¡"da. y a·e !!11 IHUID ~eg~'~) t:::St:;:-l0.
C011 un IUTI:ir bl:mco en ;:~ <i~;,::'¡¡:i. ,:e
tL~S ac.os, ~l~a(h~ m~':..s /.;/_' t:l ~:::-:;··_-~l }f"

~~~~JI"Oü~t!~~~~i:f;~é·:i~7<~~~·, '\::," :;r,~
D. _-\lfo~1~O CJs-...;us ;\~·tT.~:.... >~~:.:.'-';\ ." .>."'l
trui~L!$ e~l 1:.1 :~~~c.1t~i.lg~_d:: ~-L.\~ :2: ~' ...' ~.'.';1~

ti::!(~~~'~~_d:; ~~:,~I~;~·L'~s l-::~.~:~:".~~'~ ~~~~',:::~~
nc ...,l ....l),.~ ... .:') .. 1. .. I.rl....... ~, y L_" J...l.·_,l~ l. .... , ... ,-... '_ "".::::t\.
t~rlUino.

Don 3íac!~el C:tbezClu0 _-\;;tiún, ,;¡'c'z
fi~l¿~-;t,c'::ión LÍ~ esta C:~L:,:C: y su l':,'·

Po~' ("1 p:"e~c"nt~ ,¡~dI~to, sE' cita ,. ll~

ma u lu.:1u _..\_CCitU.i.l.2. vecino ú.liu1l~~T~:~:-¡1
te ele Fue~c.alie:::ltc~ D8.ra que den~ro C'2'l
térm~n.o de dIez db.s COI:",p~u.-ezca 2.~~t~

esie Juzgf1c.a para s~~r c~!'"c:"ado ~- ser
¡-c:::o::ocido p;)r el ~l¿dko forense. ~:l

~ión. de sus ti~ulos, en SU;llnrio niú::e..
ro 79 c'c 1931, sOG;,e lesiones.

D~d.o en ~~ !1dú,;a~ a 7 ri~ Octubre tie
1_g:n.-E~ Ju('z¿ ),r:m!1e1 C:ibezud(l.~n

~cr~tn,:o, P. :,'L de S.. ísíG.~0 D::m:¡;-l'

... T r"C" "tT) .0\, e
•. ""~ L• .L:.r<I I..L.I.. ...."}" Vi

Don _\riton!o Losada :\'~i:7:\j-·r".. ot'!.iet
d't instrucción. del pariido de _!l_lg!:cims•

'P'Ol" mcdit) d.~l pi'"es~n~-e, se cita a
Eduard.n R::~I Murb., i.."1cn~pado en. c..,,:.;.
sa número 55 de 1931, sobre rebo. cor:!.·
tra F:-ar..~i.~C{1 11artin Yega (a) "el Ca·
teto" y oL~o, Qomiciliado úHi.."'Uamente
en .L~ Linea; 'y cuyo actual parau(=-o'
se 19nora~ para <¡l!C en el tfrmi:1o de
diez dras CD!"i1parCZca ante ~síe Juz':::I
do a fin de recibirle dedaración en" el
inócado sumario; apercibié:!dole que,
de no yerif!carlo. le parará el pcrini
cio a que huh:'ere lugar..

Dado e.'1 Algcciras a 6 de Octllbrc de
1931.-El Juez. A.ntonio LO~2da ?ri2::':O·
rr-:1,-El Sec!"!:'tariD W~;ilild

JO-12G;S1

reé iI!J.jJllc"sta en la presente -e::msa, con
l~.;; ~ondic¡unes a {fUe se refiere el &t"

Hedo 3." Qct '¡.l,·ir~1erarr:.e::!te citad.o De·
et'do, 2. cuyo fin CQ2p[¡¡:,rcerá ante es
te Tribuna! en el plazo de un. mes, -a
co~tar G0 la fech2. en qu:? el pI"~sente

s~a insc~t0 ..
y paro. que C0ITS ~c y en cumplir:::lien·

t-o de lo l~a~t.ado :pueda ten~;:, lugar su.
insc¡,cíúü en 1::;5 peri6dicos oB.ci.ales,
sir'·ier::do de !lotifi~aci6n en forma al
:~::::-:nG.'J J.osé Guardiola '~"3(¡. exp¡;o
la ¡::;-escn¡e, q:.~c firmo e~ JI.2drid a 30
d.: SC'jltiembre d~ 1931.-El Olkia! de
Sai~, L ~C'::1C:~ d::> EnrIque l~or'r.es.

JO-l:::D05

nI-3520
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AUDIEKCIAS PROVL'iCB.LES

. La Sección segunda de esta AucUen
cia pro~mcial, por su pro,-eído fecha
;W de los corrientes, dictado en causa
procedente del Juzgado de insL-ucción
de Buenav1sta. seg'...li·da p'Or delito de
hurlo .contra José -Guardiola Ansó. ha
acordado la publicación del presente
edicto en los periódicos oficia,les, a fi.12
de hacerle saber que por pro.... eido de
9 del propio mes ;r año, r ,-islo el De
creto de induHo del Gobie:;:'TIo P!"O.i
sional ·c.e la RcpúNica fed)a 1-1 de
Ahr:.~ último, pulJlicado en h GAC"TA

del l:J, así Cf)¡!1CJ el de 22 d:.:l I'¡-OP~O

!ll~S~ ac!arato!"1'0 de ar:uél.. v oldo el
.:'.Enistc¡-io flsc::J, SI,; 1; décf;,:-;¡ CO;"",j,

p:-c:ndi,c!? en 10.-; bene::cios de dichr,s
dlSp0S1~l(1¡:::S, y, c¡; su y:!"tud, h:.dnl~

talO de la tot~,¡iclad de la pena (¡UC le

",.:::_...r=. i" ......... ~~:- "I':'( .. ,.-.; "':,~",.'. 1·· :f~
-":~~_~ ~.V-'1.~ i:......... .:.. ..... -,~.;..:::/...... ,~..;" .l11JO G--..

Jo:;,: ~- ae .J.erC.,.a, r,atura! dt S<1~tn CO
lorna de ÚrCm¡tilet, proYinc':a d.e Bar
celona, domiciliado, úHi!l1n¡u('n.t~ en.
Torre,,; A:füe¡-..:., de ~uo soltero, p¡-o
lesión. labrador. tic "eintid6$ aij,os de
edad, e~taÍura 1,770 metros, sus scfias
persoilales son: pelo y ~cjas cs.sÚlfros,
ojo::; pardos, n~riz grande, boca g.:.1..."1.
<1::, barha redonua, color s:mo, su f:ren
te regul.ar, sei'i.:1S particu1~,¡"es ning:.ma,
sabe leer y escribir; proces:1do por
deserción militar, en la :l.ct~~lidad de
sertado; compareccni. en té.TmiTIO de
trdata dias, a partir de la publicación
.de esia requisÍloria ante el Sr. Juez
insti·uc.tGr Teniente de :::nf:tD.~¡;:"ia de
j~adna D. Ge.a.rdo Fl";).ile ;,la55;1, re
sH\t:nte en el l:iia~·tcl ¡le lill;,mLNia de
::.1llrina, pa,'a rcspo:c.dcr a 105' car"os
,- '"que 1\.'; reSUlte:: en t:~ü5a que por el

expresado deil~o -de des~rci¿'n se le
instruye; bajo ~tpercibimieI!to que. de
no efectuar .'Su presentación ei1 el pla
zo cit2.do, s.?rá dcchu'J.do r,;:bcide.
Ca,tagc::J.a, 2::; de Od:':'~)fe de ~ 931.
El JUé:Z instracior, G::'r~t:'(~O Fr¡'i1c.

j:',I -3j19

LO~EZ !;"ER~..\....'\DEZ~ ~l~ailUel; :n~

tl.u'¡l1 de ~fol.a <tci Cue~-,-o (C;.¡::nca). de
est9.60 soltero. dornkilia;;o en =\to~a
del (),;::¡-,-o; p:Gcf·sacio por t:::' dclito de
deserción; comp~rc:cc.rú en eI t{:nn;no
d~ trci~ta dí~~, a :il~~iir [~e ID. fecha
en q~(~ se pl:l;liqu~ e~ la l~~':C:2·¿:'..1. e~ta

rCQu~,sito~i3., &!lle el Ji.l~g~:,:lo del Re
gi:;:ü;nio de In:¡':'Ul~.:.~:rla nu:-:~~~r-o JI.
=lL::~tiL~i··j, OCiüL¡·.:: de 1931.-=: l·~!li~~
t(.~ .h¡cz iL~~!':'H::G::'~ ü}¿\~11j:~).

.1{~_.~:;~:2~

na sr!::! pattkcll.::¡r, Uc;mCl;.lUClO últi
~:l'-:;e::te c?- Hh:"ia (Almeria) ; .proc~~a
ary pOi pr;::ft:~~;'; cf,:.nn~aTe~era en ter..
n:i.Írro de noventa dí3.S an',e D..~JfOI:SO
Saz :r Gnrcía üe Pa;:¡;odes, Cap¡Sn de
-eor.b~tü '~r Jue? instructor Ú~ la Co·
rm:.ndancla de :\la¡-il1a de Al¡cc,ia; ~-,
de no h8.cerlG, será dee]¡¡rz:uo '1',6
fu~o.-_~1~erí~~ 3 d~ ~":Oyii:~librc det 19Z1.-Alfonso S3Z.
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_ADIOnOVAR r.ODH:Gt.::"EZ. Fr.an
~L;CO; hij-o de Francisco .Y de Julia
:1a!ural de Rioja (.\lmcLia), de estad~
soltero, profesión jornalc:-o. de diez
y nuevc años, inscripto ntimcro 156
de 1931, cU;)'as señas pClscnalcs son:
CU~rp'O alto, ojos pardos, celas y pelo
negros, frente, nariz y boc:t re-gu:ares;
~OlOl: sano~ barba naciente, sin niru¡u·

',' .liJILLD RlJI7.. Julio; (:.~ \·úlll.~¡rf-5
1:,·!:J.'\ c.e edad, hijo de j¡I:u-·ec:o y de
. >.,¡Ida, de estado sol!ct"o, natur:1l y
-,·,·iD,o d;; Bilbao, provi:ucia ue V1:<:
e:.y¿l, de oficio pülidor, con i1l5t:·üC
c;é';n ~; sin anteceuentes, Y cuyo ac
t"c;, p:.1radero se ignora; compare.::erá
(',; tél'mino de diez dias en el Ju.zgado
C~ i:-:s¡Ti.lc~ión (ld distrito ele] CC!1
t"¡l, ~e Ei.lbao, con el fin de ser redu
e <' J. prisión, según lo acordado por
~'¡;"t:: . .:ído de este ·dia didado en causa
11:;:;:.,;ro 239 de 1931, por el delito de
rl'.::;:to; apercibiendole que, de no eoro
l',,;-ecer, será declarado rebelde y le
l,:iT"3.ri el perjuicio a que haya lugar.

12953

8,215

:\LSAwE BEXOI\!ElT, Vicente; 501
E1. 'o d~ Inf::mtei'ia de Marina, hijo de
;':¡(,o~ásJ de Isabel, natural de Chelva,
;~l'OYmClade Valencia, domi-ci.liado úl-

. Lmamente en Chelva_ de estndo solte
l·O. profesión jornaléro, de "cinEclós
:\ños ~e edad, estntura 1,669 metros,
>;~ sena.s perso?~les: pelo y cejas C~S
L;;nos. OJOS paraos, nariz regular, boca
~':gl.ilar, barba poca, col'or" S:lI!O, su
!;~~llte despejada, señas p~rticul&res

::¡¡:¡guna, sabc leer y escribi:-; proce
.~~do por el delito de ·deserciór:" COill
;,,¡rece.rá en término de trcint¡{ dias,
a partlr de la .pnblicación de esta re
quisitoria, ante. el Sr. Juez instructor
{:apit3TI de Infanteria de Marina don
Basilio Fuentes Senca, residente en el
<:uarlel del tercer Regimiento, para
resp"Onder a los cargos que le resulten
~n ~usa que por el expresado ·delito
d~ ~~erción se le instruye; bajo aper
clbl!D.l~?to que, de no efectuar,su pre·
:-:cnta"ClOn en el piazo citado será de·
~!aI"!l.do l'ebelde.-Cartngena: 3 de No
Y!entbre de 1931.-EI juez instructor
Bas:lio Faeníes. '

311:-3521

~_~L-.\.riliZ DE LEO~~ Faustino {a) El
T.,];nero;cuyas demlis circunstanc!Ds
p~ ,'sonales y actual domicilio o paT~
dé, o se ignoran; comparecerá éienU"u
d::i término de diez días, a' contar de
la :illblicacióD de esta reCJ.-IDsitoria en
1<; ·:lAcETA DE MADmo :r Boleiin Oficta.;
{i': la provincia, ante el Juzgado de
ifi',~1UCciónde Santa Cruz de TCLc:-ife,
G.::1 el fin de r:.otific.arle el :luto de
:pT :-,?e-3aiJliento de ser declarodo re
h, .él'.'.

ebjel0 de ser indagac:ia y reducida a
prlf.ión; prevIDiéndolü que, c!e no ha·
cer:o. sera decl:!.rr..da rebelde y 1a pa
ra,i el perjuicio a qu~ hubi2re l:.1g,u:
co:: [¡,reglo a la ley.
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JC-40S

OLIVE::\:ZA

Don )Ial"iano Sánchez-Olr,lo y Loj ,i
nasa, Juez de instrucción'-tlel distrito
de la Catedral, ·de esta ca}lit::"!L

Por el presente edicto se htlCe saber
a los Agentes de la Atlloridt.d de la
Nación que hahiendo sido detl:'uido en
Barcelona el procesado Pedro Garda
Rodríguez (a) "Xiño ·de la Esperanza",
se dejan sin efecto las requisitorias
que llamando al mismo se publicaron
en el Bolelin Oficial de esta provincia
del 26 de Junio de 1928 :r G....CET,;, DE
l\LWRID del 15 de Julio del mismo año.

Así lo tengo acordado en proveido
de este .día en la causa que se tramita
contra el dicho procesado con el nú
mero 243 del año 1926 sobre hurto.

Murcia, 8 de Octubre de 1931.-EI
Secretario (ilegible) .-El J uez, ~Iaria'
no Sánchez·Olmo.

JO-129í3

:.\rlIRCL\-U.T.EDIL~L

¡
I Dndo en Huete ~\ ;) de Octubre de
! 193!.-El Secreh~rio jl!d~dt!l, Luis Sa
l he::1l'.-El Juez, Anto:üo Sevi:1!::J..
I JO-1:2969·

I JEf-;EZ DE LOS C-Sl\LLEROS

1I Don .~n!.onio de la Rivu Cl'l~hliet.
Juez de inst,ucción de l:~ta ciudad y

j. su parUdo. .
Por el pr~sente edicto 1":.:cgo y en

cargo a to-::as las Autoridades y demás
A~cntes de la Policia judicial p,C'cc
dan a la busca y rescate d:? 50 fz.¡:;cgns
de trigo y 12 de ::J.\·ena quz h:m s~do

sustraídas al vecino de Oliya D ••Jo;>(:
Gamero Gómez de los doblados de la
casa habitada por Francisco De;.;;a·jo
López :; su familia, y que utiliza·;;;) eo
ID':; granero, teniendo necesid:1ci el ¡"¡H

tor o autores de yiol'~ntar los ca)": ll.Hlos
de las puertas para perpetrar el ¡'oho,
y procediendo a la detcnci6D. de las
pt:i·~OJí¡1~ l°t:;jJl)nsah]e~, \.ji..H:1 en el i..:c;o;O

de ser habid.as, asi como los gi'¡¡:1US, ~

serán puestas a ·disposición de esie
Juzgado, pues así lo tengo acordado en
el sum2rio que con t::tl motivo de ins
truye con el número 99 del C(1,T¡:~nte

añ·o.
Jerez de los Caballeros, ti de Oc: ui.li·e

de 19~1.-El Secretario..ju¡¡o }!u;-cos.
El Juez, Antonio de la' Ri,a Cn';'ilct.

.JQ-12Ui()

de instrucción de Béjar :y de su par·
tido.

Por el presente edicto intereso de
la PoliCÍa judicial, se proceda a ave·
riguar qué automóvil atropelló hacia
las quince horas del día 27 de Sep
tiembre último, en las proximidades
del kilómetro i7 de la carretera de
Salamanca a Cáceres, término de Can
tagallo, oa una vaca, propiedad de Da·
niel Carril Ingelmo, la que tm'o que
ser sacrificada; donde esté matricula
do, quién le conducía, quién es su
dueño, quiénes ocupaban el vehículo
y personas que puedan dar r.azón del
hecho de ¡autos y se dte a todos ellos
para que comparezcan inmediatamen
te en este Juzgado, para ser oídos o
prestar declaración, en el sumario
que inslruyo con el número 88 de
1931, por daños pOi" imprudencia.

Dado cn Béjal' a 7 de Octubre de
1931.-El Secretario. Francisco )olar·
tínez. - El Juez, Federico :}fartin y
,Martin.

HUETE

JO-12961

FREGEXAL DE LA SIERRA

Don Antonio Sevilla G-arcia., Juez de
instrucción de esta ciudad de Huete y
su partido: ' Don Antonio Lena López, Juez de

Hago saber que por proveido de instrucción de Olivenza y su partido.
hoy recaído en la causa que con el Por el presente ruego a todas las
número 43 de orden del año actual Autoridades, ciYiles y militares, e in
instru:r'O por hurto de tres caballerí-as tereso de los Agentes ·de la Policía ju~
de mayor de la .propiedad de Anto- I dicial procedan a la busca y rescate
nio Falcón Seudin y Félix Obispo, vc- I de las caballerías que después se rese~
cinos de Villalba del Rey, contra - . ña::1, que desaparecieron v fueron. sus
Carmelo Buendia Raya, :Manuel Mo- I traídas la madrugada del 2 de] actual
reno Cortés, Nícanor MendoZia Here- de una era doude pastaoban de la finca
dia y Alejandro Fernández Heredia, Matanzas, del término de Oliyenza,
gitanos, he acordado dejar sin efecto pertenecientes a D. Paulino Na....arret~
la requisitoria que para la busca, cap· Fernández, D. José :Michoa Gil y don
tur,a, detención y conducción ante Antonío María Garrón; cuyos semo-
este Juzgado del procesado Alejandro vientes serán puestos a disposición de

~ Fern~ndcz Heredi:.1 se lJ!..'!b!ic6 e!! el est~ Jr:zóDod'C, ju~tnmc~tc eon liAS pe:-
Boletín Oficial de la ·provincia mime· sonas en cUJ'O poder se encuentren,
ro 108 correspondiente al 9 de Sep- si no acreditan su legítima ndquisi-
tiembre último y en la G.\CET.-\ DE ~1A- ción, pues así lo tengo acord:1<o en el
DRlD del 15 del mismo mes, por haber sumario que se instruye con el nú:o~
sido habido ya dicho procesado Ale· I ro 96 del año 1931 sobre hurto de ca-
iandro Fernández. hal1erías.

Don Francisco H"rre¡-¡l de Llera,
Juez de instruoci6n de este .p,artido.

Por el presente intereso de la Guar
diacivil y demás Agentes de la Poli
cía judicial de la.N'ación, que procedan
a la busca y l"escntc de dos cerdos
hembras, de pelo colorado, de dos
meses, sin otras señales, propios de
Fulgencio Domínguez Sánchez, cuya
falta advirtió éste el dia 28 de Sep
tiembre último de un corral junto a
la casa de la finca al sitio Sierra del
Castro, término de Fuentes de León;
caso de que sean habidos, los pongan
a la disposición de este Juzgado, con
la persona o personas en cuyo poder
los encuentren si no acreditan su le·
gitima adquisición, practicando a la
vez gestiones por si puede lograrse
descubrir 13.1 autor del hecho que de
berán -poner a mi disposición para
ser oído. Así lo he acordado en el
sumario 92 de este año por hUrto.

I
Dado en Fregenal a ;) de Octubre

I de 1931.-El Secretario (ilegible).
El Juez Francisco Herrera de L!era.

JO-12966

BEJAR
JO-12958

~RE~AS DE SAX PEDRO

Don rr:1:!C!sc'O GonzúJez Inglada,
.hlel. ~le primera instancia de estaciu
cia·,¡ y su ptiflido.

lItigO suter:. Que el día 6 de Octlibre
:11) H¡JO falleció en la villa de COl·te
;:;a!i:l, donde estaba domiciliado, Er
nesto ~Iiezis, de ,einticinco años. de
nroíesión betunero y TIatural de Riga
<Lcltonia), sin que cunste otol'gara tes·
1::"!:::cnto y sin dejar en aqueila yiHa
1csecl1'dientes. ascendientes ni colate
21es dentro del cuarto grado, por lo

':ue iueron adoptadas las medidas neo
resarias para el enterramiento del di
iunto y para ia seguridad de los esca·
ms bienes que poseía, y no bubiéndo
.e presenta·do ningún <lspirante: a la
lcrencia, a pesar de los dos n<1111a
il!entos q~ se han lle\'ado a efecto,
e hace el tercero a las personas que
t erran con derecho a la sucesión, a

>n de que comparezcan ante este Juz
gndo a reclamarlo dentro del plazo de
dos meses, acompañando los documen
tos que justifiquen Su paren tesco con
el ·difunto; bajo apercibimiento de te·
J.crse por vacante la herencia si nadie
la solicitare.

Araeena, 31 de Octubre de 1931.
El Jm?z, Fr~ncisco Gonzalez.-Ante mí,
Gnspai" Santiuste.

y caso de ser ha1úlos, sean pti(:.s~os

« mi disposición, deteniendo a sus po
:sccdo.res si no acreditan la legítima ad
quisición; pues así lo tengo acordado
;.>n el sumario que, bajo el número 20!
~t"l corricnte año 1931, instruyo sobre
11~!!·;O.

D~ldo en Antcqucra a 29 de Septiem
l)re de 1931.-El Juez, Antonio Garda
T:"i!~-.-t:rz.-El Secrcht:-io, P. S. :.\1., Lí
hera tu Chuliá.

JO-12S5i

Don Fctlcr~'·"" 2\lartin y ~Jartín. Juez

AR\CE);' :\.

Don Gabriel González Bueno, Juez
h~ instrucción de Arenas de San Pe·
G.l'O y su partido.

Por el presente ruego y encargo a
tOlLas 1:1s Autoridades, tanto civiles
como milit:;res y Agentes de Policía
jt!t¡ic~al de 1a Nación, procedan a la
bmca y captura de un individuo lla
mado Julio Ramos, de unos treinta y
~jgCO niíos de edad, estatura regular
y m~s bien grueso, criado que fué
I!d ,:c('j!~O de este pueblo, Francisco
H('ii1;1. SUo'ti'CZ, y a la ocupación del
ll1e·:;':lico (!ue posco, como así bien, de
mulo· d~ pelo negro, de más alzada
que la marca, y que cojea ¡algo de
Ulla de 1:::s patas,propiednd del Fran.
cisco y con el que se ausentó el Ju
li<; de esta villa el 3 del actual con
dirección <l Vilkmueyn, proYincia de
Ctic:eres, ignoran do su actual parade·
ro; y caso ele ser habidos, sean pues·
tes a disposición de este Juzgado, en
el que. con motivo de tal hecho, se si
gue sumario 141 de 1931.

Dado en .'\rcnas de San Pedro IR
7 (h~ Oc-tnj)i'e de 1!l31.-El Secreta
rio, Gnzmún Domiucio.-El Juez, Ga
I)rid G. Bueno.
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dias comparezca ante dicha At"l.~li(":/:l
a u'>:.::' d.e sus cit' :-ecllO':;, si le l"];: ':: j', :c
re, pCi'sonándo~e en fo,rma pu,' ~hl:üi()

de AlJogado y :P¡'ocur~dor qll;: le ÜÜ':
hm en esta UiUS:;, a ::uyo fin !'~'(lu:li:"a~

~ele para Cfi¡; 10$ d'.,:si3TIe; 1:'j,j ;:;,pe;'
cibbúcnlo 0UC, de no hac:.;¡-lo. :,;(: ks
nomb;-ará (I~~ oficio". '

Dado en Sed:mo a í Ele Oc~u) ..;·e de
19::11.-E1 Juez, :'hlnucl Lór-ez i\.·,'ea.
El S:;lTC~<lI';O, 1'. S. .\r., Jesús PC';"i.a.

J () .. -1:¿9S2

Don José :iIada Hal'O S::IY:!d,·;'. ,jU~'~

de instrucción de la Yilla de Yi\'l!r y
su partido. -

Por el presente, ::;e rucÓ!:l Y ene;, ;·;.:a
a todas las Autoridades, y A",~"!1¡l"", ¡le
la Policía judicial, procedan a 1;, l\IlS

ca y captura de un c3jún-¡;:(J~l!':ld(,:',

con 23 a iltI pesetas, yai"Íns ¡i:li'" j,1'i y
documentos :r unas cuarenta ";·jl'¡;]"::>
de" tabaco eor;-ientcs, que fu,,",,·] ~:h

traídos en la noche <Id ::5 (j('j 1'::-:do·
Septiembre. con YiDic:o:cj¡), d~' l~: "':""
de .A.Dgel ~Io~·tc Es;:,·~·i;.·!;(·. ,':1 ~.¡ l)~:(··i ~,1

de Barrac3.s.
...-\.simi.stno se ('ncnl·;'~:n la h~j ... ·.·:· y ~.~ ~':

tara de los aatOl'es li::l !'c,!;o, :)"~,;¿1

dolos a mi disposi{';é>n. y],: (;C,'!l'''<':'',;;,
de 10.0:; tenC't.lo¡('s IJ'~¡'i..:iti:::(i.' (~t' ]':1 ... ~:~
traído, IH.iCS ~~~i h) ~:.."~-.~:.) ~·_ii.~r'::~.··<·; v:1
el sUI'lnrio. r.úme:·~) -t ~ !"le! (", .. ,":, ':: ..
añv, sobre :'000.

Dado en YiYlT a ¡; tI,· ('¡'.'tul"'l' "t:
1931.-El Ju,'z, J"o~::' :\Ll ~!:! j'l;,)·u. -EI
Secrctnr:o ~r\~~':~"~1~:':. ~:';·:lnl"!"':~·(t E..,;~~

'\"C7..

:(nexo ·único.-Página 173

Don Fr;:¡Il,'bco (;:1i'L'i;¡ (;~¡,.:,:, "".
Juez de i:lst¡-¡:'T;(',!~ de c'-t:. ,',:: :.: j .r
su P:,l'ti do,

I
i¡
i
I
I Don _\tlolb .\lltún ~l:'H·¡:Ld:. JUl'Z Je
i instn.!cc~ón de esie partiüo., " '

Por el pn:SCllü:, rue¿;o :: ¡~:.s ..U:kl·'
Jades, así óyiles C':lITIO m¡lii~):'l''', y en
ear?{) .a, l~~ .-\gen ,(',; de Pojil-f¡, ,b<iici;:1
tic !J. .."¡'!.C1"Jrl, se p~·,')tetla al:.;. iJ':"::Si.':.l ~..
rescate ue una PO:1i!1;I üe ',('¡!¡ti~l;-;

n:z.cses, '!~uc-ia c1a~"a~ y oira 1Jo1~i¡j~1 1..:;:
catorce me~es. rucia (''''·J.ra. ¡~j~;h1', C'_:~

l:xce:'o blanco con la f:'cI: l,"; -p.:;¡U ~":~:': y
Sin ~~~rl.~u~-~.~' :->l¿.D0.u najJi(~¡'::; .. :,7,~::,-':-;~:$

a QlSpo5J(~lún de este J:;;'g,",;'l_ (;;1

uni¿'n de las j:Ci'S0J13S en cc:y.J r;oCu'
se encn~ntren de no *"crcdit,1,;;' íe,~:'1 ::r:
qublc:;(m, puc·" así 10 he ucorcLd,· (":1

~umario, núli,(;':'O 3i de este ;:00. ):,')'
hu.'to de los e;';D!'i!~a(!GS 5<"111"\';":':("-;'
de la prOpiedad de los yecinos (~e <.:' ~:l

villa Juan .-\.ntonio Segu¡'a :'-i,!r!inc'z y
.luan ;,fuñúz <:ortt:s, d('s,~,p[';'l'<:i,¡0~ :a
mañana del 1U del anle:·ior, lk la h~

ca "Cinta Bhmca", de este tél'!1Ün0 mil
nicipal.

Al p¡'opio tiempo, se cita :~;):- L'] !J!'C'

scnte a un gitano, llamado jU;1!', ,: e
unos veintiséis años de etlac. \ bUdl) ,:e
pantalón "Y cha<p,¡eta oscuros. a !in a.
que en término de cinco día.,;, :: ..:o,¡,.
tal' de la inserción de este cuido. \.'c·;'f
parezca en este Juzgado a prcst:,r (t
claración en el referido sumario.

¡ Dado en Sorbas. a 7 •de Odlib~~ L:

¡' 1931.-El Secretano. \\ enceslno .\l.¡- ....

lles.-El Juez, Adolfo Antóu.
l JO-l:2HS3
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JO-12977

SEDA.:'\O

Don Eusebio EcheyarlÍa Ballllascria,
Juez de insirucciún del partido de
Piedrabuena.

Por la presente requisitoria se cita.
llama y emplaza al procesado _-\~ejlw~

dro Pérez Leira, cuyas tiernas circun5
tancias, asi como su do:nicilio y actual
paradero Se ignora. cuyo indi.... iu.uo.
en unión dei procesauo Sal-;;ador ~\ec

bedo Soriano, "endió una escopeta de
pistón, de un carlón, en la alJca del
Robledo, de! término de Porzuna, de
este partido, a Anastasio Xieto -Gonzá
lez, en la cantidad de 17 pesetas, p~ra
que dentro del término de diez días,
cont:'ldos desde el siguier.tc al 1e la
inserción de la presente en el Bole
lín Oficial de esta pro....incia :y GACE
TA DE ::\h.DRID: "comparezca ante este
Juzgado para notificarle auto de pro
cesamiento, recibirle indagatoria y
constituirse en ,prisión, decretada en
el sumario que Se instruyó con el nú
mero 54 del año actual, por el delito
de hurto; apercibido que, ele no ha
cerlo, le parará el perjuicio .:onsi
guiente.

Al mismo tiempo ruego a las Au
toridades y 'encargo a los Agentes de
la Policía judicial, precedan a la bus
ca y detención del ~xpresado proce
sado, el ~uál, ep caso de ser habido,
será puesto a disposición de este Juz
gado, ea el Depósito municipal de esta
villa.

Dado en Piedrabuena a 6 d:: Octu
bre de 1931.-EI Juez, Eusebio Eche
I'\'arria Balmaseda. - El Secretario,
Francisco Yerdier.

riiente con l~s PC:::·SOllilS ell cuyo po
der se encuent:r~n, si no acreditan su
legitima adquisición: pues asi Jo te :;
go aco,'dado en ",1 sumario que se 1n-.:.
truye con el número 9-i del aíí.ú 1931,
sobre hurto.

PIEDR.-\.BLEXA

Rcsc{w,

Tres gallinas grandes, con plumas
aalarillus; otra grande, de pluma neo
gra; 8 pollas pl'que~a;;, de difercl:tc-s
plumas; 3 pol1~lS mayores, con p]n;;13s
amarillas, :r -! pollos medianos, uno
hlanco, otro amarillo, y los otro,;, con
las -plumas muy ""riadas.

D:1do en üEre'lza a 3 d<: ()ctu
bre de 1931.-El J<.¡ez de instrucl'],jn,
.-\ntonio Lena. - El Secretario..Tose
Diaz. .

JO-1:2;)76

Don ?lImmel López Perca, j :'lez de
in~trucción de esta "illa y su pai'tido.

Por el ·presente, h~Ao sn ber: Que en
el sumario, número -l7 de 1930, que se
sigue en este Juzgado contra el pro
cesado Julián ATévalo Avila, de profe
sión chófer, de veinticuatro años de
edad, natural de 1\avas de la Asunción
y vecino de :\Iadrid, y en la actualidad
en ignorado paradero, sobre daños, se
ha dictado auto, cuya parte dispositi....a
dice -como sigue: "Se declara termina
do este sumal'io, mandamio que con sus
piezas separadas se tremita a la Audien
cia provincial oe Burgos, previo empla
zamiento del procesado, Julián Arévalo
A,yila, para que en el término de diez

Yegua castaña oscur:1, de ocho años,
~lz:1d.:1 mediana, ase.!jül'ada en El Fé
nü: .\gricola, letra 13, nÚ:Jlcro 10, en
;¡mb::s ancas.

:.rnlet~ de diez y ocho meses, negra,
[¡¡zada regulm', COIl un hierro particu
1;1i', P. X. enlazadas en la l1:.1lga de
recha.

~¡Llleta de scis meses, hija ·de la ye
gl;;l (estas dos úlUmas s:n :lseguI"ar).

y egua tOl'c!u, cerrada, de marca, ase· 1
~ur3.da en El Fénix Agrícola, letra B, 1
niÍmero 10, en el ~lUca derecha. I

:\Ideta roja, de ario y medio, alzada I
rr¡4ular, hija ue la :yegua, sin asegurar '
y con el hierro partieubr J. 2\1. en el 1

1

;:1::(':1 derecha.
:\Iuleta negra, alzada regular, ,de i

¡lnos diez y ocho meses, no constrmdo I
si está asegurada. 1

El ~~~:~t~iic~ J~~é ~ci~Z:re E~~u~;~\n-
tonio Lena. j'

JO-12974
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Don ..!,.nlonio Lena L.... pez, Juez de
iE~t!'~lCdón de Oli...-ellza y su partido.

.'el· el presente, rur:::u a todas 1:1s
.~" ~o ;ida<1cs ch-iles :r 111ili tares e in.
teresa de los Agen.tes de Policía ju.
dieial, procedan a la busca y l'~scate
de 105 semovientes que de$pués Se re.
sei1¡'n. que fueron sustraídos de la fin~

ca "~\:at:¡s::mos", término de Yíllanue
Y3 dd Fresno, de la propiedad de los
vecinos de dicha Villa, José Durán
Gamero y José RamoR López 3Iarin,
cu)'os semovientes serán puestos a dís~

posición de este Juzgado, juntamente
con las personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan su legiti
ma adquisíción; pues así lo tengo
aeordudo en el sumario que se instru
:re con el número 90 del año 1931, so~
bre hurto.

JO-12973

Resula,

Reselia.

Diez cabezas de ganado de .;erda,
de un año y medio, hoja de higuer<l
en amba~ orejas, can hierro JD, en
laZ¡'~do, en la paleta derechl.

Cuatro cabezas de ganado de la mis
ma clase, dos hembras, una de ellas
p~cñ3da. de diferentes señales, con
hIerro O y barrita atra,yesada en la
pal~ta derecha.

D:1do en Olivenza a 25 de Se'ptiem
bJ'e de 1931.-El Juez de instrucción,
A:,ltonio Lena. - El Secretario, José
D:<\z,

D,-.n _\ntOll10 Lena López,. Juez de
instrucción de Olivenza y su partido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades civiles y militares e in
tey~so de los Agentes de Policía ju
dICIal, procedan a la busca y rescate
de l~s 'aves de corral, que después se
!'{'scnan, que fueron sustraídas la no
~l~c del 1 al 2 del actual, de una naye
(!l ronstrucción del cortijo denomi
nado "Las Acuñas" del término IDU
nicipal de Olh'enza: pertenecientes al
duenu de la finca ;\Ianuel Acuña Ro
d~'igl1e7., eUJo'as aves serán puestas a
i!s!)')~¡ción de este Juzgado, junta-



Don Rafael A.García Baena, j l~t'Z
de instrucción interino de La Raml.>la.;

'Po!" el presente en nombre eJe la"
ley, ex1toI'to y requiero a todas Ia~.·

AutoI"idades de la :i'\ación, procedan
por medio de sus Agentes a la busca
y rescate de la caballería que al finalr
se reseña, de la propiedad de D. Lo·
renzo Blanca! López, vecino de Fer
nán Nuñez, sustraída el día 29 de Se~'

tiewbre último, .de la fruca de Pdvk
loegio. del termino de esta ciudad, Iam
que, caso de ser habida, será remitida¡fi
y puesta. a disposi~n de este Juzga-l1!iJ.
do; así como 13. captura :r conduC'~
ción a la :prisión -de este partido, COl¡¡a~
detenido, del autor o autores del h;}o~

cllo, yde las perscmas en cuyo P!)·~

d.er se encuenUe, si no acreditan Su,:m
legíti."tla adquisición. ]¡

Reseña. I
Un mulo ;::apón de diez años, ca~'B1

taño oscuro, de 1,4-6 metros de alzadaf~

lunares del aparejo en costillares b~~/~

JQSl X herradQ ~OI1 el de la .Comp'añí4,~~
.. ''';'~
:'-.~r

,~

:~
.-;~
.~'~

~~

Don Rufino Gllti~r.r~z Alonso. J ue2¡
de instrncción de Avila y su partido,

Por el presente, que se ,l)ublicar:l en
la GAcETA. DE MADiUn r Boletin Oíicial
de esta pro$cia, se cita a Euge..,iq
Fernández AlaI'cón, natural de Cuev0.3 ,
de Vera y sin domicilio, :r a FeEpe
Ojea Guillén, -vecino de Lequerenc.ia,
y .cny.o .actea! paradero se ignora, pa
ra que asistan, como testigos., ante la t
Andiencia proTincial de esta capital~,

el día 22 de los corrientes, y hOla de
las once de su mañana, en la ca~sa,

seguida ·en este Juzgado pGr el de~;lo

de lesiones, COiüra Markno González
Echeyarria; bajo apercibimiento de
que, si no comparecen, les parará el
pe;I'juicio a que haya hlgar. .

A,ila, 10 úe Octub-re de 1931.-EI~"
Juez, Rufino -Gutifrrez.-EI Secreta·~l

rio, Nicolás Ca.-rillo. I~.
JQ-13011 .

RA~LA (LA) h

Don Manuel Cabezudo y ASi:.ralll,
Juez de instrucción de esta ciudad Y:
su partido.

Por el presente edicto se hace s:t.
ber .a Jose Miguel Espejo Diaz, hijo
de I\1íguel y de Angeles, natural d~

Pinos del Rey, de treinta y cuatro
años de edad., casado, jornaiero ~: ye
cÍllo de Córdoba. cuyo actual parade-
ro se ignora, que la Audiencia proj.
,"lncia! d.e Jaén ha dictado scntz.ncÍJ,
con fec~a 31 d.e Julio de 1931, en el
sumario seguido en este Juzgado en
su contra, bajo el número 1'02 de 1930
sobre hurto, c()nden&üdolo :I. la pe~a

de en mes y un día de ar:resiú ¡¡~:t'1
y.c-:-, .accesorias y costas.

Dado en Andúj:'.r a 8 de OcluÍJ:'e
de 1931.-El Juez, lVfa!1!l.el Cabezudo
Astrain.-Por su rnandUtlO, el Sl'C,,~.,,~

. I"d D ' .-...
tano, SI' ro omm~r..:cz" JO-1300G l

AYILA ~
~

JO-13ú01

Señas.

Un verraco, rubio claro, de un año.
Cuatro cerdüs, primalas, rubias, de

igual edad.
Des cochinas, rubias, de dos a tres

años; y ",,0' d 1
Once' cerdos chicos, tam.... l:en e

mismo pelo y de unos tres mese;; de
edad.

Dado en AJora a 5 de Oc:nbre de
1931.-El Juez, Juan Such :--lnrnI!.-El
Secretario {ilegible).

¡

I
I Don Manuel Cabezudo y Astrain,
! Juez de instrucl" ión de esta c:illdai y
'\ su partido.

1
Por el preseúte edicto se rU0g'a a

toda:s las Autoridades, mu10 civiles
il ,como milita:~s, dispong~!1 se ~roceda

a la de1enclOll de u:n f;\liano llarilado
1 Ramón }" otro gitano Harr.-ado Simón,
1 de unos trei...'ta)· .cinco y e"'llaren:ta
! años. ~ regular estatu~a, .istiendo el
r simÓn chaqueta 22111 y :pantalón neo
i gro, oye! Ramón chaqueta bla.Llca -con

l unas rayii.as y pantalon de coloraznl,
eon alpargatas trlll.ncas, :suda de goma. 1'1

l así .como de dos gila·nas que les acom·
!I pañaoo.n, llamada's Mercedes 'Y Jilaría, I
. con cuatro niños, los .c,:udes acompa·
1 ñatmn el día 2 dei corrienk, en tér·
¡ minú de Villanueva de la Reina }' si- ¡
1 tio "'Los Marineros"" al detenido en ¡I la Cáree! de es-íe partido JosÉ Cam- I

1
I pos SalgileJ"O, llevando consi.go tres
I lIlnhs, un potro, dDS burros y una hu- l'

I .n-a, que les -s.e~ íri.terrenidas de ha
narse en su poder o en poder de !

\
qui:,e~ se hallaF:l1! ,si no justi.fi.r;asen.su i
legItima adquislClOn. Se allllllCl2. el ha- ¡'Illazgo e intervención a José Campos ;
Sal,guero de tres c.ab.aJlerias de las se- I

i ñas sigeientes: un caballo de unos ca-

I t-oree años, 1,58 metros de alza·da, pelo
negro esl!"eliado, hmares bhm.c:llS en

1 co~nl!ares, bocinegro; un ~abaUo,ca
i pón, de unos dos años. calzado de lns
¡ patas, raza esp¡¡.ñOla. ulzada re@.l;lar,! M1S":2iiía, rozaduras en -atnDos costilla·
j Tes, '" 'I1n m1.11.a de tresafios, negra,
1 con b. marca, rozaduras en -encnen
I tro:,;, ~mbas sin híerro; llamándose a

l· cledarar en el término de diez dias,
a los qu~ se crean dueños de las mis-

Il mas, ofreciéndoles, por medio del pre
sente, el proce~nto con instrucI ción del articnlo 169 de la ley ~ ED.

I iuiciamielÚo criminaL Tambi-én se in-

I
teresa la detenció~ deires gitaD.os, de
unos veintiocho a treinta años, y de
ms gitu-as algo más ióyenes. que du

1 ralrte el día 2 del coI'rienie han de
I alrl.J)ula-do por termino de V..IDanaeva
i de la Reina e Higuera .de Arjona, por
1 taudo Yarias caballerias mayores y
: menores., ignorimd~se sus~ ·cir
i eunS::aneias; poniéndolo todo. de .ser
¡ h~·.liado, a dis¡xlsieió.n de este Juzga
i do. y en la Ca<cel de este part!.do, ero
i ~ritosdel sumario qne se si~e b:ijo
¡el número 2-18 de 1:931, ~ohre hurto.
¡ supuesto de dos c:lb:ill~nas.

1 Dado en Andújar a 10 de Octubre
i. de 1931.-El Juez. Manuel CabezudQ

JO-13006

..U.ORA.

Jo-l~93

AL~mDO\'AR DEL C_ULP:ü

Don Juan Snch }I.ar"..in, Juez de ins
trucción ele este p2rtid.1l.

Por la presente ruego y encargo a
tcoJ,,:; las Autoridades, y ordeno a los
A~NÜCS d¡, la .J'oJicia judicial, J1'0~e·
~. ';" a 12. tusca y rescate de 10 que
c:l:":iPU¿S se reseñará, propiedad del
vr,ci'lO de esta ciudad U. Vicente Gar
da ::'I:iwuez, que le fueron hurtados
(h,'cUlte la noche del 29 al 30 del pró
-.1:10 nCJ.s2do mes de Sc:nt:.embre. de
~;n ce;}8,(l0.ro anejo i:. b c:lsa del Cor
tij,) de "Virote", de este término mu
n.i.e ip'aL

, - ~
Por el presente ruego y e~ca<go. a 1

loéi.z!s las Autoridades, iJroceo.~~ a la f
busca y rescate de u.n mulo C~p-oil. d.e i
cu::~ro años, castaño -encendi-{t~ bOC1- !
bh:.11CO, luntlres eu·trecanos, en -el lado 1
,oh:: 0cho y car.a in'terior plerna dere- I

'ilk¡, :'I.tiende por BEmero. !
Ül:-o mulo C'llpón -de -diez años, cas- ¡

1añ'1, atiende por Carbonero; y _ i
Otro mulo capón de nueve a?,os, !

,cll':;;',ño claro, orejBs cachas y un oül- ,
1i: '¡ (~Oml) UD:l v ...:-cil3ila en el ~orve.. ~
i0 : l~er't"ados ~os tres nalga izqulcrda
p.' el (le :a Compañia El Fénix Agri.
ce, .1, letra G., núme:ro 12, hurtadCls el
1: del actual, en término de Chime
n'C:-<s, a Fr:1TIciseo Salvatierra, los ~e
si.:n10 h~bid0S pondrán a disposiCl~n

d.: ~ste Juzgaoocon ilegítimos posee~

dCiCS. Ques ~si está acordado en cau-
sa nú~.n:ero n del.corriente año. .

,hrl" ..n Alhl'lm~ dE! Granada a 8 Ue
oj~i;r-e -d~ -i931.":""El Juez, F,¡an.cisc})
García.-Por su mandado, An~onlO J1-

Don Pío Ruíz Jiménez, Letr.sdo, Jaez
de primera instancia e instruceién de
'-este partido. .'

For el presente cito, llamo 'Y empla
zo a Francisco ArC::lBS :Mnñ()'~ (a) "El
'Ouico" de catorce años, hijo .de Frau
;isco y de ImperUl, ·natural de. ~1~
drid habiendo teni;¡!o su doJmC".l.io
últi~amente .en PuertoHaD.o, y Fr.an·
cisco PérezCasteRmtls Ca) "El Chi
TIO", de -catorce aiiosde edad, hijo de
TQl!!ás y de Ramona, ~tnr.al de .A.l
~o-dóvardelCam.'Po, haIDJ.elldo temdo
'.su domiciHo últimamente en Puerto
nano, para que en .e:I. término. de. cin
~o días, -contados desde el sIgmente
~l en q¡;¡e esta requisitoria se inserta,
,~,)n',parez.c<ln en la Sala Audiencia de
este Juzgado con el objeto de practi.
:::ar diligencias .que se encuentran
ó\co:-dadas en el sumario q:ue se les
.i~Lle COIl el n-ÜInoero 62 de 1931, por

. &01>0 Y hurto; apercibidos que, de no
'-erific«rlo serán lleclarados rebelJes
y les par~~ el perjuicio a que hubiere
1uga1"

AJ. mismo tiempo ruego :Y encargo a
todss las Autoridades, y ordeno a los
Agentes de la Policia judicial, pl'oce
dan a la busca de los expresados pro
cesados, -C;;J,yas señas personales no
constan, y en el .caso de ser b.a:bidDs
'os ¡fO~lg"n a rai d.isposicion en este
Jm:~ado.

u':¡do en Almodóvar del Campo a
í de Octubre dé 1931.-El Juez, Pio
Rui..z J~nez.-El Secretario. P. H.,
Gerardo Martinez..

Anexo unico.-Página 174 8 Noviembre 1931 Gaceta de Madrid.-Núm. 312 I
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y -cas@deserhabidoseapnestoa'IAstraiR.-Porsu-manihido,elsecre
midisposi.ción, dett'!1iemlo Il S'.lS po~ tario. lsidTo Doroinguez.
seedGres si no acrcdit3n la ~i:gítima!' JO-13002
a~quisición.
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SUECA

TORROX

Cuarenta pesetas en calde,il!a.
Quince pesetas en plata.
Cuatro o cinco paquetes di) puros; -;
CusLro p2quetes de cigar;-Ílhs cc,

0,S9 y o,eo Jlesetas.
D::ido e:iJ. Tortos:l a 5 de Octui)n: (e

'!931.-El J~ez;, Jos,!lJÍr::. Yilches.-?or
msndad"O d'e su sefior~a, J. Ang"-'l. ;:U1'_

JO-12~-"iZ

Don :;Iig:.u~l Belt:tán Aielío, Ju::z "~,,

inst.!''Ucción del p::rr.t¡da jl;{Ecial ('~

TOITo~

Po¡- el pre:;.en~e h~gc sf:bi2r: QGe ~n

la noche del 25 al 2, de ~é:p;,iembr~

último, en la Yilla de Xerj8, :;e c~nS:t

ron. dafiG5 en autG~6~-il de l~ ;:;:l~~~·i

cuL' de Zl-Iaddd, número 3J.iGl. ;n,:;-
ca «Bren Asmón", propied;H~ lic cfi::rr
Alfonso Yera Jlontañés, t[:;;'::'105 é"?1

105 peset2.s, desconociéndose w! ¡ :';~ ()
quiénes sean lo~ autores, y paZ' :.:,:'':>
de esta fecha he aco~daco se (::~,: a
éstos para {lue en el tfr~:iiEO de (; ¡"
~o días se personen en ,-,sce JU7..:;~~~()
para ser oídos en el sumar-jo qne ('(;;].
el número {)1 del año actual S'Ó instnl
~·e por el expresado hecho; h,,!o ~'1.' (,'
cibimiento efe que, si no C;::;,W3¡';;C:.'!'>
les p~rará el perjuicio qu:: h[i~·8. lt;.::s.r
con arreglo a derec1:.o.

Al propio tiem¡:Jo interes-J ¿:~ tocL>s
las Autoridades y Agentes de In Poli
cía judicial practiquen diligencias en
caminadas ~ ,a.,.er~g¡.:.:1.I' quiér:cs :<;:-,-,Tl
los autores uel hecno que ~c pers~guc-.

los que ser:':n deter:¡1UOS y put'stos !:
mi dispos¡ción, CasO ele ser habido;.:~

Dado en Torrox a 3 de Octuk';;: (r
1931.-El Juez, :\liguel Beltrán .~l('f f
P. :M. ~ S. S., JI:.muel Peña.

JO-12G~3

Don ~Iigu€l Beltrán y Aledo, Ju,!-{
de instrucció:::I de este partido.

Por la presente, :r como compre'!\:>
dido en el numero 1.0 del articelo 83D
de la ley de Eñ)uiciamiento crim ¡r.:a}.
se cita, llama y emplaza al procesndo
Enrique l\fartin Kenn:r, de C113rer:ta y.
ocho años de edad, U5jo de Julia v de
::\1artía Eduardo, natíral de Cnnter
bur,.. (Inglaterra), que dijo residir en
el Caleta Palaee, de Málaga, ele profe
sión Ingeniero, dc estado~solterlJ, pro
cesado en causa número 10 de 1931.
sobre lesíones, ignoran dose su actl1al
paradero, para que dentro del termi
no de diez días comparezca ante es~~

Juzgado a constituirse en prisión; ba
jo apercibimiento de ser declarado re
belde.

Al mismo tiempo rur-go :.r encargo a
todas las Autoridades, así cl"íles co
mo militares v A~entes de la POlictA
judici~L proC'e"U8.~:"·:1 l~_ 1:n~~('H ~~ ¡:·;1l\:n.

ra de dicho TJro['''~[id0, ponlé"nd(.10 3.
mi disposi¡·ión.

Dado en To,·~:···: rt 4 2C Octd)r~ ,:f
1931.-E.l .TuC'~:. ~i:~·~:.,':'1 H(~Hr·~\:'! ..'..!~~1~
1"). )1. de S. ~., :'L~n~Jc! PCl1:"t.

TA..RR\SA

8 Novienilire 1931'

Un gabán en mediano uso. JI
Una cama de hierro, con 18 Ó 20

p~s2tas en plata, unas fotografías ~~
un recibo, t

Dado en Sueca a 3 de Octubre de 1
1931.-El Juez, .losé Rema1.-El se-¡
cretano, P. 11., Sabrador Jiménez.

. JO-129!O

1

I
1
I

I
!
I
i
i
i
I
I

TORTOS,\

D01~ Joaquín Yih:hcs Bur30s, Juez
de instrucción de la ciudad de Torto
sa y su partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades de la Nación,
tanto dviles ("amo miliLtres. procedan
a la busca y rescate de los erectos que
a conilnuación se reseñan, de la pro
piedad de ~"1aria Contel ~lonserrat.
que fueron sustraídos del domicilió
de la misma, en la calle }Iayor de Fe
rrería, esquina a la calle de Santa
Bárbf:ra (Estanco que tiene a su car
go); a su 'YCZ, procedan -a la busca y
captura del autor o autores :r perso
na o perS(HlaS en cuyo poder se en
Cl,cntrcn 1(\5 efectos, dc~ ¡~Q a:n'd.¡tar
su legitim:t P;'occtlcncia, poniénclolo
toJo a .dL'j~osit:i0:1 ll.:: c:ólc Juzgado;
I~~:r:.:. aSt lo t~ngo H~o!~:L.4.d0 \:'U $l.~!llaoa

"lO que i:,~lruya, por L!1 ht:\:.ho, con
el llÚ1J1Cl'i) 134 et~l corl'·ient~ ¿lilO.

DoiJ. Angel Loon :r Le.rdo, Juez de
iIlstrucción de T arrasa y su partido.

Por la p.resente requi5ltoi'ia, que
se e.xpicIe ea ruüüos de la causa nú·
mero "91 de 1930, por h:.w'~o y uso pú
hlico de Iloob>~ supu.-esto, contra Jo
sé Pérez y otro, y como comprwdí
dos en el nÚillero t." del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento crirci.nal.
se Cita, llama y emplaza a José Pérez
:.\Iuzc¡uito, hijo de padre desconod(1.o
y de Soledad, natural de Alcalá de
Henares, vecino de 3Iadrid, que dijo
residir en Barcelona, calle Arco del
Teatro, 52, se.;;:.:ndo segunda, soltero,
jornalero; Yídol' Rioja Alyarez, hijo
de Nicolás ). Luisa, natural y ...-ecirro
de :'Iadrid, calle Peña de Francia, í
y S, soltero, jOr!l[tlero, y Tomás jloli
na Ju.ado, de di;.")z :r ocho años, natu
ral de Linares, habitante en Barcelo
na, calle Arco del Teatro, 12. posada
"La Yalencianu", soltero, jornalero y
de jgno:rado pa;'adero, u fin de que
dentro del término de diez días, a
contar desde el siguiente al de la in
5<Jrción de la presente -en la GACETA
DE ?o.hrmm y Boletín OjiciGI de esta
prodncia, para que comparezcan
ante este Juzgado para constituirse en
prisión decretalla por la Süpe,ioddad
en auto de 29 de Septiembre último;
con la prevención que, de no hacerlo,
scrán declarados rebeldes :r les para
rá el perjuicio a que hubiese lug::t:: cn
derecho.

Al propio tiempo ruego 's encargo a
todils las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policia judi\.'¡al practi
quen D.Yerigtlnci{)nes para !} busca y
captura. y caso de lleYa~'''" a efecto
sean puestos a disposición [!c' este Juz
gado en la Prisión del pa:·~ido.

Dado en Tarrasa a 6 de uctubre de
1931.-El Juez, Angel León.-El Se
cretario, Eyaristo Casado.

JO-129.n

,
El Fénix AgricGla V.• número 11 en
la espaldilla izquierda..

Dado en La Rambla a 5 de Octubre
'de 1931.-m Juez, Rafal:l A. Garcia.
El S!.'~etario. P. H., Pedro Jimén-ez.

JO-1'2923

RO~l)A

Don José Bernal ,..~lgor3,

ir:strucción de la dudad de
su partido.

Por el presente encargo a todas las
Auto:ridades, así civiles como milita
res y demás Agentes de la Policia ju·
dicial, procedan a la busca y ocupa
ción de lo que luego se dira., sustraí
do, en la madrugada del día 2 del ac-·
tual, de la easa que en esta ciudad
h::lhHa Antonio Zamora Marqués, ca
l~: ,i::: San Miguel. 46. y se detenga al
presunto autor del hecho, Juan Mar·
tinez Ramos (a) "El Cabrerito" de
unos tr-einta y cin-co años de edad
~lgo envejecido en rclación con s~
edad, estatura regular, color muy mo
~e,~o, delgado; Tiste gorra gris, pan
ó.U.l\..}.l negro, ('.haqueta de color un po
So t1r:ando ~ encarnado, pero oscuro;
u~t~?Iex;~O Igualmente a los posecdo
r.:'s ilegItimos. poniéndolo todo, en su
c;.!SQ,. a disposición de este Juzgado.

,Asl lo tengo acordado en el suma
r,lO que instruyo con el número 10-1
(:;: este año, sobre hurto.

Relaci6n de Iu s.,slraido.

L:n billete de 500 l'cselas.
1. ::1a ¡nalcta n-:eG.i":i.~·"1 en rc n't"=1"1·· es-

~::do. -, ". • " ,...

1.:a rdol (ie P.Ubtl":l, di.: caballc!"v.

L;an RAfael Blázquez Bares, Juez de
i~sif:.lcción de esta ciudad y su par-'
lldCl.

}'~r el presente.• se cita. llama ;y- ~m- J

pl~a, al procesado Antonio l'l~ra Ji- \
rohez, de sesenta .años de edad,. hijo :
de :'.bnuel 'S de Maria, '\-indo, nabral !
de Priego, vecino de Ronda, hoja.!ate- !
TO, cuyo actual- p3.radero se Ignora, ~
na,'3 que en el téTIDino de diez días, !
:col!~aOOs desde e'i signiente al -en que ~
la Dresente sea publicada en la G,\CE- f
TA lJE lL-\DRID Y Boletin. Oficial de esta i
!provincía, comparezca_ante,este .Juz- 1
gado, sito en la calle TenorIO, Dume- 1
ro 1. para ser constituído en prisión, 1
p.or haberlo así acordado en earta-or- 1
den de la Sección primera de la ilus·
trisima Audiencia provi ncial de :Má- I
laga, de causa contra el mismo, por !
abusos deshonestos, con el número 62 ¡
-de 1930; bajo apercibímiento que, de !
no hacerlo, será declarado rebelde y I
le ;J3rará el perjuicio a que hubiere !
lug:'.r en derecho.

.:'.l propio tiempo ruego a todas las I
Autoridades, tanto eh-iles como mili
ta~?s, y ordeno a los Agentes de la i
Policía judicial, procedan a la busca i
y p:'isión, :r conducción de dicho pro- I
ces:Ido a la Cárcel de -esta dudad, y !
a disposición de este Juzgado, por tc- !
ne,Jo así acordado por auto de esta !
"fecha, dictada 'en la carta..:orden de 1

1referencia.
Dado en Ronda a 5 de Oclubre de :

193L-El Juez, Rafael Blázquez.-El :
Sec:, ..'tario, Atanasio Gago. i

JO-12933 i
i

'j

i
,Tuez de !
Sueca y
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Don Cirineo Palacios G~lrcí:l, Juez
s:m¡lÍcipéil de esta ciudad en funcio
rll,5 de instrucción, por encontrarse
"n ~ISO de licencia el propietario.

Por el presente edicto, que será in
:O.f. ;·to en la GACETA DE :\I.IDRIn '":1" Bole
til!es Oficiales de Ciudad Real y Jaén,
,.:c cita a Francisco Lorite Baena y An
;':l'l Jlarin Sállchez, domiciliad'Os últi
)¡l~,mente en Torres de Albánchez y
c.;<lYo actual paradero se ignora, para
(¡¡le en el término de diez dias, a con
t-e desde el s~guiente al en que apa
,'ezca inserto e1 presente edicto, COlll
}:ó,l;"('ZCUll ante este Juzgado, sito en la
A'lier.i·da de Fermín Galán, número 53,
c-on objeto de recibirles declaración
.'J.:l sumario seguido con el número 134

de 1931, sobre estafa, por vIajar sin.
billete; prcyenidosque, de no verifi
carlo, les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar. '

Valdepeñas, 6 de Octubre de 1931.
El Secretario, José Benavides.-El
Juez, Ciriaco Palacios.

JO-12945

:VERA.

'Don Francisco Torres López, Abo
gado y accidental Juez de instrucción
de la ciudad de Vera y su partido.

Púr el presente se cita al dueño de
una camioneta de color verde, y !lue
se supone salió de Almeria sobre las
veintidós horas del dia 28 de Mayo
de 1931, yquea las cero horas vein
ticinco minutos del siguiente día 29, ~

en el kilómetro 212 de la cal'retera .de
Motril a Murcia, término municipal dé
la villa de Antas, de este partido judF:
ciar, atropelló a una caballería menot:
de la propiedad de Damián López Ri.
go, vecino de Garrucha, cuya camio.
neta hace el servicio de frutas entre
la Alhóndiga de Almería a Madrid ~

Barcelona, y cuyo actuitl paradero se
ignora, para que dentr~ del término de
cinco días de hs.ber aparecido inscrtl$·
el edicto, debe comparecer ante est~
Juzgado para r.ecibirle -declaración;
apercibido que, de no verificarlo, le
parará el perjuicio a que hubic:-e la
gar con arreglo a la ley.

Vera, 30 de Septiembre de 1931.
El Juez, Francisco Torres.-Por S¡J!
mandato, el Secretado, J. Garcia,
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